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INTRODUCCIÓN 

·En el. transcurso de. mi incipiente práctica jurídica he tenido inquietudes sobre 
diversos aspectos del derecho, pero no fue hasta :adentrarme en la materia dei 
derecho mercantil, que pude perC:at~rme de la variedad de temas que ofrece, para 
ser tomados en consideración co.ino 'materia de un trabajo de esta índole. 

Me he inclinado a trá.tar el tema de la transformación de una sociedad .civil, por 
pensar que és un estudio de contenido interesante y controvertido, ya· que 
determinadas operación~s~ presentan cierta confusión, como es el . caso . de. su . 

transforti-iación en una sociedad anónima. 

Para tal efecto he dividido' el p~esente trabajo en siete capítulos; :CprI~er;, se 
refiere al marco jurídico en c\Üe se encuentra la soci~dad'dviI}ori r~specto de la 
sociedad anónima, como a la'c~n;pleméntá;iedad qu~ existe .~ntte.~mboify a la 
supletoriedad del derecho civÍÍ en la ~~teri; mercaniil; el capítulo segundó, trata 
los antecedentes de la socié~~d ·y su' naturaleza Jurídica, en prb de· demostrar su 
carácter contractual mediante la exposición de las tesis ·que la niegan· y a la 

.regulación actual que tiene; en el tercero y cuarto, describo de manera específica 
la conformación de la sociedad civil, concepto, requisitos de existencia y de 
validez, como una clasificación general y particular de dicho contrato; las 

, instituciones afines a ésta las trato en el capítulo quinto; en seguida en el capitulo 
sexto, abordo concretamente el tema de la transformación de una sociedad civil en 
una sociedad anónima, sus implicaciones y consecuencias, más un análisis de la 
Junta de Socios, órgano supremo de la sociedad civil en donde se toma la decisión 
de transformar, así ·como las autoridades que se ven implicadas en su 
formalización; y por último en el capítulo séptimo señalo los etectos a que da 
lugar una operación de tal naturaleza. 



... · :-j~r~·p~nsé que el desarrollo de esta tesis fuera a resultar tan extenso, por lo. que es 
: 'C'6~véÍliente que aclare_ que algunas fases de la misma no las he podido tratar tan 

ampliamente; sin embargo, he tratado de formular una síntesis de éstas, esperando 
pueda ser útil para a.quellos que dedican s_u act,l_l'.idad en este campÓdeld~recho. 

He intentádo a~aliz~r este aspe~tojurídico, ~~f~ pode~ concluir :si en 1ri prdctica 
este tipo d~ t;~Ílsfonnación resulta viable, o porel contrario ·ÍlÜesfro si~tema. 
jurídico encuenÍr~ fundamento sufiéienté para prohibirlo. 

Es ésta pues'. la opo~uiliclrid de agradecer. y aportar de m~nerapers6na!Ísima a mi 
universidad¡ mis conocimientos au¡.;ados a las inquietudes para conocer._n}ejor el 
mundo j~rídico y para. que de alguna forma, aunque· mod~sta y :'rimÚada, 
cÓntribuyaa nuestra educación y acer\.o jurídico. 

11 



CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

Considero necesario para. el inició. del· presente estudio establecer de manera 

general, el marco jurídico qti,e_- .sociedad 
anónima. 

' ':, /.~·· 

Ambas ínstituciones. se consideran· perten.ecientes .al derecho privado. De. tal. 

forma, si el dere~ho civil. ~s de~echci privado, e~~nesesario plantear l~s réládbnes 
que existen con otra rama del mismo, es d.ecir;, con el deíechornercantn: A.rnbas 
materias tienén cada uná p~r separado su legislaéió~ esp~~Ífi~~. lo-que no impÜca 
que conformen dos todos herméticos e impenetrables el uno al otÍ'o. Muy por el 
contrario se complementan, hay una influencia recíproca dntre·, elÍos.'. No ~os 
perdám¿s en la idea formal o legaÍista de que como los encontramos: reg~ladcis en 
dos códigos distintos, pensemos que se trata de materias'distintas. '.No/iéomo ya 

decía, son dos materias que guardan una cerrada unidad. -;:;':/:~;::e< 

La separación legislativa del derecho civil y mercantil es un hecho rec¿nocidó én 
la mayoría de las legislaciones. La angiosajona y la americana e·mre otras, hacen 
la excepción, pues en ellas no se conoce ·tal distinción. · 



Doctrinalmente se le ~a al .derecho civil un reconocimiento de carácter general, en 
tanto que al derecho mercantil se .le ·da uno particular. Es decir, el derecho civil es 
el género y el mer~antil la es¡iecie. 

" ·, ~ .· ' 

Desde el punio de}ist~ po~itivó;: l~s ~1)5~~ se é~ti~~d~Ü :¿~ ~l ~ismo sentido. · El ~ 
.• , .. ,.-.·-· : . ' . ' .· - ·.·•>'- - ·--.··· -·. -.·. ( 

artículo 2o. d,el. CÓdig? .,de ~onierci~ l\1exicano, ~siá.~.1;,~~' l,~ relac:i.~.n de. los dos) 
ordenamientos al disp.oner.Ia supletonedad del derec.hoc1:-::1l en el me.rcant1J.1 

l - - ·',-_·.-·_· _º_ ' .... ·: · ,,._, ,'_··:(;_· :;~:;;~_~i·.~ . .-~·:·· "d·-: .. -_, 
Derriostrándóse . con . esto.· gue' la legisbéión me~ic;¡n~" c'()nside~a ; que '.los 
mencionados orcien~mié~tos furíéionan como regla gener~l y ;ii"~b 'é~s~ párticlÍiar'' 

de la misma .. 

El derecho. ci~il es supl~ioriCJ dc/mercanti;, ya, que d~(~nl1inados'. ~b~cett~s están: 
fundamentalmente co~sig~ados : ~n ei :·Código Cfvil . y se presupÓn~,n en ·la 

legislación mercantil. 

Ahora bien, dicha interrelación produ~~m~tlÍas iritlue'~cias:. El derecho mercantil 
que resulta menos formal, másdinámii:o Y aftlvo';; también h;¡ intluido en el 
derecho civil, el cual ha adoptadoprihéipiÓs'jifrÍcÍih1.;sque)1an tenido su desarrollo 
en el ámbito. de aquél. Ei ci~ré.cilo ¿¡vú se;nu~~tiá'i;¡~fíf¡~ieriie para muchas de las 
actividades y nemidades que exige miestro tiémpo, pi:Ír sii ~arte formal y rituario, 

resultando estáticocon relación af cl~récho ~~rdlinü.1~·;/~·t:/ .. . . 

La legislación civil en materia de sociedades contem¡i!á~únicamente dos figuras 
jurídicas; la asociación y la sociedad civil. \@\ . 

... :·- ,;::i~t.:~-. 

Cosa di~Ü~ta ocurre con la legislación mercantil, que .~~Íablece seis formas de 
organizarse, a saber: la sociédad en nombre· colectivoi'.~ri" co.mandita simple, .de 
responsabilidad limitada, anónima, en comandita por ac6.iones y cooperativas.'. 

:.:: .· 

1 CÓDIGO DE COMERCIO. Ed. Porrúa. México 1993, Ar:t: 2. "A ~alta.~e disposicio.nes de este código, 
serdn apli~ables a los actos de comercio lns del derecho común", - · 

2 LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Ed. Porrúa. México l!Í93. Art. lo,:.'.'Esta ley 
reconoce las siguientes especies de sociedades mercantiles: J. Sociedad en nombre colectivo; tCSociedad 
en comandita simple; 111. Sociedad de responsabilidad limitada; IV. Sociedad anónima:· V. S~cJedad en• 
comandita por acciones~ y VI. Sociedad cooperativa". · 



El Código de Comercio Mexicano consigna en su artículo Jo. la definición legal 
de comerciante' y establece como capacidad necesaria para adquirir la calidad de 
comerciante, la cim~ignada en e!Código Civil para el Distrito Fe_deral.' 

Eíi ·-ocasiones se dan casos dudosos, como cuando. hablamos de soCiedades· 
mer~aíÚiies en las que los' socios que las integran no son por. ese '~imple he~ho 
comerciantes, en ~azón de que es la sociedad la que tiene personalidad jurídica y 

por ende, es en sÚ nombre que se realizan los actos de comercio. Dicho de otra 
· ',m~nera, los sociós de la sociedades previstas en la Ley General de'Sciciedades -

·Mercantiles, no tienen por esa circunstancia que ser c~nside~d~'s c~nio: 
comerciantes.' 

"Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones 1 a V de este an(cÚlo podrán constituirse 
como sociedades de capilal vai:iab/e, observándose enlcinces las disposiciones del capitulo Vlfl de esla 
ley". · 

j .. CóDJGO DE COMERCIO. Op. cit. An. Jo. "Se rcputan·en derecho comerciunrcs: J. las 'personas que 
teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria; 11. Las sociedades 
constituidas c,on arreglo a las leyes mercantiles: UI. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales 
de éstas, que dentro del terrirorio nacional ejer'7JUt actos de comercio". 

4 Ibídem. An. So. "Toda persona °que según la leyes comunes es hábil para contratar y obligarse, y a 
quienes las mismas leyes no prohiben expresamente la profesión del comercio, tienen capacidad legal para 
ejercerlo". · 

- CÓDIGO CIVIL. Ed. Porrúa. México 1993. An. J 798. "Son hábiles para contratar todas las personas no 
c·xceptuadas por la ley". 

- Ibídem. Art. 24. "El mayor de edad tiene la focuhad de disponer libremente de su persona y de sus bienes, 
salvo las limitaciones que esiablece la ley". 

- Ibídem. An. 646. "La mayoría de edad comienza a los dieciocho ailos cumplidos", 

- Ibídem. An. 450. "Tienen incapacidad natural y legal: l. Los menores de edad: ll. Los mayores de edad 
privados de inteligencia, por locura. idiotismo o imbecilidad, aun cuando tengan intervalos lúcidos; lll. 
Los sordo mudos que no saben leer ni escribir; IV. Los ebrios consueludinarios y los que habitualmente 
hacen uso inmoderado de drogas enervantes". 

5 Nota. Por lo que toca n sociedades extranjeras, no hay prohibición para el ejercicio del comercio en 
territorio nacional. al contrario, son libres para hacerlo, siempre y cuando no halla disposición en contrario 
en los tratados con sus respectivns naciones y se practique de acuerdo a las disposiciones legales de 
nuestro país (la Constitución y sus Leyes Reglamentarias, la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 
Regular la Inversión Extranjera, su Reglamento y la Ley de Población). 



Resulta lógico pensar, que una vez. constituida una sociedad, ya sea de acuerdo a 
una de las fonnas previstas por la· ley civil o bien bajo las contempladas en la 
legislación mercantil/ se.presuponga que acepta 1.as directrices de la misma, ya 
que la !éy tiéne en este caso la nota de imperatividad y no puede derogarse por la 
voluntad de los particulares:_ 

-,_ .::· 

Sin embargo, podemos encontramos con.situaciones en que sociedades civiles por 
su finalidad, adoptan forma mercantil. y viceversa. Joaquín Rodrfau.ez y 
Rodríguez, ante esto, postula que por ello, la única distinción que puede'.hacerse 

entre sociedades mercantiles y civiles, hoy por hoy y en Derecho Mexicano, es de 
carácter exclusivamente fonnal, ya que las sociedades constituidas. ~on arreglo a 
una de las fonnas indicadas en la ley mercantil, serán mercantiles; las que no 
adopten una de ellas, serán civiles.• 

A este respecto el Código Civil establece que las.sociedades de naturafoza civil 
que tomen la fonna de sociedades mercantiles quedan sujetas al. Código de 
Comercio y el artículo 4o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles reputa 
como tales. a todas _!_as sociedades que se consti_tuyan en alguna de_· Jás• fonnas 
reconocidas en su artículo 1 o.' 

Con base a esa comp!ementariedad entre ambos. derechos, sostengo la razón dé 
ser del presente estudio: "La. Transfonnación de una Sociédad C.ivil en una 
Sociedad Anónima". 

. · .. : . -

La legislación civil no contempla la figura de la 'transforlÍlació~. Cosa distinta 
ocurre en la ley mercantil en donde si hay ftinda~ento. específico de _esta figura 
jurídica, concre~amente en el articulo 182, que corresponde ·a ·1~ Sección Sexta 
"De las Asambleas de Accionistas" y ésta a su vez al Capítulo V'"De la Sociedad 
Anónima"; como también en el Capitulo IX ·que habla "De· la Fusión, 
Transformación y Escisión de las Sociedades": 

6 Cfr. RODRÍGUEZ Rodríguez. Joaquín. "Derecho Meréil~.tiJ",:T~méi.l •. Ed:.Pomla. México 1985. Pág. 36. 
..... . .· ......... ,/:/:/¡/:;;;;~~'.:\E!!.'~;:¡·:::-~·.:.~:;}:.'..:/:':::.::'.:.,, · 
7 cóorao CJVfL. Op. cit. Art. 2~9S.:.'·'.Lns. s~cicdades· d_e n~tuéci_r_éza_·:,~.i.~i):::-qU_c.: 10iTien 1r1: rOnna de las 

sociedades mercantiles. queditn sttje1ns uf Código de Comeício". - · -' ·::' .. ··: <.:·{-·"': ·· · · · 

• LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Op. cit. An. 4o. "Se rep~~~*fatJ~ntiles todas 
las sociedades que se constituyan en alguna de las formas reconocidas en el anfculo Jo. de esta'ley". 



Con fundamento en lo anterior y ante la laguna legal existente en la legislación 
civil y, con apoyo en· el principio de derecho que establece que "lo que no está 
prohibido, está permitido'', considero viable llevar a cabo una operación de tal 
naturaleza.' No pretendiendo abundar demasiado en las sociedades de hecho o 
irregulares, como tamp5'-co en la materia de disolución y liquidación; sino tratar 
uria sociedad civil constituida y operando con estricto apego a la legislación civil, 
que requiere eri determinado momento de transformarse en una sociedad anónima, 
por convenir. dicho tipo social al interés de la misma y de sus miembros. Pcir lo 
que lejos de ·querer estar en una situación anómala con el derecho o tenerse que 
ver en la necesidad de disolverse por determinadas irregularidades de operación, 
pretende transformarse en una sociedad anónima. 

Es en ese se.ntido, en el que.trataré de explicar y fundamentar la viabilidad de la 
transformación .de una sociedad ciyil.en una sociedad anónima. 



. ;.~~:.kN~~·~¿ 
·i{i:\·.· 

CAPÍTULO SEd;,~Nf.l~l!1<:. 
LA NATURALEZA JURÍDICA D~,;~x::.§gCIEDAD 

l. LA PERSONA JURÍDICA 

La .determinación.de· la, m1tural~za jurídica de.estos"cntes",.,es un tema muy 
debatido y hay diversidad ae ieoríáS qÚ~~s~'postul~n para explicarla. - ,. ' - . . . 

. El problema surgé desdela propia termino!Ógía., Para algJ~os,no d~be hablarse 
de persona cuando se haga referencia a estos "entes'' que' ño iíe¡ieri°volu;'¡!ad' ni 
intelige~cia propiáY Por lo que'. llamar á éstas "colectiyidad~s" ~~r~ona, es 

indebido, ya que no tienen más que algunascaracterísticiís '~irnilaresalás de la 
persona fisica. Para otros, es usual el llamarles "persona~ j~rídicas'~, pero t~I 
denominación provoca confusión con las personas fisiéá;;. q~e· in.cÍÚdablcmentc 
también son jurídicas, Otros más, presentan Ja denbn'iinación de '.~pe~sona moral" 
y a ésta se le critica en el sentido de que esuna'connotación muy diforcnte de la 
moral. Es decir, el que varías personas.se reÚniín ~ s~·'otorgue personalidad a un 

"ente" determinado, no tiene nada que ver con las normas rrioral.es~ 



No obstante, la terminología de "persona jurídica" o "moral',' es la que se imp~ne 
en la dogmática actual, en contra· de todas las otras denominaciones que existen 
para designar a estos "entes colectivos".• 

- ., ..... 
No existe unanimidad de critenos en: favor :de .álguna. de las denominaciones 
anteriores, y no. siené!o e1 obj~to Ae este. estu~io e1 esclarecer esta problemática, 
cabe citar a Luis Leg~z Lacambra que áic~: •O:.: No hay diferencia jurídica alguna 
entre la perso~alidad ju~ídléa in'clivldual 'y la colectiva; desde el punto de vista del 

derecho, es irrelevanie qlle el .sustrato 'd~ la personalidad humana única o una 
pluralidad de personas hu~anas unifld~das ideairridnte por el orden jurídico, como 
es irrelevante tambiéri que está'pluraÍidad ele p~rsonas constituya a su vez o no, 
una "persona",º· se trate por el cont~ari~ 'cte una entidad que deba a la ley toda su 
realidad".• 

Dejemos sentado;·que 1a·<leri¿minii'CiÓh'ctdp~rsbnd tie~e una aceptación universal. 
'I. 5· ··,· - ., ·' ' 

1.1. La persona jurldica .~\;~~. ·::'. 

En el derecho ro~ano no enco~tr~J~~ nada ~e clrá~tÚ·co'~etuyente que nos 
permita deducir que el término "p~rsona"'~rá'atribuido a réaiié!~des distintas de las 

personas físicas. • ; ·... : : 

Los jurisconsultos reconocieron que ·los. hombres. se reu~ían para ejecutar ·en 
estrecha unión de intereses determinadas 'ftinciones; lo c~al supuso una común 

voluntad. Esta voluntad cole~tiva constitúyÓ el ~aráctefoistintivÓ' ele los 
"colh:gia", y de los. gremios de artesanos, que a séínejanza de las· ''universitas", se 
les contemplaba como una unidad de intenciones y de fines.'º 

8 Cfr. PACHECO E, Alberto. "la Persona en el Derecho Civil Mexicano". Ed. Panorama. México 1985. 
Pág. J6 y 37. 

9 LEGAZ Lncnmbra, Luis. ''Filosoliadel Derecho". Ed. Bosch. Barcelona 1960. Pág. 539, 

10 Nota. Bajo el Imperio las ciudades perdieron su autonomfa política y au1ocrflic3.. desu1cñndose su 
aspecto netamenh: administrati\·o y civil de su gobierno inter_ior. Fue entonces el municipio, un organismo 
social en el cual sus miembros cooperan con su 1rabajo personal y sus bienes, al bienestar de la comunidad. 
Asl concebida la ciudad. e-amo sociedad civil, surge la necesidad de someterla a una legislación común 
para la reali1.ación de sus fines, para adquirir bienes, celebrar contratos, ele, Para resolver ese problema, 
se recurrió a la noción de "universitas", idea que prestó importantes servicios al desarrollo del derecho 
romano. A los municipios se les concedió la· capacidad de poseer y adquirir bienes de toda especie, a 



Por medio de esta nocrnn "universitas", se llegó a atribuir ciertos derechos a 
"alguna cosa" (persona in~Íerta) que no era el individuo, sino que se·'concebí~ 
como un ser abstracto, distinto a cada uno de sus miembros y así, la spciedad se 

desprendió de la persona de los ciudadanos.",,._, 

Ahora bien, el .contrato de sociedad en Rbma sólo era constitliífefJFd~relaciones 
obligatorias entre los coasociados,.sÍ~.t.e11ér.efect()s'frenfe''n~~~:~~os; y es dudoso 
si en el derecho romano se reconoció ·la p~r~;;ri~lidad -j~rídica de la sociedad. 12 

:.-, ~-- . ' 

1.2. La persona ficticia en. la Edad i Media 

En la Edad Media el término "persona" se empezó a utilizar en relación con las 

universalidades y a aplicarse a la re.a!idadjurídica existente .. Sin embargo, el 

problema en este tiempo no se plantea el1 el plano teórico, sino en un plano 

totalmente práctico. Al igual que en el derecho romano, el jurista no intentó 

encontrar detrás del peculio, o _dé las "uniyersitas" algo real y tangible, ni se: 
planteó la cuestión de que_ si los conceptos que empleaba eran simple_s ·formas 

jurídicas o correspondían a una realidad objetiva. Solamente se propuso hallar un 

camino que, sin romper la estrucÍura conceptual de la persona sui juris o alieni 
juris, permitiera a los esclavos y a los hijos no emancipados, admin,istrar por si 

mismos un patrimonio. 

Tampoco se consideró si el municipio o la ciudad tenían una ·e~tidad esencial. A 

través de las "universalidades'', halló la fórmula para separar e individualizar 

ciertos patrimonios, cuando las necesidades sociales así lo exigían.u Sin 
embargo, las autoridades reconocieron que las "universalidades" tenían derechos 

y obligaciones y simplemente estableció un criterio de ficción para que estas 

entidades actuaran como personas. Se les consideró desde entonces como 

lravés de sus esclavos o por medio de hombres libres, es decir, por medio de sus representantes legales: sus 
magistrados y sus administradores, apoyándose· para ello en el concep10 jurídico de "universitas". Cfr . 

• GALINDO Gnrfins, Ignacio. "Derecho Civil". Ed. Porrúa. México 1985. Pág. 325. 

,·¡·loe. cit. 

12 ARANGIO Ruiz, Vicenzo. "La Socie1á nel Diritto Romano". Nápoles. 1950. Cita tomada de BARRERA 
Graf. Jorge. "Las Sociedades en Derecho Mexicano". Ed. UNAM. México. 1983, Pág. 5. 

1J GALINDO Garfins."lgnacio. "Derecho Civil" Ed. Porrúa. México 1983. Pág: 326. 



"personas ficticias" y es así como nace tal denominación tjúe hace amplio camino 

en el derecho posterior." 

De esta forma a las realidades de "colegio", "üni11ersitas", "ciudad'', "pueblo" y 
demás, se les . comenzó . a identificar. c'omo ,;personas . ticticias" o sea, como 

personas fisicas pero que· en realidad ~~ · lo 'eran; lo cual no implicó que no 

existieran. 

Es en este Íiempo que
0 

los juristas' comenzaron a dar una explicación a la realidad 

de .la "pers~na fibtici~''· As( por ejemplo, algunos c.onsideraban que el todo no 
difería real;nenie de sus partes· ·Y. así' la sociedad no di fe ría realmente de sus 

socios; la única 'reaÚdad' qué existía en la "persona fictida", éra~ las 'per~on~s 
fisicas que la ~~lllponía~. 

En la mismaépocanació la'~orri~nte que utiliió el tenninode"persÓnaficticia ... 

pero la ficción éonsistió p¡~~isamente en llamar pers~na amia rea!Ídacl q~~ mi lo 
era, ya que carecía de. los' atributos. e;encial.es. de racionalidá~( lrÍdÍ~idÚalidad, 
voluntad e int~ligencia dé las peisonas reales._ Sin élllbargó,' 1á ficticia atribución 

del término person'llno quÍtó reá!ictá'd a es~ ''.substancia"' a ~sas "uniV:e;sálidadesº', 

que eran definitivainéiiie distintás a la suma éle las personas fisicas .i¡ue la 

componían'. 

Otra corriente if!!portante que se originó l'ue. la que requirió la previa aprobaCión 

de la autoridad para que se atribuyera personalidad lícita a esas ·~universalidades". 

Esta corriente se reafirmó en el sentido de que la existencia de . esas personas · 
jurídicas radicaba en el reconocimiento por parte de la autoridad, su nacimiento 

era obra del Estado, no de los particulares, que no podían dar vida legítima.ª una. 
persona jurídica sino sólo cuando el Estado lo aprobara y sancionara. · . 

Se dieron en esta época diversas corrientes, que evolucionaron, pero sin reducirse 

unas a otras. 

. :.,·.:'.;°' ·.'. -:-.-~-- . 
~~~~~~~~~~~ 

"PACHECO E. Albeno;óp:.'cii:·¡,,¡g.'4o y sig. 
<:~:.:··;' 

:-·.-.: 



En resumen, en la Edad Media encontramos: 

. . . 

1.- El extremo nominalismo que consideró que las "universitas" no eran más que 

un mero, "nombre" sin realidad auténtica. 

2.- El Realismo. Mcider~do de ·aquell~s ;que pensaron que las "universitas" 
existían, pero que la denominación' de persona era inadecuada y por eso fue 
necesario denominarle ''persona .. fi~ta'', afinnando·;:q~ci::;-no. era lo mismo la 
"universitas''. que la s~ma de ~us miémb~os .. La "urÍi~~f~ita~" ._nó e~a persona. en 
sentido estricto sino sólo.en serÍti~o ari;iógicó. ... ·. ~:·;;¡.<'::- · · . 

3.- La corriemé que p~swlól~ ~:cesaría a~;~baciónde la au;~ridad para que esas 
"universalidades" pudieran actuar como tal~s ante los-demás y tuvieran por tanto 
vida propia en el ordena~ienÍci Juridico. : -. . 

:'·,.· ,··. 

No obstante todo -lo anterior, no podenwsponer en duda' que" existe~· dentro del 
mundo jurídico universalidadesqÜe antes d~j ;iglo :"Vlll se !~s. llamó _de. muy 
diversas . formas, pero que en . uno. y• otfo. ~asci t_enían• de"réchos . y obligaciones 

distintos de los de sus integi;antes; podían contrata~. aun con s~s propios miembros 
y, podían ser propietarios de bienes y derechO.s. ·. Sin: embargo, no se dio 
consistencia a la personalidad en'ningü~a d~:est~ii car~cterísticas, la' personalidad 
no radicó en tener bienes o en tener derechos ti "obligaciones, sino que eia una 
realidad que existí~, que actuába de hecho )'que era diferente jurídicamente a las 
personas· ílsicas que la integrabán.: Po~ lo tanto, actuaban en forrna a~áloga ·a las 
personas ílsicas y es por· ellci ·qúe a partir'. de esta época no se les denominó 
s_implemente personas, sino que se.les llamó ;,personas ficticias"." 

J.3. La persona moral y la persona jurídica 

La evolución de esta problemática jurídica continuó principalmente por dos 
vertientes: una que pretendió reivindicar para la autoridad política la creación de 
la personalidad mediante la promulgación de disposiciones o leyes, emanadas 
precisamente de las autoridades políticas para que se pudiera considerar legitima y 
otra, que enfatizó cada vez más la expresión de "persona fleta", considerándola 

IS Loe. cit. 
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como u.na persona que no existe, o sea, como una m~ra creación del derecho sin 
ninguna realidad.·. . . . . . . ' . . 

. ' 

Fue Hugo Grocio quien sostuvo que los pueblos, las ciudades y los reinos, tenían 
realmente un cuerpo moral, uria verilñae·ra unidad yi réálidad, difer'énte de las 

personas fisicas qu~ la 2<l~pÓnian. Estos cuerpos .lo eran por tener una u~idad, 
que no era tisicá:sino-~oral. y la realidad "de esa: propia unid~d eri que se 
concretaban las corporaciones: públicas, dio Iu¡Íár a la idea de J'persÓ.na ~oral". 

Fue concretamente Púffendorf apoyando el pensa.mie11t~'de Gmcio el q~e dio la 
existencia ;"deda'. denominación de "person~. moral" ;al·· referirse::. a estas 

corporac6i~~~s. ,Y;i qüe'eran verdaderas realidades peroqú~ no' c~nsíii~ian personas 
. lisiCás°'ci naturales. .El ciilificativo de "moral" se entendió ~n su origen como 
:_ .· .. ....,.,,nqu~!!~,realidád dentr~ del élerecho que era m_oral y no.tisiéa .• Esto conformó una 
:·. :· .· -:·: . 'corice;tualiza~tipo,~égativo ya que contrapuso a la per~ona tisica con un 

concepÚí q~1e.inte_nt_ó_ e.x¡Íres~r los caracteres de esas ccirpciraciones. 'º 
.. ., ., . 

A partir de e;fos dos ~utores, la denominación de "persona moral:' ganó un lugar 
en la terminologia jurídica y en la época de la Ilustración tomó pleno prestigio, 
desplazando en cierto sentido la antigua expresión de "persona ficta", ya que se 

consideró que estas realidades no eran invención del derecho, sino que tenían 
unas caracteristicas peculiares y una existencia propia. 

Durante la Revolución Francesa se dio una posición contraria a la dé.Í!o_miiiaci~i!jY.z.-~'<<:. 
de la "persona moral", ya que durante esta época se enaltecía~Óbr~j'i{füb''.'ilt~s.~'t:>7;~",;;¡ 
Derechos del Hombre y del Ciudadano", inspirados en el indivfciü~Jj~¡;:;¿ profündo :;.:e::; 

de la doctrina liberal. Por lo tanto, vieron en la "persona moriili(un elemento de 
división en el cuerpo del Estado y llegaron incluso a pensar eh la supre.tlón de 

16 Loe. ch. 

- Nora. "Lo que impona es que para esta escuela la noción jurídica de persona como cu~lquier otra noción 
jurídica, no es propiamente una "construcciónjuridica" sino una mera formulación en lenguajejurfdico de 
una realidad ya existente. El concepto jurídico de persona. da eficacia ante el derecho a la conducta de los 
hombres, pero carece de sentido si no responde a una realidad existente". , 
"Por lo que no es lo mismo persona que personalidad jurídica. La primera se posee por el simple hecho de 
ser individuo humano; Ja segunda. por declaración del derecho positivo". VILLORO Toranzo, Miguel. 
"Introducción al Estudia del Derecho". Ed. PorrUa. México 1982. Pág. 49 .. 
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todas ellas. El m.undo liberal, no vio con buenos ojos a esas personas intermedias 
entre el individuo y el Estado y procuró terminar con ellas, pern sólo logró 
ponerlas bajo su control." 

En nuestro páís, predominó en su momento la·postura liberal ciÜ~%~tába en contra 
.• del concepto de ·"personanioral", debidÓ al. anliclerii:ális¡.;;d;'¡ir~t~ndi~11do 

':. suprimir las obras ¡Íías yfünd~cio~es, confiadas por su~ fundad;;r~s~;;'i:í~síástfoos 
. (para asegurar el .. b~en d~;tinó 'del patd~onio. · :·~1 ¡~. ei1 é~iíira ;•cié es.as· 

-.· · -.", · corporacion~s,· aca~a~~.~; :~.~~,'.·'tod~S i 1a's,:--'..'P~~~º.~ª~ · n1?rlll~f .. ·.~e ~S~ri· f ~~in~~ ·_~l 
.. . . derecho de asociación: que' 1ás c:'onstit1Jci;;nes liliÚáles' ccinsagrabin "como un 

derecho naturáld~lh~riibre;se é~i~ndiÓ:como el. deiechÓ ~·gozar en.com·il;;·~·na 
cosa. entre varios, púe~. '.'lás aso~'ia~ioB'é río éraii' otr~. cosa q~e· una ~e unión de 
individuos ejerci~ndo ; en cÓmún los mis;,;os derecho~ que podían ejercer 
aisladamente", negándol~s uná vérdadera p~;son~lid~d. disli~ta de stis asociados. 
Sólo ante Ja voluniacf ex¡iresa·'de JÓs hombres para aportar bienes a una empresa 
común sin. que,dar;.~omo cop~o¡iietados, ni correr má; riesgos que su sola 
aportación; seimpuso como rtiaiidad ineludible, admitir una personalidad que sólo 
Jo era po~;est~r san~'ió'ndd~por. la ley, que a su conveniencia otorgaba, restringía o 
quitaba, Ja.éap~cidad a ·Ja "persoriil moral"; ya que "los. ayuntamientos, Jos 
institutos.d~ benetiéencia •.. los ·establecimientos públicos, los Órganismos políticos 
dotados de". personalidad jurídica o de capacidad civil no eran otra . cosa que 
órgano·s d~I Esi~do,'y ~Cirende, obra exclusiva de la ley." 

La legislación mexiéana. tardó mucho tiempo en superar esta. concepción 
paradójicamente indi~idúalista y estatista a un mismo tiempo, logitllldo!o a través 
de la 'legislación :'mercantil que reconoció y reconoce verdadera persci.nalidad 
jurídica a empr~s·~~';¡;ercantiles; mientras que por el contrario, la legislación civil 

mantuvo y manti~ne resabios de ese positivismo que basó la personalidad juridica 
en una conceslÓn del Estado. 

·-·--:-.' 

17 Es represent~Ú~~ de esta posición, Jacinto Pallares que tratando el tema atinna que: "las personas han 
vivido Y.:s1i.{1rin nutrido a expensas de la libertad individual: la filosofin nos cnscrla que las personaS .:· 
morales ~on el reflejo de los ideales transitorios y_fug:ices de la conciencia humana". Cita tomada 
PACHECO, E.cAtberto. Op. cit. Pág. 45. 

¡·¡·PALLARES,'J~cinto. Cita tomada de PACHECO, E. Alberto. Op. cit. Pág. 45. 
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La doctrina alemana de los pandectistas, tratando de dar una explicación lógica a 
la realidad de esas corporaciones, profundizó en el estudio del derecho subjetivo, 
afirmando qUe todo derecho subjetivo debía tener un titular y el titular de todo 
derecho subjetivo no podía ser más. que una persona. Esta postura llevó el 
equívoco en su misma fonnuláción, ya que estableció "qüe era persona moral todo. 
ente que por cualquier razón fuera titular de algo".'º .. ·." · . 

En contra del pandectismo alemán, reaccionó Federico de .. Savigny,: é¡llien fue el 
primero. que entendió a esíos "entes'! bajo!~ d~~omlnacicí!l" de!:p~rsona Jurídi~a", 
por que tenían fines jurídicos. y est¡¡ble~ían entré sí'rela~fori.~s jú.rídicas; •. Opinó 
est~ autor, q~e la '!persona:

0

mor~l" er~ un s~r ficticio ÚÍu~ ~~ cápacidad era de 
igual fo~a. artificiaÍ/ .• Sostuvo: que·. Ja reaÚdiÍd de Ja) "p~rsona jurídica" se 
distinguía en que tenía. u~a existencia. ne~esdria,' co~ci.10' eran y .. lo son las 
ciudades y las cmrmnidádespolíticasque di ero..; y dan forma áCEsiádo, y otras de 
condición co..;tingente, cúya vidiidependía dé la volúÍÍtad deun~éi niás individuos 
y que precisaban en 'principio de. lá apróbacÍÓn ~~. l~ á~t~ridác:Í par~ existir 

- . ' . : __:; - " - .~ ' . - - :-. - ·--_;-

legalmente~" 

2. LA r~RsoNA JURÍDICA EN iA ÁcTfaLIDAD. 

Después de la exposición de divers.as postl.lr~s q~esrh~ d~do para explicar la 
naturaleza de la personalidad jurídica cpn la que 'c~ent~ la perso~a ficticia, moral, 
jurídica o co.lectlva: no está por demás ver las pri~cip~les teoí-ias que se esgrimen 
a este respecto. 

Podemos hablar, que dentro de un.primer grupo, ~stán las: teorías que niegan la 
existencia de la persona moral •ccidél)~~lidad sociáÍ .y económic~; y déntro de un 
segundo grupo las teorías realista5; tju~ 'p~rten ele! principio de qUe nó sólo el 
hombre es 'persona, pu~~ las asodaci~ÍÍ~s;::; l~s sociedades; etc., reúne~ los 
requisitos necesarios para intervenir en. la .vida jurídica· no como una creación 
fingida de la ley, sino porque tienen una eÍ<lsténéia real por su propia naturaleza. 

19 PACHECO E. Albeno. Op. cit. Pág. 46. 
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En las teorías negativas, se encuentra: 

1.- La que considera a la persona jurídica como una ficción y se encuentra 

representada principalmente por F. de Savigny, quien considera que sólo son 

personas los seres_ dotados de 1.ma_voluntad, por lo que la persona moral es sólo 
una creación ci~I de;ech<l

7

qU~ fl~g~la existencia de una persona donde no existe, a 

fin de hacer!~ capaz,cie tener im patri~onfo y ser sujeto de derechos y 

obligaCíones:20 S_' , ;;: 

2.- La teoríadel p~idmonfode af~ctación, 'que la represenia Winscheid, sostiene 

que en la pers~ná m<lrai, exist~n biénésafe~tos ª·un fin y disiirÍgue dos especies 
de pat~imonicis: l~s i patfi~orÍÍos' d~ personas , y lo¿ patdmoríÍos, de . destino, 
impersonales o de~~fe~i~~iÓ.n. ' ·E~tos últilTios són la~. p~rsona~ • .riorales cúya 

esencia está có~stituicia p9r un'7o~junÍode bienes afectos a una finalidád. 

3.- Una Íeoria:negátÍ~~'m!Ís,fd~ Ía pers~ná l11oraI; es la sdstenida por PlanÍol, 

quien afi~a qu~l~ p~rs~rialidadjurÍdica es simplemerii~ una propiedad colectiva, 

con administrador íÍnico'.'.''.'La'pers<J~alldad ficticiano es iitfa,adición ~la clíÍse de 
las personas: 'es Uná Ínariera> de poseer los bienes en- común, ·es una forma de 

4.- Por sú parteVarilles'Sommiers, sostiene que la persona morai es ~l efecto de 

un contrato . o -una.: declaráción . unilateral.• de - la- ·volun,tad,', que -· destaca e. 
individualiza un patrimo.nio. 

5.- -Para DÍiguit, la persona jurídica es inútil ya que ocultauna;~alidad ju~dic~ 
objeti~;,-e~ que se encuenÍrarÍ las sócledade;~ asociaciones, etc:: en virtud de la 

c~al _el grupo actúa unitariamente;. adquiriendo capacidad jurídica. - Para ei 

derecho es sufiCiente cjue tal colectividad persiga Ün fin 'conforme a la solidaridad 
social, para que los actos tendientes a ese fin: constituyan supuestos protegidos 
por el derecho objetivo~ . - -

20 Cfr. GALINDO G~rfias; lg~acio. op. e;i'. Pdg. 327 y sigs. 
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Dentro de las teorías realistas, nos encontramos con: 

Las teorías organicistas '· 

l.- Zittelman a la c~b.eza de éstas, sostiene que la ·sociedad· es un verdadero 

organismo vivo, a similitud del organismo humano'. 

., - La teoría del organismo social fundado en una volunt.ad colectiva, fue 
expuest~ por Ótto Von Gierke. Y sostiene, que aparte de.la·v~luntad iildividual 

de los socios, existe· una voluntad colectiva distinta de las voluntades de 6ada uno 
de los individuos que la componen. Por virtud dé la ,l1nióil o~gáni~a 'de las 
voluntades individuales, se forma un ser real. íuíevo apt?' para reaÍí~ar :un fin 
común (superior a los intereses individuales del.os soci.os d:Íridoun ser orgánico 
social biológico), que sirve de punto de fusión de lás.vol~~taiÍes ~ispé;sas. ' · 

Teorías voluntaristas 

1.- Saleilles y Jellinek, exponen la teoría del poder de' la voluntad, argumentando 
que la base de la personalidad jurídica radica eri eÍ 'poderdé' fa voluntad. Por la 
voluntad de las personas fisicas se crea la personalidad j~ridica. r 

2.- La teoría del interés, sostiene que el derecho es un interés jurídicamente 
protegido. Afirma que el interés principalmente protegido, es la persona humana. 
El objeto de la protección no es la voluntad, sino el contenido. "No se puede 
querer sin qÚerer algo". El derecho, instrumento de progreso, eleva a la dignidad 
de derechos subjetivos los intereses colectivos y permanentes de los grupos 
húmanos, siempre que: el grupo tenga un interés colectivo real y que se halle 
dotado de w1a organización capaz de desplegar u~a voluntad colectiva que lo 
representará en las relaciones jurídicas. Por lo que, cuando los hombres se reúnan 
y organicen para llevar a cabo un interés lícito, cumpliendo asi con las finalidades 
de su destino, el derecho debe elevar a la categoría de derechos subjetivos 
(intereses jurídicamente protegidos) los fines permanentes y unificados de esas 
agrupaciones humanas. Los representantes de esta teoría son Minchoud y.-lhering. 

' ,.....___../ 
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Teorías formalistas 

l.- Para Ferrara, la persona moral no. es una invención de la ley, sino .un 
procedimiento .técnico, es la traducción jurídica de un· fenómeno de la realidad 
social que expresá en términos .~e derecho, una idea yÍl. elaborada en la sociedad.21 

2. Para Kelsen, la persona fisica tanto comola personá ·moral, son una: pura . 

construcción normativa, una y otra son un. ceñtro de. impµtación de la .norma 
jurídica para atribuir, ya sea a las personas fisicas o a las personas" morales, un 

conjunto de derechos y obligaciones." 

21 Nota. Con razón afirma Francisco Ferrara; "El hombre forma una unidad orgánica psiqUica·leleológica y 
en este aspecto pleno y completo es en el que es considerado por el orden jurídico. Toda abstracción es 
imposible: el hombre es jurídicamenle simple en los elementos del derecho, es la mónada fundamental del 
mundo juridico. El derecho, precisamente, surge para regular las relaciones entre hombres y servir a sus 
intereses". 
"El hombre es Ja unidad de Ja vida jurídica. De allf se deduce un importante corolario. Que 1alnbién en 
los casos en que se presentan como sujetos de derecho, entes ideales, éstos no son más que una íorma de 
realización de intereses humanos". 
"Por lo que las personas juridicas pueden definirse como asociaciones o instituciones fonnadas para Ja 
consecución de un fin, reconocidas por la ordenación juridica como sujetos de derecho". FERRARA, 
Francisco. "Teoria de las PerSonas Jurldicas". Traducción espaftola de la segunda edición italiana; de 
Eduardo Ovejero y Maury. Ed. Reus. Madrid 1929. Pág. 336. 

22 Nota. Ascarelli escribe: "La personalidad jurfdica no presupone una realidad subjetiva: consiste en una 
construcción técnica nonnativa, concerniente a las relaciones entre los individuos y sus propios actos. La 
peculiaridad del concepto de persona jurldica (tal vez por esto única en su género) se apoya en la 

. circunstancia de que corresponde a una disposición nonnativa que no se refiere a una tipica y determinada 
· .: realidad prejurfdica; sino a aquella misma realidtid "ii. la que corresponde el concepto de persona tlsica y 
· 'que se resuelve en una nonna directamente conccmiente:a Jos hombres". ASCARELLI. "In Tema di 

Socictá e Personalitá Giuridica". Publicado en Saggi di Diriúo·~~mmerciale. Pág. 168. Cita tomada de 
GALINDO Garfias Ignacio. Op. cit. Pág. 331. 

- Mario Rotondi se expresa claramente asl: "Existe pues un eleme~l~·:·~r.bilrnrio en la creación de las 
personas jurfdicas en todo ordem1miento positivo. El elemento real está cón'sdiuido por aquellos intereses 
que el nuevo ente ha de proteger: elemento;.'.(ue naturalmente preexiste ul reco"n'óCiiniénto de la personu y 
que el derecho no creu, antes considera únicamente como presupuesto o subsii'Btum: y el elemento 
arbitrario lo ofrece el reconocimiento de la personalidad, anificio a través del ci.iá1.·e1 .ordenamiento 
positivo en cada caso tutela interés y situaciones que en otros ordenamientos puederi enC:ontrar otros 
expedientes que los tutelen". ROTONDI, Mario. "Instituciones de Derecho Privado". Ed. Lnbor. 1953. 
Pdg. 163. 

- En igual sentido Deburg: "Las personas jurldicns no son verdaderamente seres corpóreos; pero tampoco 
son algo irreal, sOn representaciones, pero no ficciones. Las dos cosas no son idénticas. En efeCto, la 
ficción atribuye o quila mentiilmente algo que no existe, en contradicción con la realidad de las cosas. La 
representación de la persona jurídica al contrario, somete lo real al concepto que le corresponde".'- Cita 
tomada de CERVANTf . Manuel. "Historia y Naturaleza de la Personalidad Jurfdica". Ed. POrrúa. 
México 1952 .. Pág. 40: '"' 
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,EL Derecho positivo mexicano presenta una variedad amplísima de enies que .se 
, consideran dotados de personalidad jurídica, tales como el estado federal, los 
'n1ui.;icipios, las sociedades anónimas, las cámaras de industria .y comercio, las 
!lociedades nacionales de crédito, las fundaciones, las sociedades c.iviles, las 
cooperativas escolares, etc. Pero no podemos decir, por ejemplo;' que el: 
patrimonio sea la única característica esencial para tener, personalidad.jurídica,' 
pues existen varios supuestos de patrimonios afectados a un fin y no: por ello 
cuentan con personalidad jurídica, como lo son los fideicomisos constitÍ!idos en 
los departamenti:>s fiduciarios de las sociedades de crédito. 

Resulta entonces mu~ ,~iÍicil establecer fas c~ra~t~l'Ístic~s :de la persórialidad 

jurídica y si sumamos a '.esto, que en la aí::ÍuaJidad.hay' ~oci6clades qUe teniendo 
personalidad propia's~gún'Ía ley; s~'desvirtúan con respec'to a sus propósitos 
originales, lo ~ue ocacioñii';·se dificu!Íe todavía más<la determinación de _sus 

caractérísti~as esenciales. ~~~;: . '.=: 

La perso~~lid~d jurídica, sob'~~ todo de: la ' so~iedad anomm_a se lm 
instruÍnentalizad~ pa~íi r~cii'rrir auñi'íimitació~' deresponsabilidad;~E~·éfeéto, si 

las de,uda~ de la sede.dad no son detÍdas de, los socios, cualquíe/ persona que 
pretenda limita~ ~u iesp~nsabilidad, a u'tl"a·~ciciría _c;ntidá~ d·~: dinero·, funda una 

sociedad ~~ó~ni~á. con~~ c;pital deterrnin~d~; sin"que en_ reáHdad exi~taun 
verdadero propósito asocfativo, sinó sólo el deseo de limitar el riesgo mercantil a 
la cantidad de dinero aportada para la formación del capitalsácial. Así por 
ejemplo, e~ algu~as legislaciones extranjeras llega 'habla~se ele sociedades 
unimembres, que ~o 'son otra cosa que i~strumemo's pá~a limitar la 
responsabilidad 'econ:ómiéa.· 

- Ascarelli afirma: "Por lo tanto, In invocación de la personalidad Jurfdicá tiene sentido en cuanto indica la 
nonna a la cual se pretende referir. La afinnación o negación de la personalidad. equivale a la afinnación 
o negación de la aplicación de esa nonna y por tanto, no constituye la premisa para atinnar o negar esa 
aplicabilidad sino al contrario, la consecuencia de esa atirmac_ión o negación". ASCARELLI. Op. cit. 
Pág. 332. 

- Roberto de Ruggiero define con roda claridad a la persona moral como "toda unidad orgánica, 
represcn1an1e de una colectividad organizada de personas o de un conjunto de bienes, a la que para la 
consecución de un fin social durable y permanen1e, se reconoce por el Estado capacidad de derechos 
patrimoniales". Cita tomada de GALINDO Gartias. Ignacio. Op. cit. Pág. 332. 
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En aquellas legislaciones en que no es causa de liquidación de una sociedad el 
tener menos socios que los que se pide para fundarlas, se da el caso de sociedades 
de un. sólo socio, o que fueron creadas con ese propósito al transmitir todos los 
demás su parte social a uno sólo de ellos en un acto subsecuente a su fundación. 
Al no ser causa de liquidación el tener un sólo socio, se vuelve.legal la existencia 
de estas sociedades en las que en realidad no se puede hablar que halla socios, 
pues nadie puede asociarse consigo mismo." 

En nuestra legislación, no se permiten las sociedades con Ún ºsólo sod~;·pero el 
requisito de los cinco socios (antes de las . reformas.-~ la Ley ·General de 
Sociedades Mercantiles) por. ejemplo en las sociedádes anónimas," era en la 
práctica un mero requisito :rorm¿Í, citando. ta inmensa mayoría de las acciones 
quedaban en poder de una sol~p~~son~: y se utili~aban cuatrci socios como presta 
nombres, que suscribian u~a acción para cumplir et requisito formal exigido por 
la ley, pero lo q~e e~ realidact''.se '~estaba· bu;cando era la limitación de 
respo~sabilidad en el negoCi~ mercan.ti! qúe p~etendía iniciarse. 

En suma, el término "persona", s~ Utiliza'en el.mejor.de los casos de forma 
análoga de la persona fisica, siendo·sólo realmente "persona" la persona humana. 
Esta analogía se establece entre la persona humana y las personas jurídicas, 
porque éstas últimas realizan determinados actos en la esfera jurídica similar a los 
que realizan por su propia naturaleza las pe·rsonas ffsicas. 

lJ Cfr. PACHECO. E. Albeno. Op. cil. Pág. 49. Opina- .~'.Esrc 'és el c~so de las asociaciones y sociedades 
civiles en la legislación actual. E.n relación con las_nsoC!a_dOnes, el artículo 2685 del Código Civil, no 
considera como causa de disolución el tener un solo socio y por tanto puede darse el caso de una 
asociación que sólo lenga un asociado. La sociedad civil, por el contrario puede disolverse por la muerte, 
incapacidad o renuncia de alguno de los socios (nniculo 2720, fracciones IV, V y Vf del Código Civil), 
pero puede haber pacto en contrario si no se mua del socio indus1rial, por lo que es posible que una 
sociedad llegue a tener un solo socio sin que emre en liquidación y si el pacto prevé que la sociedad puede 
continuar con los herederos de los socios (articulo 2720, frncción IV in fine}, aun la muene de ese ímico 
socio no serfa causa de disolución". 

" LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Op. cit. Art. 87. "Sociedad anónima es la que 
existe bajo una denominación y se compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de 
sus acciones" . 

. lbidem. An. 89. "Para proceder a Ja cons1ifución de una sociedad anónima se requiere: l. Que haya dos 
socios como minimo, y que cada uno de ellos suscriba una acción por lo menos; 11. .•• ". 

· lbfdem. Art. 229. "Las sociedades se disuelven: IV. Porque el numero de accionisras llegue a ser inferior 
al mínimo que esta ley establece, o porque las panes de interés se reunan en una sola persona: V .... " . 
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A su vez, la atribución de la personalidad a las distintas especies de "entes" que 
funcionan como personas juridicas', es también analógica y no implica que tienen 
entre sí, sino a lo más dos notas comunes que son las que se relacionan con·fa 
persona fisica: todas se constituyen mediata o inmediatamente por hombr~é5'.\_ . 
todas ellas tienen necesidad de actuar siempre a través y por medio de':';:·; 
representantes que de igual manera mediata o inmediatamente son hombres. En 
lo demás, las personas jurídicas son distintas. No considero que se pueda resumir 
la naturaleza de la persona juridica a criterios partiéulares, tales como el de un 
patrimonio afecto a un fin, como el de asociación a un fin común o, como al de la 
volúntad colectiva, entre otros. 

Del~ anterior, podemos concluir que_el·término '.'persona", seutiliza sólo' por 
analogía con 1á persona humana; en éoni111posiciónde Íos distintos "entes" á los 
que de.nominamos perscirías jurídicas y qúe e'!~e sí :esas personas juridicas no 
participan de una,nat~·raÍez¡¡cc~th(in, p?r lo que ;{s dificil tratar dé encontrar notas 
comunes a todas ellas:"· las dos que. he. seiíalado, considero, indiC~n ei cará~tér 
accesorio de la perionajuriéÜéa/qÜe ~ÓÍo e'.xist(! como instrumento de la persona . 
humana para. í~ realiza~ión; de'susfin~s ~-n~ce'sitá de ella para ~xistir. . . 

·/,_;i ,:v.;:·~- -:- : ;-
.'. : -· .. :->; ·. -~.- e,_:._· -, .~.· : .... '- .'·. ,' 

Por ende, si 'se trata de·:sabér quiénes. son personas en derecho, considero que 
debemos_recumr alas textos de Ún, determinado ordenamiento_posiiivo en.cierto 
momento;hisiÓrÍco y enci~rto '1ug~r. para desprender inmediatamente de allí, de 
acuerdo con'~iás :-disposiciones legislativas. ó consuetudin~rias, cómó está 
delirriitlido el conc~pio d~ péi;ona en cada caso . 

. z.t .. Los atrib~~os d~ 1l ~ersona mri~al 
La personá mÓral tÍ~rien los aid~utos d~ capacidad, p~trimonio, deno~inaéión o 
razón social, dorñicÚÍofn~cionalidad.25 e; •. · . 

·- .:· ' .. ·· 

. Ciertamente exi~te una correspoñdenci~ 'entre los at;ibutos de l~; persona moral 
con los de la persona hsica, exceptuáridose lo relacionado' ~~n el e~t?do cÍvil, que 

________ ._._._._._._ . ' ··' 

?S ROGlNA Villegas; RaráC1~'.- ·:D·~~~-~110 Civil MC~_icanoº. · ·Ed'. -~o_rru~:. M-é~-i~o· 198;:· Pág. 417 y Sig~. 
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sólo puede darse en las personas fisicas ya que deriva de_! parentesco, del 
matrimonio, del divorcio o del concubinato.'6 · · 

La capacidad de la persona moral se distingue de la persona fisica en dos aspectos 
principalmente; primero, en la persona: moral· no·. puede haber incapacidad de 
ejercicio, ya que ésta depende exclusivamente de circunstancias: propias e 
inherentes al ser humano; segundo, en la persona moral su capacidad de goce está 
limitada en r~zón de su objeto, naturaleza y· fines .. Podemos. formular como regla 
general que dichas entidades no pueden.adq.úirir bienes o derechos o reportar 

obligaciones que no tengan relación con su objeto y finalidades propias. 

En cuanto al patrimonio (como ya indicábamos en el. inciso inmediato anterior) de 
las personas m~rales, observamos. que .de hecho algunas entidades como los 

sindicatos y las asocia"ciones políticas, científicas, artísticas o de recreo funcionan 
sin tener un patrimo~io; exÍ~te siempre por el hecho de ser personas la capacidad 
de adquirirlo. Es decfr: cuaÍquiera que sea su objeto y finalidades deben tener la 
posibilidad Juríd·i~ade adquirir los bienes, derechos y obligaciones relacionados 

con sus fines. ExisÍen algÚnas entidades como la sociedad civil o mercantil que 
por s,u naturaleza misriica. ¡equieren para constituirse de un patrimonio o sea, un 

capital ;ocia! que és indispensable formar desde el nacimiento del ente y a través 
de las aportaciones·queHev~n 'a: cabo los socios, en dinero •. bienes, trabajo o 

servicios. 

La denominación de ''persona 'moral" podemos decir que equivale al nombre de la 
personafisica,;en. tanto que constituye uri ~edio de identificación del "ente" y que 
es necesario para que pueda entrar en relaciones jurídicas con los demás sujetos. 
Para . la personl! moral' de derecho privado la ley regula expresamente su 
denominación. En la socfedad puede haber simple denominación o razón social. 
El artículo 2693 fracción 11 del Código Civil establece que el con.trato de sociedad 
debe tener una razón social y el 2699 especifica que después de la razón social se 
agregarán las palabras de "Sociedad Civil" o su abreviatura "S.C."27 

26 GALINDO Gartias. Ignacio. Op. cit. Pág. 335 y 336. 

'.!'7 .. CÓDIGO CfVIL. Op. cit. An. 2693. "El contrato de sociedad debe contener. l. Los nombres y 
apellidos de los otorgantes que son capaces de obligarse: 11 .. La razón social; 111. El objeto de la soci~ad; 
IV. El impone del capital social y Ja aportación con que cada socio debe contribuir". 
"Si falla alguno de estos requisitos se aplicará lo q~e dispone el anfculo 2691''. 



El artículo 60. fracción III de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por su 
parte, establece que la escritura constitutiva de las mismas deberá contener su· 
denominar.ión .o razón social~l8 Al igual que establece una regla general para 
todas las sociedades mercantiles, en el sentido que todas deberán señalar el tipo de 
sociedad mercantil que conforman, mediante la adición que corresponda al tipo de 
sociedad de que se trate o bien de la abreviatura a que de lugar. 

La sociedad anónima concretamente, deberá existir bajo una derÍomin~ció~-social 
que se formará libre~ente, pero a diferencia de las demás ésfo debe ser dlstinta' de 

la de cualquiera otra. sociedad y deberá ir_ seguida de las pal.abrli~ "S6Cied;d 
Anónima" o de sil abreviatura "S.A." 19 

Hablando de sociedades de capltal variable, su. d;nominaciL s¿·i:iLv~s de la 
razóri social propia del tipo de sociedad de que se trate, agregándose las palabras 
"De Capital Variable". Por ejemplo; "Sociedad Anónima de Capital Variable", o 
su ab'reviatura "S.A. de C. V." 30 

• Ibídem. An. 2699. "Después de la razón social se agregarán estas palabras: Sociedad Civil". 

28 LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Op. cit. An. 60. "La escritura constitutiva de 
una sociedad debeni con1ener: l. Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas fisicas o morales 
que constituyan la sociedad; JI. El objeto de In sociedad; 111. Su razón social o denominación; IV. Su 
duración; V. El importe del capital social; VI. La expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en 
otros bienes, el valor atribuido a éstos y el criterio seguido para su valorización. Cuando el capital se.o. 
variable, asf se expresará indicándose el mínimo que se fije: Vil. El domicilio de la sociedad~ VIII. La 
manera conforme a la cual haya de administrarse la sociedad y las facullades de los administradores~ IX. 
El nombramiento de los administradores y la designación de los que han de llevar la firma social: X. La 
manera de hacer la distribución de utilidades y pc!rdidas entre los miembros de la sociedad: XI. El impone 
del fondo de reserva: XII. Los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente: y XIII. Las 
bases para practicar la liquidación de la sociedad y el modo de proceder a la elección de Jos liquidadores, 
cuando no hayan sido designados anticipadamente. Todos los requisitos a los que se refiere este articulo y 
las demás reglas que se esrablezcan en la escritura sobre organización y funcionamiento de Ja sociedad 
constituirán los estatutos de la misma". 

29 Ibídem. Art. 87. "Sociedad anónima es la que existe bajo una denominación y se compone 
exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones". 

- Ibídem. Art. 88. "La denominación se formará libremente, pero será distinta de la de cualquiera otra 
sociedad, y al emplearse irá siempre seguida de las palabras "Sociedad Anónima" o de su abreviatura 
~~ . --

. , 
30 lbldem. Arts. 27, 59, 87, 88. 2 IO y 211. 

. .. ~' . 

- Nota." Por lo que se refiere a las Socied~d~s··~~~~~~tivas se rigen por su. legislación· ~S~~ill1; de acuerdo 
al anfculo lo. Fracción VI qu_e le da reco~~cimiérito a esta clase de sociedad: y el 212 _<iU.~ :~stablece qui: 

21 



En cuanto al domicilio, el Código Civil contiene reglas especiales que se 
establecen en su artículo 33 y que dice así: "Las personas morales tienen su 
domicilio en el lugar· donde se halle establecida su administración. Las que 

. dengan•.:.su: administración fuera del Distrito Federal, pero que ejecuten actos 

.:_;¡. 

'i'' ;/}~"ricli~(if(füriJó:•de su circunscripción, se considerarán domiciliadas en el lugar 
:;,--//''., - donde los ha~iih!f,~jecutado, en todo a lo que en esos actos se refiera. Las' 

sucursales que opgr~h:en lugares distintos de donde radica la casa matriz, tendrán 
su domicilio en es~~··,~gares para el cumplimie_nto de. las obligacione~ contraídas 
por las mismas sucursal_és''.31 

Finalme~te, la nacionalidid·de las pers~.nas morales se determina en principio por 
el artículo 5o. de la vig~Jié' Ley de Na~fonalidad y Naturalización," tomando e.n 
cuenta factores como qlÍe-~(tiiayan constituidocon arreglo a las leyes mexiéanas; 
que establezcan su dómlcilf~• en el territorio de la -R~pública .. Cumplidos estos 
requisitos se dice que tendráÍl i~:·nacionalidaii".:Oexi~ana. --- · -· .. 

Sin embargo, en la actuaÚdad, e~t~ criterio formal nisult~ i~sufi~iente en vista del 

gran desarr~llci · de las ~rnpr~sas transnacio~ales: -·-·· Por lo q~~ para éonocer, la 
nacion~lidad, ré~I de las per~;nas morales Ío -que-impcirta es ;;i:mocer en quién 
nÍdica eÍ c'ontrol de 1~ ;i;n~resa, la nacionalid~d de -los socios o accionistas· y la 
depemlencia tecnoÍógicá y comercial de perso~as; 

·· iext~anjeras.31, ::• : •· 

.;--~·,~' . ,• ;· -'.:;:' . . :.';' 
·>_::~:-.,.;·,. 

esta clase de sOciedades se regirá Po~ su Jegisl~ción e~pecinl. , A~~?r·'á~J~Ulos de la Ley G~neral dé 
Sociedades Mercantiles. ·. · 

j'j'CÓDIGO CIVIL~ Óp. cit. Art. 33. "Las personas morales tienen.su domicilio~~ el lugardonde se halle 
establecida su administración". :. ·.·." ···~·· ··, · - .. :·.:: · ·. :· :_:· · 
'.'Las que ~engan su administración fuera del Distrito Federal, pero que·Cjecuten actos jurldicos ·dérllio d~''.. ·. :·.~ 
su. circun~cripción, se considerará domiciliadas en el lugar dond~ !o~ hayan ejecutado, en todo a lo que eri · · · ;ff:~ 
~~~ 3s~~~r~:l~~fi::-·~peren en lugares distintos de donde radÍ;~ il ~asa matriz, tendnin su domicilio en . :';MW! 
esos lugares para el cumplimiento de las obligaciones contraldas por las mismas sucursales" ~; ;: ·. 

j'i'LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACIÓN. Ed. Pomia Méxi,Ó,l.991. Art. 5o. "Son personas .}!:.,. 
morales de nacionalidad mexicana las que se constituyan confonne a las· rej.:e_s: ~-~· J~ República y tengnn en. ·~· ·:',: ' ... · 
ella su domicilio legal". ·'.'.'.<:::-;::.;~.!.f.~-: <:·,. ,.;~T~-' .·o.-::: _::;.:i_!_ir-::·:_,: 

JJ Cfr. SEPULVEDA, Cesar. "Los Monopolios, Las Prácticas Comerciales Resb-ic~i~~t~: ¡~¡-~~-~~~~~~ 
Intentos Legislativos de Control". Ed. UNAM. México 1969. 
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2.2. La naturalczajuridica de la sociedad 
. . . 

De acuerdo a los incisos anteriores, podemos ver cuán dificil. es establecer la 
naturaleza jurídica de la sacie.dad .. Por lo que a continuación expongo, algunas de 
las diferentes posturas que se dan al respecto, a fin de aclarar el problema y 

expresar en base a mejores argumentos el por qué considero como un acto de 
naturaleza contractual, al acto creador de la sociedad. 

La convicción de que .·Ja sociedad proviene.·de un ·contr;to, nosviene ·de la 
tradición francesa: Asf e' articulo 2688 del Código CivilseÍlala q~~ por el 
contrato de sociedad los socios se obligan a combinar sus rec~rsos o sus e~fuerzos 
para la realizac,ión de un fin común, concepto que. Íambién es~apficable a la 

',.;<~·."' . sociedad anónima.34.· 

Esta teoría.se desárrolló a partir .de la. evolució~ .d~···los ~~~tos· roman~s, que 
encontraban en la idea de Iá "conven~ión''.Jo que Savignyd~finió'co!Ilo';el 
acuerdo de varias partes que por una m~nifostación de vólu.ntad co¡;;ún, det~JTI1ina · 
sus relaciones jurídicas"J' y en el "coñti-átus" a( té~inÓ p~ra.'d~signar a las 
convenciones obligatorias, es decir, al contrato; qu~:en' p~Iábras d~· ShoÍn !'no es• 
todo acllerdo de voluntades, sino exclusiva~ente 'aq'uéI qúed~ baseá obligaciones . 
sancionadas por una acción civil". Su punto de partida e.ra.Ja creencia de é¡u~ toda 
situación jurídica debía nacer necesariamente'.~e ú¡i có~ira!c{y s.ólo por. fuerza . 
legal, en la vía de excepción.J6 

De esta forma el concurso de. voluntades que caracterizó al contr~to, se.eniendió 
según la teoría clásica y hasta nuestros días, como el acuerdo de libres voluntades; 

J4 CÓDfGO CIVIL. Op. cit. An. 2688 .. "Por el contralo de sociedad, los socios se obligan mutuamente a 
combinar sus recursos o sus esfuerzos paro la realización de un fin comtin. de carácter preponderantemenre 
económico, pero que no constituya una especulación comercial". 

- Nota. Pues de constituir una especulación coinercial, estarfamos hablando entonces de una sociedad 
mercantil, en lo demás el concepto es pnicticamenre el mismo para am~as instituciones. · 

];"SAVIGNY. Citado por ROJINA Villegns, Rafael. "Derecho Civii'Moxicono.". Op. cit. Pág. 204. 

:1¿··SOHM, Rodolfo. "lnstituciones de Derecho Privado Romano", Tra-duc~ió~ :d~ .Wenceslao -~~ces. Ed. 
Nacional. México. 1975. Pág. 243. ·:'::":.;:'.','·. 

,·:·.·:'( .. :.ur--· 
; ; - ~ 
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y el principio que inspiró a éste 'fue el que afirmaba· que ."todo· Jo que no está 
pr;hibido está permitido". . 

'>:\ ' . . . 
Son varios los tratadistas de la.c<ÍrÍ'iente cóntractual que opinan, que para que el 
contrato exista requiere: a)acii'e~do de volun~des!: b} que 'tales voluntades sean 
opuestas o al menos'.en~Ó~~dda~. de taL fonn~ que·'ª ¡jrestaéió~-.de ~ná. de• 1as 

.·.··.· . partés:~íiá<1ii\~h"b'~k~ati;; ~bntr~ presiació11 cie.1; ºlrª'Pªt1~: ~º obstante esto; en 
· · ': mI: i,piriióri!\;~ ·;-;ü~strá legisladón ei. cóncepto cte. contrato só10 él is pone. que es 

aquel ~cuerdo de vol~ntades que c~ea ~ &an;fier~ aerechos y obÜgac.iones; sin 
referirse a la necesaria opo;i~iónde v~,·~n'táiles: > . . · .. 

_. . , ,_ :-···'-··-·': .. ·:·1·· -

Ahora bien, diversasteo;l~ p6n~n ~~ t~I~ deijui~io la iradicional concepción 
rrancesa, así autórés co~o 6uii~it niegan er caiáct."r:contractuat de 1a sociedad 
pues. considerim q~e·rio todo acío jÚrídico que crea o . transmita derechos y 
obliga~iones debe ser ll~mrido coritrat~ y, opina que en el acto constitutivo de la 
sociedad el c~ntenÍdÓ ele Ías decla;aciones de voluntad so~ de idéntico contenido 
jurídico, por l~_qu~sosÚ~n~ q~e ~S Un ~cto CCJlectivo. 

En el lnistllo ~¿;Ücl~ o~i~~ N~~tor de Buen," quien sostí~ne que varios actos de la 
vida modero~ (entre ellos el acto ·constitutivo de una sociedad) qúe . crea 
situacion:s deperé~!Ío; no ;urgenoe un~ontratoy;.sinemlntrgo, los juristas no 
quedendo asignarles nuevas f6nnas jurídicas tratan ileénclladrarlas dentro de los 
viejos y tr~dicio~al~s moldes ele! contrato. · · · 

. - . ,. 

Ante esto se argumenta, que no se puede dejar lil deterr{iin~ción de la naturaleza 
jurídica de u~ ~éto al análisis subjeti~o de éste; como lo puede ser la finalidad de 
las partes, sino. que se.delÍ~ ré~urrir a elemento~ objetivos que pennítan precisar 
correctamente cle.9ué tipo deº acto o negocio se trata: 

La tesis de orig~ri alemán repres~ntad~ por Gie~ke, ve en el acto constitutivo de la 
sociedad ·un· acto social constitutivo de naturaleza esencialmente distinta al 
contrato. Parte de la l:ia5e de que el contrato es incapaz por sí mismo de crear la 
personalipad jurídica a que da nacimiento la sociedad, pues sostiene que las 
personas morales son realidades orgánicas que sólo nacen de un acto social 

J7 DE BUEN Lozano, Nésror. "La Decadencia del Controlo". Ed. Pomia. México 1986. Pág. 37. 
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constitutivo unilateral; esto quiere decir, que las manifestaciimes.de-voluntad de 
los socios no fonnan un consentimiento o acuerdo, sino que se expresan en un 
sólo sentido, de áhi que se deba hablar de una manifestación u_nilateral de 
voluntad. Además, sostiene que los contratos sólo crean relaciones jurídicas entre 
las partes, en cambio, en el contrato de sociedad se crean obligaciones y derechos 
de los socios entre sí, y de éstos para con la sociedad y sobre todo, crea Ja norma 
jurídica objetiva llamada "Estatutos" que constituye la ley de la nueva persona 

moral. 

Esta teoría ha sido 'superada, ya que el efecto del acto constitutivo. no es la 
creación de una persona moral distinta únicamente, sino que de m~nera primordial 
busca el establecimiento de una serie de derechos y obligaciones ~-cargo :.cie la 
sociedad. 

La teoría esgrimida por Kuntze, tuvo más aceptación que la anterior. Esta afirma 
que la sociedad ~o proviene de un contrato.sino de un actojiÍrícÍÍco'domplejo:-.Ya 
que la sociedad se constituye por la acción conjunta de los socio; qúese 'proponen 
crear una figura jurídica frente a terceros, cosa que no pasá e'~>!Os' demás 
contratos; que só)o crean efectos entre las partes contratantes:' Se tráia.ent~nces, 
de un contrato de declaraciones paralelas de voluntad, de idéntico col1teriic!o, que 
persigue _un efecto jurídico unitario en relación con t~rceros para crear un 'negado 
jurídico frente a éstos o con éstos. En el contrato las manifestaciones ·de voluntad 
son opuestas y opuestos los intereses de las partes, en tanto que .en el acÍo 
complejo las voluntades son paralelas y . coincidentes los intereses de los 
participantes. 

De acuerdo .a lo _anterior, en la sociedad hay' una ·coincidencia de intereses, sin 

embargo larealidad muestra que los socios generalmente tienen intereses 
contrapuestos;.· _lo que no implica que . no tengan una comunión en el fin · 
perseguido', . que es el que realmente importa. Es precisamente, en esa contra 
posición de ·intereses que se da momentos antes de constituir la sociedad, en 
donde' se encuentra el acuerdo que concilia los diferentes intereses de los 
contratantes y los aglutina en condiciones jurídicas que harán factible !_a 
consecución del fin que pretenden y que todos comparten contractualmente. 
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El jurista Ascarelli pretendiendo estructurar al contrato de sociedad, cre·a ·un 
nuevo tipq y lo llama contrato plurilateral de organización o asociativo, ya que 
según dice, existe una categoría diferente de contratos a la que corres'ponde el de 
sociedad en contra posición a los contratos de cambio, en cuya categoría están 
todos los demás, por considerar que en ellos hay un efectivo intercambio de 
prestaciones entre las partes. Sostiene también que en el contrato de sociedad hay 
varias partes contrat.antes y no dos como en todo contrato; por lo que en el 
primero las prestaciones son atípicas, en tanto que en los. demás las prestaciones 
están determinadas previamente por la ley; por último argumenta .que en el 
contrato de organización las partes tienen derecho a la prestación hecha por ellos 
mismos y no así eri los contratos de cambio." Sin.duda alguna resulta atrayente· 
esta teoría, y nos_ beneficia ·en que admite la naturaleza contractual del contrato .de· 

sociedad. 

El maestro mexicano Lozano Noriega expone que en una sociedad es necesado 
apreciar·· dos· momentos fundamentales; el momento de constitución ·de · la 
sociedad, o sea la celebración propiamente dicha del acto jurídico; ·p~rque para 
determinar la naturaleza jurídica de un acto debemos atender siempre al momento 
desu nacimiento; en ese primer momento, el acto generador de la: sociedad 
realmente constituye un acuerdo de voluntades con producción de efectos 
jurídicos y con oposición de intereses pues cada socio ·trata, al menos, de. no 
q.uedar en desventaja respecto de los demás, para así asegurar su posición durante 
la vida de ·ésta. Y coincido con el autor, que es en ese .. momento en el que eXiste 
un interés individual opuesto al de los demás por parte. de cáda uno de los futuros 
miembros de la sociedad.J• 

Una vez organizada la sociedad como persona mo~al ~· co~ distinta personalidad a 
la de sus miembros, se da el segundo momento, que se.caracteriza por el interés 

común de los socios que ve~ en I~ medida dela~ utilidades su propia utilidad, 
momento que re~ulta irr~le~a.nt~ para calificár la imiuraleza ·ael actojurídico: 

:,·,:_.·_· ' 
38 ASCARLLI.···citiid~- po~~CERVANTES Ahlimada, R~ú·l:, "Ó~~chO- ~fer~WiiiF•. ·Ed;·Herrero: México 

1975. Pág. 42ysig; ' · .. ·. 'fe,\ 

l9 LOZANO Nor_iega; Frailcisco .. •iConrrat~s". Ed. ASociación Ná.dOnnl del NotaéiadO .Mexicano. México 
1987. Pág. 441 ysig. 
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Concretamente es a este criterio al que. me ac.ojo y con base en él, sostengo la 
naturaleza plenamente contractual del acto constitutivo de la sociedad, además de 
apoyarlo en la idea del artículo 1793 del Código Civil'º que denomina contrato a 
todo acuerdo de volu~tades que· crea o transmita obligaciones, e incluso en el 
presupuesto consistente eri que en . todo. ·contrato debe haber, como elemento 
número dos, contraposición de:i~teres~s, porque· como ya hemos dicho, inclusive 
en el contrato de sociedad; ~n ése primer momento de negociación del que habla 
el maestro Lozarió Norieg"a''exi~te tal'oposición porque cada uno de los socios 
trata de obtener para sí el ma~or' núm~ro de ventajas; al respecto C~stán Tobeñas 
señala que "la oposición de intereses ~s la b~e'misma del contraio".•.1 

2.3. Su regulación• en. el dercch~. me~icanó 

El derecho a constltui;J~ eri una s°o~i~dad civ\Lo rn~rc~ntil, ~lcimza ell nuestro 
sistéma jurídica el rango· de~garantíá:individüa1: E'1~·(J~~~c!Íó a íi~~ci~se e~tá 
consagr~do ~riel articÚlo 9o; de laco~~titÜción,enlossigÚientestérriiinos"No~e 
podrá co.artar el derecho d~ asociarse. o re~nirse pacífic~meniu:on cualquier 
objeto licitó· ... ". 4'. 

40 é::óOJGO ClVIL. -Op. cit. An. 1793. "Los convenios que producen o transfieren /as obligaciones y 
derechos toman el nombre de contratos". 

:¡¡·CASTÁN Tobenas, José. "El Nuevo Código Civil Mexicano, Un Ensayo de Código Privado Social". Ed. 
Revista General de Derecho y Jurisprudencia". v. r. México 1930 . 

.-;--CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS MEXICANOS. Comeniada. Ed. UNAM. lns1ilu10 
de Investigaciones Jurfdicas, México 1985. An. 9o. "No se podrá coartar el derecho de asociarse o 
reunirse pacfflcamente con cualquier objeto licito: pero solameme los ciudadanos de la República podrán 
hacerlo para lomar parte en los asunios polf1icos del pafs. Ninguna reunión armada tiene derecho a 
deliberar''. 
"No se considerará ilegal, y no podrá ser disueha. una asamblea o reunión que renga por objeto hacer una. 
petición o presentar una prores1a por algün acto a una au1oridad, si no se profieren injurias contra ésta. ni 
se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee''. 

• Nota. Por libertad de asociación se entiende el derecho de roda persona a asociarse libremente con otras 
personas para la consecución de ciertos fines, la realización de determinadas actividades o _la prorección de 
sus in1ereses comunes. ~ · · · · 
Las libertades de asociación y de reunión, al igual que Ja libCTl.ad en general, en tanto derecho subjetivo 
püblico, no surgió ·a excepción del caso de Inglaterra· sino con poslerioridad a las declaraciones de 
derechos incluidas en las constituciones de varias colonias norteamericanas y la Declaración francesa de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano, de 1789, si bien esta última no Ja contempló expresamente. 
Confonne a la tradición del Common Law, las libertades de asociación y de reunión se consagraron 
expresamente en la enmienda,.J·a la Constitución de Jos Estados Unidos, en el ai1o de 1791. A partir de 
ahf, pero con diversas restricciones, estas libertades se consagraron a través de la mayorfa de las 
constituciones de los Estados democráticos. Fue asf como la Declaración Universal de los Derechos del 
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Este concepto abarca la libertad de reunión y la de asociación·. La primera es de 
carácter temporal y para la realización de un tin. concreto y determinado, que al 
cumplirse, consecuentemente termina, es decir, su existencia y subsistencia se 
encuentran condicionadas a la realización de su objeto. Por lo que toca a la 
segunda, el Maestro Ignacio Burgoa. explica que por derecho de asociación 

Hombre, adoptada por las Naciones Unidas en 1948, la proclamó en los siguientes 1énninos: "Toda 
persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacifica" (Art. 20); asl mismo, figura no 
solamente el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (An. 22), sino también el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Art. 8), ambos aprobados por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966, vigentes desde 1976, y ratificados por 
México el 24 dt! marzo de 198 f, siendo el instrumento citado el segundo término mñs preciso sobre el 
particular. 
Durante los siglos que precedieron a su adopción en los distintos regimenes juridicos, el ejercicio de 
libertad de asociación y de reunión se revelaba como un mero fenómeno fáctico, cuyll. existencia y 
desarrollo ~ependfan de la colerancia del poder público. ya que éste no eslaba obligado a respetarlo y a 
abstenerse de invadirlo o vulnerarlo. En Espaila, incluso, existieron diversas ordenanzas reales que 
prohibieron expresamente el derecho de asociación y de reunión desde finales del siglo XVI hastJ. las 
postrimerías del siglo XVIII, sin que la Constitución de Cádiz de 1812. por su parte, consagrara dichas 
libertades. 
La situación general que prevalecía en Europa respecto de Ja libertad en todas sus especificas 
manifestaciones se reflejó en Ja vida colonial de México, donde es[as libertades, lejos de reconocerse 
como una potestad juridica del gobernado, se desarrollaron como un mero fenómeno fác1ico al arbitrio y 
tolerancia de las autoridades, Durante la vida del México lndepcndieme, la libertad de reunión no se 
garantizó sino hasta el Acla Conslilutiva y de Reformas de 1847, pero sólo como un derecho de los 
ciudadanos para reunirse y discutir los negocios públicos (An. 2). La Cons1ilución de 1857 también las 
estableció cxpresamenre y en fomta más amplia (Art. 9), cuyos lémtinos corresponden al primer párrafo 
del articu!~9o. de la Consticución de 1917 en vigor. 
El derecho de libre asociación, al igual que muchos otros derechos humanos. deriva de la necesidad social 
de solidaridad y asistencia mutua. De ahi que el ejercicio del derecho de asociación se traduzca en la 
constitución de asociaciones de todo tipo que, con personalidad juridica propia y una cierta conlinuidad y 
permanencm, habrá de servir al logro de los fines, a Ja realización de las actividades y a la defensa de los 
intereses coincidentes de los miembros de las mismas. 
De esta forma, surgen agrupaciones y partidos políticos, sindicatos obreros, asociaciones y colegios 
profesionales. sociedades civiles y mercantiles, fundaciones culturales, de beneficencia y de ayuda mutua, 
comités de lucha y de defensa. centros )' clubes deportivos. etc. De la incidencia de los múhiples tipos de 
e.'<presión del derecho de asociación en la vida polftica, económica. social y cultural del país. puede 
colegiarse la importancia que reviste esce derecho fundamemal. el cual se encuentra consignado además en 
el articulo 35 fracción JI/, de nuestra Constitución en vigor. 
Como ocurre con todos Jos demás derecho humanos constitucionalmente consagrados, el derecho de libre 
asociación tampoco es absoluto e ilimitado. Lo afectan condiciones y restricciones de variada índole, las 
cuales supedi1an el ejercicio de es1e derecho a la preservación del interés público. Entre las restricciones 
mó.s comunes y generales a las que se subordina el ejercicio del derecho de asociación, algunas referentes 
al objeto o finalidades que persiguen Jos diferen1es tipos de asociaciones, mientras que otras se refieren a 
las persona~ que pueden o no pertenecer y participar en ellas. 
Desde el punro de \'ista del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, la libertad de asociación y de 
reunión pueden ser desde Juego, objcco de las restricciones legales habituales y generales, es decir, de 
aquellas limitaciones que. previstas por la ley. son muy necesarias en una sociedad democrática para 
proteger Ja seguridad nacional. el orden público, la moral, la salud o seguridad püblicas, asi como los 
derechos y libertades de los demñs. 
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debemos entender "toda. potestad que tienen los individu.os de unirse para 
constituir una eniidad moral, con sústantividad propia y distinta de los asociantes, 
y que ·tiende a· la consecución de determinados objetivos· cuya· rea.lización ~s 
constante y permanente".•' 

Este derecho· ~úblico sub}etl~~ •. qo~forma .~I füÜd~mento necesarió .- para· la. 
creación ·de• las personas 111o~ales 'C¡~e·c~nocemo~<como. sociedádes~civil~s ·Y 
sociedades mercantiles, y :para la· ~bligación c~;:..eTat.ivadel Estadoa ~o cuartar · 
este derecho mientras ~ea ej~rcido~ d~·mah~;~ p~cíflc~ y tenga un objetivo' líclto: 

,.;.;_~ .... •;,~ '. '.!>·· ,-~-·-:--~;)·.,_:.. 

Resulta •·ent~nces:qu~la .riihtúi:i•cle/socl~'clacle~···se(en~u7nt~a ·. r~~ulad~ por la 
Constiiución Políticaide l~ cual parte·~~ ~xÍ~tené:ia'y fundamento; por las, normas 
reglam~ntarias co~o ei CÓdlgo:civil y.la Ley a~nerál d~ SCiciédades Merca'nfües, 
qué en. sus artícuio/26&8;' 87 y slgulé~iés,' respectivárt1eíú~; se ·;efie~en a' la 
sociedád civil y a ia socied~dárÍónima.•• 

Ciertamente. exist~~na Í~t~~el~ción ehtr~cliJeis~s irístÚuciones deÍ d~rechci civil 
co~ las clel derecho me~calltil.'i Est~ ÜltiÍnonÓ ~¡~idt/~s'iriC:i~ü;~n-te ~l derecho del 
comercio, yaque l~s lagunas legaÍes existent~s se resuelven d~ rÍlanera's~pletoria 
por la aplicación del derecho común.•s ' · 

43 BURGOA, Jgnaéio. "Las Garnntfas Individuales". Ed. Pomia. México 1982. Pág. 399 y ~ig. 

:;.i'-"cóolGO CIVIL. Op. cit. An. 26.ss. "Por el contrato de sociedad, los socios se obligan fnutuamenie á 
combinar sus recursos o sus esfuerzos para Ja realización de un fin común. de carácter preponderantemente 
económico, pero que no constituya una especulílción comercial". 

- LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Op. cit. An. 87. "Sociedad anónima es In que 
e:.:iste híljo una denominación y se compone exclusivamente de socios cuya obligación se· limita al pago de 
sus acciones''. 

· Nota. Ademas debemos recurrir al articulo 73 constitucional que menciona limilativamente las facuhades 
del Congreso de la Unión y que de acuerdo a lo establecido en el articulo 124 de la propia Constitución se 
entienden concedidas expresamente a la Federación. Dentro de ellas tenemos la fracción X que faculta al 
Congreso para legislar en m:ucria de "comercio" por lo que debemos entender a esta materia como pane 
del fuero federul. No asf la materia civil. que por no concederse a la Federación en alguna de las 
_fracciones del articulo 73, se entiende reservada a los Estados en su carácter de ley local (materia común). 

45 CÓDIGO DE COMERCIO. Op. cit. An. 2o. "A falla de disposiciones de este código. serán aplicables a 
los actos de comercio las del derecho común". 
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Resumamos diciendo que la sociedad civil tiene su regulación .. especifica en el 
~rtículo 2688 y:·sigui.entes deI Código Ci~il'. La sociedadariÓnima por su parte, 
toma parcialmente ~i coríéepío cié'soCfedad civiÍ y se encuentra regulada por la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, además que de manera. supletoria aplica 
la legislación civil. 

3. ÁMBITOS DE VALIDEZ 

. . ' ' ._ . 
Al definir el derecho· cmno un sistema de normas, consecuentemente debemos 
entender qJe hay ley~s c¡ue' versan s.obre un solo tema y por lo taOto, contienen 
una sola instÍtudÓn jÚrldic:Í; sin embargo, .'otras muchas leyes y todos los códigos 
versan sobre ~~ios t~inai/y por cón~iguiénte, cornprer{den la materia de varias 
instituciones juridiéru;./ 

La,pardialid~d d~l~rd~~~~~\qu~se asoci~~ lo~grupos de no~as. adolecen de la 

falta d~ relación entre Úno y .. otro grupo:·. A~emás, río todas l~s normas relativas a 
una misma mateda se· encuentran siempre en la .. misma Ley, Reglamento o 
Código, sino.que es frecuente que las honnas rélativas a una misma institución 
estén dispersas en varios documentos legáles. Es posible que ló establecido por 
un documento legal contradiga o se oponga con lo. mandado por las normas de 
otro documento. Para que el jurista sepa cuál es la norma aplicable al caso; es 
necesario ordenar todas las normas de un sistema j uridico; es necesario percibir la 
relación entre los diversos grupos de noi"mas contenidos en la Constitución, en los· 
Tratados, en las Leyes, en los Reglamentos, en los Decretos, Ordenes y Acuerdos 

y hasta en !as Circulares. 

Hay cinco criterios que sirven al júrista para determinar el lugar que le 
corresponde a una norma dentro del sistema: 

a) El ámbito espacial de validez . ' 
b) El ámbito materiál de validez 
c) El ámbito temporal de \·alidez 
d) El ámj)ito personal de va!Ídez 
e) Lajera~quía de las normas jurídicas 
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a) El ámbito espacial de validez, es la porción del espacio en que un precepto es 
aplicable y se pueden distinguir ámbitos espaciales o esferas geográficas, como 
son: Las internacionales 

Las plurinacionales 
- Las nacionales o federales 
- Las locales 
- Las municipales 

Hay normas que rigen en todo el mtindo por haber sido aceptadas por todas las 

naciones, como regulación para con las demás (trato' a prisionerbs de guerra) o 
como compromiso de acatar en sus regímenes -internos. :_ En: el primer -caso 
conviene perfectamente el nombre de normas ínternacíoilales; pu~sto que ~egulan 
las relaciones entre todas las naciones; en el segundo caso, aunqÚé también se les 
llama internacionales, sería más conveniente bus~ar otro nombre por:~jemplo, el 
de mundiales, ya que no son normas que regulan re!adonesentre nacfones, sino 

simplemente normas de aplicación en todas las naciones~ del mundo~' ' -< -- -

Un ámbito espacial de validez muchu más fücil d~ íd-~ritificarTe~-~1-nac-ional; 
pertenecen a él todas las normas vigente~ en tódo_el.Íe;iiorío~cÍe úiia nació;;· 

determinada. 

Cuando un Estado está organizado en forma tederal, las normas aplicables ~n todo 
el \erritorio del mismo reciben el nombre de federales, es deci~;' el ámbito federal 
es el ámbito nacional de un Estado que tiene ~n régjmen federal~ 

También hay normas que sólo tienen aplicación en una parte del territorio de una 
nación y reciben el calificativo de locales. Hay tres especies -de normas locales: 
las primeras, son aquellas cuya esfera espacial de aplicación se circunscribe al 
territorio de un Estado de una Federación;',las segundas, su aplicación se limita al 
territorio de una provincia o departamenio de uiia' nación_de régimen centralista y 
las terceras son las dictadas por el gobierno de una· meÍrópoli pá_rác¡ue ,se apliquen 
únicamente en el terrítori_o de una colonia. 

Por último, : la ésfer:>e~pacial menos extensa corresponde a las normas 
municipales, que scin' ~quellas que sólo son aplicables dentro del territorio de'::iln_ , 
municipio. 
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¿Cómo conocer a qué ámbito espacial de· validez pertenece una norma? En 
primer lugar,.hay que at~nder a lajurisdicéión del órgano elaborador de. la·nomía. 
Las autoridades pueden ser nacionales, "locales o municipales, i su jurisdicción 
será respectivamente nacional, lo~'al o municipal (quien ti¿n~ jurisdicción de un 
ámbito espacial menos extenso no la tiene en los· átnbitos más. extensos). Un 
segundo modo de conocer el ámbito espacial de valid~z-ae ~~a· iio~á jurídica es 
el destino dado a la mísma por la autoridad que la elab.oró~- ·: · : ':.:·. 

; -''':"f":·:· ~.';"-->- " ~-;~?~:'. 

¿Por qué unas nonnas tienen un ámbito espacial }otr~s· ~~ci ~Ústi~;~? La razón 
estriba en que se estima que la solución justa a de.tennillada espede de relaciones 
sociales debe darse en un plapo nacional, en tariio que "otrasrelacion~s sociales 
pueden encontrar una ordenación más ·justa en soluciones locales:: y· hasta 
municípales: 

. . . 

b) El ámbito material de validez, es la materia regulád~ por larionna. ulla llorina · 
sólo es valida frente a detenninada materia jurídica ya que!~ <li~ersa índole.de las 
relacíones sociales exige la aplicación de criterios díferentes de}usiicia ... 

¿Cómo clasíficar la materia regulada por las nonnasjiíddic~s,?. Si.;entendemos 
que la materia de las nom1asjuridicas son la_s relacion'esºsoéi~le~qu~ ésas nonnas 
tratan de ordenar; la distinción entre una materia'que _Ha~amcí~-:·d~ derecho 
públíco, debido a la participación en la misma del Estado eri e~anto institución 
pública, y otra matería que denominamos de derecho privado;. péi?iio existir la 
participación directa del mismo Estado, no es un~ distín~ión iiroitraria, sino que 
responde a la esencia de las relaciones reguladas por la~ normas. 

Entre las relaciones del derecho público, también se pueden distinguir diversas 
clases de participación del Estado en cuanto a tal. . A su vez, las relaciones entre 
particulares pueden ser consideradas según lá caHdad que tienen dichos 
particulares. 

c) El ámbito temporal de validez. Así comotma norma no es. válida sin más para 
todo espacío y toda materia, tampoco es válída para todo tiempo. La validez de 
una nonna puede principiar en un momento y terrninar en otro. 
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El comienzo de la vigencia temporal de una normá es fácil de. comprobar, 
generalmente se encuentra.consignado en· los artículos transitorios que se suelen 
colocar al final de la CoristituCión, Código o Ley. Es más dificil.· precisar el 
término de la vigencia temp6ral; pues sólo en contadas ocasiones ese- término está 
establecido de antemano eri ~!.~ordenamiento jurídico. Cuando tiria ley: indica, 
desde el m~mento de ~u pubÚ~ación, la dumción desu vigcnda temporal, 
entonces se di.ce que· tiene una vigencia tempornl determinrid~?:E:n cambio, la 
vigencia temporal será 'indeterminá~~\;cuando no se ha:fiJ·~Jg;~¡ término de .su 
duración: La vigencia temporal ind¿tifiliíii~ci!l:'d":¡jií'~~ij'6'~¡ii~':;~~ina cuando ésta 
es abrogada o der~gad~-por otra ley posterfor:•ó·-··,:·>.•· • -.-· · 

d) El ámbito personal de validez. No todas las normas son válidas para todas las 
personas, sino que hay normas que. sólo son válidas para un -grupo cjue puede ser 
extenso_ o· reducido de personas, y otras que sólo son válidas para personas 
determinadas. Atendiendo al ámbito personal de validez, las normas ·jtiridicas 

pueden ser: -Generales 
--Genéricas 
-Específicas 

, -Individualizadas 

-Las normas generales o.válidas para.la totalidad de las perso¡;i~,;~ 
numerosas, un ejemplo de éstas lo encontia-mos en el artículo 2o. :ae·:-n\i'eifrra·.:.:-•···- ·. -
Constitución que prohibe terminantemente Í~ es~lavitud o bien, en el artículo 22 
del Código Civil que señala la capacidad juridica de las personas lisicas." 

46 Nota. Abrogación es el acto de Ja voluntad de la autoridad que derennina la revocación o supresión total 
de una ley: si la revocación de una ley es sólo parcial, entonces se habln de derogación. Una u otra pueden 
ser exp~sas o tácitas . 

• , .. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Op. cit. Art. 2. "Está 
prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjeros que entren al 
territorio nacional alcanzarán, por ese solo hecho, su libenad y la procección de las leyes". 

· CÓDfGO CIVfL. Op. cit. An. 22. "La capacidad jurídica. de las personas flsicas se adquierépor el 
nacimiento y se pierde por la muene~ pero desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo 
la protección de Ja le>: y se le tiene por nacido para los efectos declarados el presente código", 
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-Las normas genéricas atienden a un género de personas: son válidas sólo para los 
mayores o para los menores de edad, para los hombres o para las mujeres, para los 
nacionales o para los extranjeros. 

-Las normas específicas determinan todavia más en una espede, por ejempl.o, los 
comerciantes (normas del derecho mercantil), militares (normas del. derecho 
militar), obreros (normas del derecho del trabajo). 

Tanto las normas general!;.'l c_omo las généricas y las específicas pasan por dos 
momentos: uno de formulación abstracta en que se dirigen a todas las personas o a 
un género o a una especie de las mismas, para imponerles una obligación ¿para 
concederles un derecho; y otro momento concreto en que las personas ante las 
cuales es válida la norma se colocan en los presupuestos de la misma, en la 
situación concreta prevista por la norma. 

-Las ·normas individualizadas obligan o facultan a una o varias personas 

individualmente determinadas. Las normas individualizadas se dividen en 
privadas y públicas. Las primeras derivan de la voluntad de los particulares, en 
cuanto éstas aplican ciertas normas generales, genéricas_ o J!S·p~cíficas_;- ºias 
segundas, derivan de la actividad de las autori¡lades,-Tienen carácter privado los 
contratos y los testamentos; público;-l~ciones judiciales y ad~inistrativas. 

La esencia de las normas individualizadas consiste. en una ~o;cretización a 
individuos determinados de. normas abstractas ya seán éstas gel1eriihi°s; genéric~~ o 
específicas. 

Son innumerables las _normas individualizadas, ya que. en cada individuo se 
concretizan mu~has normas g~nerales, genéricas y éspedficas: . 

·e) Entre n:ormasde vaHdezdiforente d~rarJuía, el~ 1inormas juridi;as). ¿Cuál 
debe se.r la n~rma predominante?. Í,Hay noíni;¡s q~e ·regul~ri la creación de atrás? 

¿Puede una ~arma invalidar~ otra?_ 

Entre dos _normas de validez diferent( no 

rélaciones: de dependencia jerárquica déunii norma respecto de la.otra, o 
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de independencia de .las dos ~~rma~ entre sí pero dep~ndiendo je~árquicamente 
ambas de una norma de grado superior.48 

Cada norma de gradojerárquicosuperior tiene, respecto de lás nornÍas que le son 
inferiores, dos propied~des:.la de regular·s~ creación y la de establece~ preceptos. 
que deben ser respetados por !~~· nórmas inferiores so pena .de inva!Ídez. 

La regulación de la~ creaCión ~de normas inferiores. la. puede haé~r la norma 
superior en forma expresa o e.n' forma. tácita .. Hay. regulado~ ~xpresa, cuando. la. 

norma superior d~ÍermÍna la constitución del ó~gano qued~berá Í:reár, las normas 
inferiores ye~pecifica lo~ árnbitcis .de validez de las mismas. . · 

Hay·reguladió~tdcitacuando .fa.norma superior se c.onte~taC:~n menci~nar•el. 
órgano creadcir de las normas inferiore; y no especifica Íos'Ómbi.i~s de validez.de 
las mismas. ·según:;ea más o. menos lo que se deja sin determi~ar, la regulación 

tácita poclrá se~ totaI o parcial.4• 

Respecto'de los'precéptós de la norma de grado su¡Íerio~ que deben ser respetados 
so pena de invalidez p~r las normas interiores, pÓdenfos distinguir t,res clases de 
preceptos: .~Impositivos: aquellos que imponen derechos o deberes.'° 

·-Doctrinales: definen conceptos jurídicos o hacen alguna declara
ción doctrinal." 

-IK No1a. "Dentro de un sistema nacional, el grado supi:rior máximo corresponde a In Constitución, escrita o 
consuetudinaria. Kclsen la llama -norma fundamental- porque sirve de fundamento a la validez de todas 
las demás nonnas del sistema nacional. El Maestro Herrera Lasso la llama "ley primaria" porque tiene 
primacía sobre rodas las demds, que son -leyes secundarias-". VI LLORO Toranzo, Miguel. Op. cit. 

49 Noin. "Un cjem¡)lo de regulación tácita rotal es la Cons1itución consuetudinaria de la Gran Brerai1a, en la 
que la costumbre debe suplir contiriuamente lo que calla {por no ser escrita) la norma constitucional. Un 
ejemplo de regulación tácita parcial lo ofrece nues1ra Consti1ución respecto de los Municipios y de sus 
normas: aunque en los articulas 73 en su fracción VI y 115 es1ablece las líneas generales del régimen 
municipal, no entra en ponnenores del mismo ni tampoco se detiene a especificar la materia de las nonna.s 
municipales. Evidentemente, una Constitución de una entidad foderativa podrá suplir el silencio parcial de 
la Constitución Federal y regular en forma expresa el órgano y las normas municipales, VILLORO 
Toranzo. Miguel. Op. cir. 

so CÓDIGO CIVIL. Op. cit. An. 996. "El usufructuario de un monte disfruta de todos los productos que 
provengan de éste, segun su naturaleza". 

5i"coNSTITUCJÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Op.,cit. Art. J. Frncción,I •. Sección, ' ¡ 
a) El criterio que orientará a la educación "serñ democrática, consideran~o .ª .. la demOcrncia no sola~ente 
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-Estructurales: los que determinan la estructura jurídica de un 
órgano creador de normas.5' 

En casi todo sistema nacional de Derecho, podemos distinguir varios grados en el 
ordenjerárquic~ no~m~tivo:-]'lomÍ~sfÚndamentales · 

. . .·~Nó'rmas secundarias 

~~~:2r~~}!~&:i~¡;as·· ··.· 
-Las nomias ñmciamental~s, son las que tienen primacía sobre todas las demás 
leyes, por ejemplo la Constitución. 

-Las normas secundarias, se distinguen en dos clases; las leyes secundarias 
"simpliciter'' ~§.._que-son-las-quedicta precisamente el Congreso de la 

__ Unión-sobre materia distinta . de la Constitución en ejercicio de su facultad 
legislativa explícita y las ieyes secundarias. "secundum quid" que .. pueden ser 
orgánicas y reglamentarias (que son las que desarrollan ertexto constitucional) o 
complementarias (que son las que lo adicionan). 

-Las normas reglamentarias, son los ordenamientos jurídicos dados por la 
autoridad con el fin de facilitar el. cumplimiento de una ley y precisamente son las 
contenidas en los regl.amentos. , 

Los decretos, ordenes y acuerdos, son normas sobre ~ateria. p
0

árticulary. de 
aplicación restringida en el ámbito· personal y los emite el. Presidente. de la 
República. Las circulares son las disposiciones dictadás por l~~· S~cretarios d~ 
Estado, Jefes de Departamento u otras dependencias oficiales y que· tienen como 

como una estructuro jurldica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante , 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo". 

52 Nota. "Grnn parte de las normas contenidas en la Constitución establecen preceptos estructurales y no hay 
inconveniente en admitir que un precepto puede ser a la vez estructural e impositivo~ por ejemplo, el 
articulo 49 Constitucional establece que: "El supremo poder de la Federación se divide, para su ejercicio, 
en legislativo, ejecutivo y judicial. No podrán reunirse dos o más de estos Poder~s en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un individuo, salvo el caso de ... ". En este articulo se 
estructura la existencia de tres órganos y se les imponen funciones que no deben confundirse. Cuando los 
órganos estructurados son órganos de autoridad, como es el caso del ejemplo, las nonnas estructurales 
reciben el nombre de orgánicas". CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Op. cit. 
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finalidad aclarar y facilitar a los empleados oficiales determinados aspectos de la 
ley para que se aplique con mayor equidad. 

-Las normas individualizadas, se ubican en el grado más bajo en la pirámide 
jerárquica de las normas jurídicas y se constituyen.en)~vor·:<ie.los-inciividuos 
otorgáncÍ~'"dt;~ñninados derechos (derechos subJefÍV:o;~_(qti~' no es sirte la 
obligación que tie~i'hJpdos los dem?s de respeJ¡¡r:e'~os derechos). Muchas. de 

\,~ ' ··".-'".'"·:··:· . 
estas normas se conti'í!t1en en aclier_do~·;-~j§tj~:O'iirdenes y hasta en decretos . 

- · · · -·:presidenciales que restringen el ámbito'.!)f~~nºBJ. _- -
. . ·.:>:.: ::~::¿·~F~~:--.· 

La dÍstincíón entrn ·derech~ ¡¡Ílblíi:o y ¡Írlvado, no es arbitraria .sino objetiva de las 
relacfon~s.re~Úladas por unof o°&o; del mismo modo tampoco es arbitraría la 
distinción ént;e las ~a~~ d~I derecho que distingue a una rama de otra, según la · · 
especie de 135 relaciones reguladas. Por ejemplo, nuestro Derecho Mercantil · 
regula relaciones e~tr~ com~rcian'tes (ámbito persbnal) que s~n pers~~as privadas 
(luego, pertenece al _dere~ho priv~do), baJo un crite.riode ju~iicia q~e Ié es. ~ropio, 
que es la justicia conmutativa aplicáda riguro~ami:i:ite (ámbito n'iaterial), 'y ~n la 
esfera territorial nacional de ~n paí~ Í'¿d¿~~I (á~bÍtó espáciaij:SJ ·• 

- · · · - :_•: ·· ~"-_;_,·-~ - · - <'_.-:.;oc -,_ ~. · --··' -- - · ·· 

4. MÉTODOS'.DÉ I~~~RPllETACÍÓN 
·_ - ·,~,"O"-~ !'-·· ' <-',;-{ .:: . ,, 

Los métodos c~nocidds de Íntérpretlició~ del derecho privadó positivo se pueden 
reducir a tres: el método· éiáSico ci tradicional, el de la escuela histórica y el 

La interpretaci,ón pro~ian';~nte _ dl~ha _ tiené regla5 específicas para fijar el, \ ::'.Y · 
verdadéro sentido de Í~ le/' - ,<: 

atenerse a su texto. 
-, .· .,. . . ' 

,: . ':-_ ',:-:: .. :>:· 
SJ VILLORO Toranio, Miguel, Op. cit. Pág. ÍBJ 'y sig, 
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Segunda: Cuando el sentido de fa ley es dudOS(J. se necesita, recurrir a la 
interpretación gramatical, que tiene por objeto determinar. el sentido. de las 
palabras y de las frases por la aplicación de lasreglas del lenguaje; d~biéndose 
preferir las signifiéaciones técnicas a l~s v~lgar~s y éntender las palabras y frases 
en el sentido que mejor se relaci0nen con la'r,;-ateria .ª propósito d~ la cual han 
sido empleadas . 

. Tercera: La inferiiretación lÓgic~ no ,es sino un~ lnterpreiación sistemática que 
• busca desen~ar el espiÍitÚ de ia léy; su motivo y su fin; yendo m~ ~llá. de l~s 
. palabras. . . . . . . · . 

:::.'· 

' Cuarta: Cuando hay d~s t~~t~s ii~i~~~¡\:J~ir~~~s; hay que ver. si. uno puede 
considerarse c~~o decisión de priri'pipio ~ el o~~:'~~~o disposición de excepción. 

· .,.·-. . .. :::·_)·_. :· __ ,'_.- ·_. ·.'.\f~~~·:•,T::., .. ~·}.;;J&~}~::'./. , _ - -. _, ~2, ;·:··< -. 
Quinta: Hay que apreéiar las consecuériCi?s.1Uás cuales conduce.la ley; según que 
se entiend~ én tal o c~ál séntido. 

La interpret~cióndel'derechocuandÓ falta la ley y no sumi~istra la re~la de una 
relación juridlcli', '¿Dónde debe buscarse e.sta regla?;En pr,incipio,

0

la ley ño puede · 
suministra~. p~~ si sola .toda Ía miíteri.a de Íí(elaboraéló~juridicá porque la)ey es el 
producto d~ i'.ina int~IÍgenci~ y de una voluiúad que .no pu~de comprender sino las 
relaciones act~ales, resolver los conflictos ya nacido~ y, c~iindo-máS, preseniir los 
más pr~_b_ab!~~~ - i -;_;c: · -·--- -

El métodÓ clásico supone que la ley _es la' única· fuente del derecho, La tarea del 
intérprete consiste en ·· ~acar p?r. rnedio ~de -1~. ind~cción ··de . las 1 expresiones 
particulares de esta voluntad, el principió ·supeíiór cÍel 'que proceden; en rel~cionar 
las unas con las otras por el vinculo del concepto-general del qu~ son otros tantos -
reflejos y, después; habiéndosé reiliontadoipor esta vía a su fuente común, en 
descender por la corriente de.la deducción; hada'.! campo de las consecuencias 
para reconocer igualmente a todas elJas la nÚsma fuerza obligatoria. 

4.2. La eseuela históriea 
.;._..·,· . 

. .. ,·.···-~···:.;·. 
En reacción·.·-ái':'dog~~tis¡no y rigidez de la escuela clásica se da· la postura 

diametralmente opuesta de la escuela histór.i~á, par.i la. cual él derecho. debe 
.·;,~'··.· 

1' 
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satisfacer las necesidades de la vida jurídica actual. La interpretación de las leyes 
es la que las plega mejor a las necesidades presentes. La ley; una vez dictada, se . 
desprende del pensamiento de_ sus autore~ para _vivir una existencia autóriomá y 
adaptarse a todas ·las modificaciones de la vida sociaL· · · 

'. ' ' ' ~ ·;· .. ~ - :, - ":.• ", ';. :.::.:; 

Este métócloha sido objetado 'en razón de q~./n~· ;~ ~Üede -~o~siderar como 
sistema de inte'rpretació'n de l~ ley dn 'rtiétod~ en donde ~l texto l~gál no és sino tin 
pretexto y. el iiitér¡)rete puede co~ · ~u~ha faciii4ad; ~Ustltuir el 'produ:to de su . 
propia ~laboracióri;_; r~fo1im1;)do' Ía. ley .. ó"é. ser ~ceptablci, ia. ley.perd~ria el 
carácter. de certidumbre y en. consecue~ciala seguridadJuridica .. _ •. Por últimó, 
~acrificando ~omd ~.Íemento de inte~retaciÓ~ de la leyiúdluntad subjetiva que 
la ha dictado, se desco~oc~· la esencia y la razón de ser. d~ ia ley que es la 
expresión de un~v~t'untadinteligé!lte. 

4.3. El métod~-ciilltílic~> 

Este méto~~a dife;!nci~de l~s dbSant.eriol'es, no se liga demasiado con la 'ley 
como el primero y respete la voiun(ad. defa,leyque ~tentael s~gundo; 

- -=.-.-~;-_,o·.~ 

La escuela científica,ccin~id~ra :omofu~ntes formales _del derecho Ja ley escrita y 
la costÚmbré, ia autoridad y Já tradición: la-libre invpstigai:iórí~cientítica' y la 

analogía. < --·;·- 'it·~·)< 

La ley no es o~a'c~s~ que una voluntad. Int~rpretar la ley c~nsÜi~simplemente, 
en buscar el co~ténido de la voluntad Íégislativa con la ayuda de la fórmula _que Ja 
expresa:· 

A falta de la ley escrita, la .segunda fuente formal es la costumbre: Se trina dé una 
instirución anterior a la ley, que responde a instintos profundos -élé. -. nÜestr~ 
naturaleza en el estado social, y cuyos rasgos esenciales, tales como los analiza la 
razón, según la observación de los hechos, se reducen a dos: a) El Uso de hecho, . 
que ha persistido durante un período de tiempo suficiente para establecerÍo cómo 
adquirido; b) La convicción en los interesados, de que este uso se i'mp~ne baj'a Ía -: 
sanción del derecho. Cuando estos elementos se justifican, restilta una regl~ de · 
derecho consuetudinario, que equivale subsidiariamente a la ley. Puede, pues, 
suplir o completar a ésta, pero no derogar a la ley a un .título cualquiera. ·. La 
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costi.imbre no debe confundirse con los usos de· 1a vida, que •. proviniendo de 
hábitos sin pretensión a la coacción, pueden solamente alguna~ 'veces esclarecer 
una iÍ1tención obscura en Ía interpré.tación de los contratos y otros actós jurídicos 
privados (usoúonvencionales): · 

'Importa h~~e/~~tai. qu~ nuestra,. orgm1izacióÍ1 jurídica. positiva constituye un 
elemenio objetivo qu~ m~recedirígi~'la lÍbreiÍ1~estigación d~ljurisconsulto, ante 
Ja insuficiéncia de las fuente 'fonnales 'y ·. ~n la impotencia d~· Ja analogía 

propiamente dicha. 

Ante el silenció o la insuficié~~ia de las fuentes formales, el intérprete, debe 
formar su decisión colocáÍidose en el punto de vista que sería el dei leglslador si 

se propusiese regir Ja cuestión. La actividad que enionces Je i~cumbe al. inté~rete 
se llama libre investigación científica: libre, porque se encúentra 'sustraída a la 

acción propia.deUna·riútoridad positiva, y científica, porque no:·püedeeÍ1contrar /. • 
sus bases sólidas;. sino. en .. los elémentos objetivos qu~ sólo ·1a.···ciencia puede .,(;\ .. ; 
revelarle. .-)/' .. ·" 

Entre los elementos de libre investigación sacados de la razón y de la conciencia, 
se encuen.tran reglas de conducta jurídica que no sugiere la conciencia, como la 
regla de la obligaeión,. en virtud de una promesa libremente hecha y aceptada; la 
máxima de qiie ninguno debe enriquec~rse sin causa o a expensas de otro, etc., y 
la equidad. - · · · . . ' 

De Jos elemento~ positivos de la libre investigación, el primero es la analogía. En 
efecto, en nuestro fondo íntimo sentimos una necesidad de igualdad jurídica, en 

' ~Írtuci de': la cual, las mismas situaciones de hecho deben tener la mismas 
sancionesjurídicas ... hay que penetrar la naturaleza lógica de Ja regla legal, y 

despr~~der de .entre las condiciones de la prescripción que formula, el principio 
que, formando ·el lazo entre Ja solución positivamente conocida y la que se trata. 
de deséubrir,jÚ.s.tifi_cará propiamente la analogía. 

El funcionamiento de la analogía consiste, en el procedimiento lógico _c¡ue tra~ dé 
inducir, de soluciones particulares, el principio íntimo que las expliéa, pál'a b~sciir 
en seguida las condiciones del mismo principio entre otras hipótesis, y aplicado a·. 
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ella por vía de deducción. En definitiva,,la analogía pone 'en acción una idea 
mucho más alta; la idea de igualdad jurídica. 

La libre investigación, no es legítima sino se ejerce sobreias bas~s cléritíficas y 

sobre los medios consagrádós de la té~nica 'd~I de~~~ho~ .•·Por último,. el derecho 
directamentehispirado por fa jÚstic'ia'y la UtiÚclad gene'ral; Se. coloca' nmy por. 
arriba de las fuént~s róiniales;;'que mi ~ci,n si~o ~evel~cÍo~es e.mpirica~ de él, 
destinadas sÓlamen:te a dirigí~ a los jÜici~s Ííuni'amis ci~ ma~ern'más prééisa, pero 
en sí siempre incorr{pi~tas· e' imp~~fectiiS. · · · · 

Respecto de lá a~utmi~~cl ~de la tradición, no-"se~l~--·-'-
obligatoria. 

~.4. El derecho po~itiv~: ¡;j.;xí~á~~ 

Para esclarec:r_el ~;~bl~ma que est~diamos hay que .iener en cuenta. los Códigos 
Civiles MeXícanoSpá;a~ID.F, deI870 y 1884. El primero, en su Artíc~lo 9 
sostenía qu~ có:rlira iaobsen.anci~ de la ley no podía alegarse desuso; costumbre o 
practica en éoritrario. En su dr1ícu1ó lo contemplaba que las leyes que establecían 
excepciones; a las reglas generales, no eran aplicables a. caso alguno que no 
estuvi.~ra ·.·· expresa;nente·;.;specificado en las . mismas. En su articulo 20 

detem°linaba que. ~nt~~la i,iPp_osi~ilidadde decidir una controversia judicial, ni por 
ei'texto ni por ~r~~pirifu iié i~ liiy, détierfa'decidirse según los principios generales 
de derecho:\'.EÍ 'segundo, en su artículo 21 consignab~· qué.ei'í'caso de conflicto de 
derechos y.)' falta de. ley expresa, la controversia· ·s~ · <i~~úífüJ: ·a favor del que 
tratara de ~~Ítarse perjuicios y no a favor del que pretendíaobtener lucro. Si el 
conflic'to · fu-~re:~ntre · derechos igtiales o de la misma especie, se decidiría 

. , ob~ervándose la mayor igualdad posible entre los interesados. 

El Código dé.Comercio Mexicano e~ su artículo 1324 señala que toda sentencia 
debe ser fundada en ley, y si ni por el sentido natural, ni por el espíritu de ésta se 
puede de~idir la controversÍ~; se ~tenderá a los principios generales de derecho; 
tomando_ en consideración todas las circunstancias ·del ca5o. --- - .. 

El artículo l4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que en los juicios dei orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
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conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta, se 
fundará en los principios generales del de~echo. · 

El . Código Civil. para· el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal de 192Í!:. en sus artículos 10 y l l son i.gu~les a los 
artículos 9 y lo de los códigos anteriores, y en suartíCulo 18 que señala: ·.,El . 
silencio, obscuridad o insuficiencia cie la ley, no autó~izan a los ju~ces o 
tribunales para dejar de resolver. una controversia". Artículo 19~ "Las 
controversias judiciales del .orden 'civil deberán resolverse 'cm:ifomie 'a la letra .de 
la ley o a su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán conforme a los 
principios generales de derecho'< Artículo 20. ''Cuando haya ~onfücto de · 
derechos a falta deley·~xpresa 'que.s~a ~plicable, l~ controversia se de~idirá a 
favor del· que trate de evitarse perjuicios y no a favor .del que preÍencia obtener 
lucro. Si el.contlicto •. fuereentre·derechos igu¿le~o de·la•mism~ e~pecie, se 
decidirá observalldo la !l1ayor_igualdad posible entre los· interesados". 

El Código Mexiciffio d~ ProcedinÍientos Civilés~~rael ~istrito Federal establece 
en su artículo ~2 l~aboÚción de:las.~ntig~?s fónnulas de las sentencias y basta 
con que el juez apoye'suq)untos resoiuúv'os en preéeptos legales o principios 
jurídicos, de acuerdo con el artícÚlo i4. Con~titui:iomil. Artículo 83. "Los jueces 
y tribunales no podrán bajo ningú~ pretext~iaplazar, dilatar ni negar la resolución 
de las cuestiones qúe h~yan sido 

0

di~¿uÚd~ en elpleiÍo''. 
·:·. : ·'·<·:~~·- .· ~·~--'( _, 

Í..aLey de Títuios y Operaciones.de Crédito en su artículo 2o. postula que los;y;:rJ :. 
' -- ;., actós y las ope~ciones a q~e se. tefié~e. elá~ículo anterior, se rigen: L. P.or;;lb'' 

dispuést~ en esta ley /e~ las d~~~ leyes e~peéiales relativas, en su defedó't:'n. 
Por la.legislaéión .ÍnercanÍil g~ner~l y en su defecto; 111. Por los usos)j~¡'j~Ürios y 

m~r~~ritHes. : . . . . . . ¿:)iJJ);\1ft 
. e- Los Códigos Civiles de 1870 y 1884, en su artículo}20 distinguían dos 
.. situaciones: cuando había una ley aplicable al caso y cúan~~ faltaba esa ley. 

Cuando. no se podía distinguir una c~ntroversia judi¿i~Í: ni. pór el· texto ni por él 
sentido n~tural o espíritu de la ley, el primer factor al q~e el juez debla at~nder'era 
al texto de la ley; y como segundo factor debía d¿cidirse según lós p'rinÍ:ipios 
generales de derecho, tomando en consideración toda~ las circunstan¿ias del caso. 
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Estos Códigos consagraron la doctrina italiana, que 'consideraba que para llenar 
los vacíos de la ley, bastabá con los principios generales del de~e~h~ ... 

4.5. El método de interpretación adoptado p_Ór nuestra Constitución y 

Código CivÍI \'Í~e~te~. 

El artículo 14 de la¿n;tituciCÍn de 1917yel articulo 19del Código Civil de 
1928: contienen· substancialm~Ílte los mismos .. faciore; qu~. eI artículo 20 de 

nuestros Códigos anllguos y que ~¡ niétodo c!Ósfoó: Ja letra de la I~y, su 
interpretaciCÍn y a falta de ley; los principl~s g~nerálesd~ dereého .. No incluyen 
en sus conceptos la libre investigación y excluyen tácitamente el método .histórico 
evolutívo,l4 

54 BORfA S~riant:J. Manuel. "Teoría General de lílS Obligaciones". Ed. Porrúa. 
sig. 
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CAP.ÍTULO TERCERO 

l. CONCEPTO 

La legislación ,civil, define a la sociedad en el artículo 2688 de la siguiente 
manera:. "Por .el contrato de sociedad los socios se obligan mutuamente a 
combinar s·us· recursos o sus esfuerzos para la realización de Uff fin común, de 
carácter .preporiderantemente económico, pero que no constituya una especulación 
comerCial 11 .ss 

Entendamos a la sociedad civil como una agrupación con personalidad jurídica 
reconocida y que se constituye por virtud .de un contrato celebrado.Cntredos·o 
más personas para la obtención de . un fin común, Ií¿itc(; posible y 
preponderantemente económico, mediante la aportación .de· bieñes de capital o 
industria, o de ambos, siempre y cuando no Ile~e · a. cabo· una espec'ulación 

, comercial, ya que entonces estaríamos hablando de una sociedad ·mercantil. La . 
exclusión de este último ··rasgo conforma, entre otras, una diferencia ·de la 
sociedad civil con Ia'sociedad mercantil. 

ss CÓDlGO CIVIL. Op. cir. An. 2688. "Por el contrato de soc.iedad los socios se. obn~an·:~ütÜ~~~~~~-~. 
combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin comün de carácter.,lrépoildciantemente 
económico, pero que no constituya una especulación comer~ial 11 • • • ·:,,.;,_:,···'e'· 

r'·;, -'.~~:/~•;· 
.... >->:;;: ... :.:·; .... 
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El Código Civil, con relación al Código de Comercio; toma en cuenta un criterio 
formal y no un criterio finalista para determinar la diferencia entre sociedades 
civiles y mercantiles. 

Desde el Código .de 1870, a la so.ciedad civil ,se: le ha reconocido como una ·· 
entidad de naturaleza.distinta a.lade':¡~5:'sdci~5;;que.• la integran, y po;:. 
consiguiente, se ·~rea~ rela¿itiries]u~íé!icrui:'~ntre l~;,·•;ddó~•y, la sociedad. E.no~ 
pueden ser acreedores. o. deudores de la. socÍedad, ser éiélri~ndado! por ell~i o. 
demandar1a:·iNo existiría la personalidad '.juné!ica si no ru~~~c posible consil'tiiir 

estas di"ersas· relaciones entre el socio y la soci~d~d. · '"'.'.'.:'.~11~Wi:f (JWY' · 
Las consideracion~s anteriores y ,las re·f~rentes a los requisitos de existencia y de 
validez son aplicables a: ámbos Ú¡jos dé sociedades,. haciendo la excepción en lo 
que se refieré a la "especulai:ión éomerciaÍ", que formalmente es exclusiva de la 
sociedad anónima. 

<<:~t~}Y:_._ > .. '. ' .? <. · .. ·· . . -
A contiÍiUación y de manera ~oncreta !TI.e [eferiréa los requisitos de. existencia y 
validez. 

2. REQUISITOS [)E EXISTENC~ ., 
- - - _'._ .• _, __ : - . : . >")" - • 

La sociedad civil al igualé¡ue[a sociedad mercantil y como todo contrato, necesita 
tener dosrequisito~·fu~dam~~taies de existencia; el consentimiento y.el·,obje.to:\i.::;::: 

El Código.Civil de 1928; señala los element~s de exi~tenda::~~~~J~~~;!~:·~~·:~!~;¡:;~\':;i,":· 
en los sigui~ntes términos: "Para la exist~nciiLdlifi~ti~!~~t~· se requiere: l. <?;:, 
Consenti!lliento; II. Objeto que pueda ser m~.~7.~(~·'Clé(contr~to" .56 Y. estir1,1la en 
su artículo 1795 las causas por las cuales el contrato puede ser invalidado: . l. Por 
incapacidad legal de las partes o de li~a ·de ~Has; II. Por viCio; del 

./·'\················· 

56 l~-fdem. Art. i794. ~·pará la exiSlencia del c~~·~;!-~e requiere: J, Consentimiento; 11. Objeto'que pueda 
se_r materia del contratoº. · ~·::;-
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consentimiento; 111. Porque su objeto, o su motivo o fin sea ilícito y IV. Porque el 
consentimiento no se haya manifestado en la forma 9ue la ley establece." 

i'f·;,.~' . . :.-:· -, .. ... - : ·::. ., 
Por lo que si el contrato de sociedad careciera de ~lguno de estos,elementos o por,, .. 
el conu·ario, cuando se. haya celebrado viol~ndó .. ·~na: 'pre~~~ipciÓn o una 

'prohibición legalfündadá.sobre motivos de orden público, será inexistente o nulo 

.. · ... · .. de_¡ileno.derécli~; p~oé~diendo de inmediato su liquidación. ·Lo mismo sucederá 
.. "¿~ií~do h~y~ error sobre la naturaleza del contrato o bien, error sobre la identidad 

del objeto. 

2.1. El consentimiento 

El consentimiento conforma el elemento esencial de los contratos. Consiste en el 
acuerdo de dos o más voluntades sobre la producción o. transmisión de 

obligaciones y derechos, siendo necesario ·que estas,: vo_luntades tengan una 
manifestación exterior. 

sobre la producción y transmisión deoblig~cioi'ies yder~chos~ siendo ne~esario . -~· ... · -.. ,_ --· ..... - .. ' 

que estas voluntades tengan una manifestación exterior":'" 

A su vez, Eugene G!i'iidemet. sei'lafa que '•el consentimienio' es el, acuerdo de 
voluntades respécto de un 'riii~~o Óbjeto jurÍdicoº'.'9 ; 

El tratadista Roberto Ruggiero define el consentimiento coiuo 0Ü coincidencia · 

de dos' declaraciones de vol~ntad que procediendo de ~ujetos di~ersos con~Ürreri a 
un fin común y se unen. Dirigidos en el contrato obligatorfo,'üná de ellas' promete 
y lá otra acepta, y dan lugar a una nueva voluntad que. es ia':uár;;ad;;-.voÍunÍad 

contraciual y que es el resultado, no la suma, de las voluntades incHyiduales y que 

:.:<:··./;t.f1'ibr~7o{'.:·~:_An. 1795. "El conttato puede ser invalidado: l. Por i_ncapacidad- Jeg~-,--d~---1~ ~Íl~~~-~ -d~ u~ii d~ 
· '·.' eÍ/as~ JI.-~~~- vicios del consentimiento; 111. Porque su objeto, o su motivo o fin sea_ ll~cito; IV. Porque el 

consentimiento no se haya manifestado en la forma que la ley establece". , 
··'· . - :. ·::'._._ .• -:·.e· -· 

i'i'cAPITANT;· Citado por BORJA Soriano. Manuel. "Teorlii GerÍéraf'delílS Óbllga~i~~es'!, Ed. Pom:.a. 
México 1985. Pág. 131. · · 

59 GAUDEMET. Eugene. "Teoría General de las Obligaciones". Ed. Po~B .. _Mé·,.¿lc~ 1974: Pó.g, 50. 
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constituye una entidad nueva y capaz de producir por sí el efecto jurídico querido 
y sustraída a las posibles veleidades de una ~ola de lás partes/de lo cual deriva. la 
irrevocabilidad del contrato''.60 

De tal forma la relación que nace con motivo del. cont.raÍo d~:'~~~l~ciad es una 
relación entre los socios y l~ sociedad; en este caso, la falÍa d~:có~-s~nti.ml~nto éle 
alguno no necesariamente afecta en sí mismo .al contratii;!p~e~'·Íás voluntades 
están entrecruzadas, de tal manera que cadauna se establ~ce.fr~Ílt~ a todos. y cada 
uno de los demás socios, pudiendo incluso 'desaparecér umto más soéios y quedar 
subsistente el contrato entre los restant~s, . por rio. haber~e afect~do el vínculo 
jurídico total. . . 

" ·.,·. . "'· ., -

Estas son las reglas que rigen a los contrato~ eri ·~en~ralyal contrato de soéiedad 
en particular. Sin embargo; hay'quie'ri. sostiene que en este último no hay una 

e~tricta oferta y una aceptación qÚe s'e base en intereses encontrados, como es el : " 
caso en el que se enc_uentran todos los demás contratos porque, no se trata cÍe · ,,. 

intereses opuestos; sino que hay una aparente manifestación paralela de 
voluntade·s dirigidá a un fin común, cuyo objeto son las aportaciones que se hacen 
a una persona diferente a la de cualquiera de los socios contratantes, es decir a una 
persona moral, que se constituye como resultado de esa comunión de intereses. 
De ahí que probablemente se haya puesto en duda la naturaleza contractual del 
acto constitutivo de la sociedad. 

2.2. El objeto •. 

El artículo 1794 del Código Civil, n_os dice: "Para la existencia· del contrato se 
requiere ... 11. Objeto que pueda ser materia del contrato''.•t 

Son objeto de los contratos: l. La cosa que el obligado debe dar; II. El hecho que 
el obligado debe hacer o no hacer.•> ··. 

60 RUGGIERO. Citado por ROJINA Villegas, Rafael. "Dere~ho Civil Mexi:ano;•,OC Ed.' Porrúa. Méxi~o 
1981. Pog. 272. 

6iºCó~1Go CIVIL. Op. cit. An. 1794. "Para ~a existenciii del Contrato se req~iere: l. COnsentimiento; Jf. 
Objeto que pueda ser materia del contrato". 

62 lbfdem. An. 1824. "Son objeto de los contratos: l. La cosa que el obligadó' debe ~ar. JI. El.h~~~ó.tjue ... ~I = 

obligado dCbe hacer o no hacer.". .. :,< .. >.; .. ~,;?~: ::<;.'-:: :. ?.:; ::iJ~~:.;.: ~·'.~~·~,'.:> 
,::.· ... :··:·~·. 

47 



El objeto de .la sociedad puede ser muy variado, cuando nos referimos a éste no 

nos estamos refiriendo al objeto como ~bjeto d~l contrato, sino que nos referimos 

a él como la finalidad, a los negocios y a las operacioriés a las que va a dedicarse . 
la sociedad.63 

La terminología juridica ha utilizado el· mismoÚrm.inÓ para re~erirse tanto. ti! 
objeto de la obligación, como al objeto .del ccu1'trato; pero no así los tratadistas que 

distinguen la cosa que el 0bligado debe dar o el h~chó qúe debe haé:erC> n.o haéer 
como el objeto indirecto; y a la cre~éiÓn o transmisló~ 'de obligacioriés, é:C>mo al 
objeto directo. . · · · • •'' ·· .·, · •· 

. i' ::'~-~· 

El artículo 1824 del Código Civil se refiére al o.bjeto indirectddeléontráto (objeto 
directo de la obligación) es dedr,alas-~p()rulcíóii~;de'l~~sC>~iosqÜe coristi11Jyen 

la cosa o el hecho que' el sÓcio comC>'C>IJligado e11 el 'corit;atÓ d;b~ 'é!ar; hacer o no 
hacer, respectiviimenie.64 .. . · ·. . . ' ·. -. " .. . ;, .• · ,,;/ 

',,,., : -,_ ~'.:_·., .'.~.: . '~ .'~_:---' ·~.-! ---¡·· 

Deberán. aplicarseaclemáS,:al Óbjeto:dei contrato. lasdisposiciones contémpladas 
en los artículos ís2s y '1827 que ( s~)efieren a 'é¡ué el ohjetÓdd c'britt~tó d~berií 
existir en ·,a natW:~leza, se;.deténniriado Ód~termi~ab+en cuantó'a s~ e~¡i'ecie, 
estar en elc~mercio>y si.se traía de un hecho 'ó tina abs.teáciÓn, ·e~toh~es tendrá 

que seriícito y po~ible.6' ~{ :~.;; •, " ,'.'.' 
-::_,-.>, ··.-~:-;,:.( 

Advierte el maestro Rojina Villegas, que el 'objeto de unii 'soc,iedad será'Íonnar un 
patrimonio a través de bienes de capital, d~ trabajo ci defüdlÍstria.' Que el objeto · 

quedará integrado por el conjunto de córiciuct~. ~· obligacio~és qúe im~o?ga el 

contrato social a cada uno de los socios, en' favó'r de·'ª person~· moral cread~.•, Que •. 

. el objeto del contrato de sqciedad son las obligaciC>n~s a cargo de' los sÓcios,.y a 

63 BORJA Soriano, Manuel. Op. cit. Pág. 139 •. 

¡;¡·CÓDIGO CIVIL. Op. cit. Art. 1824. 
_:_, __ _ 

6S Jbfdem. Op. cit. Art. 1825; ' 11L~~~sa:·~bjeto de.1 ·c~íitj-ato debe: .. J~. Éxi~s~ir ~~- ;; nat~raieza; 2o. Ser 
detenninada o detenninable eñ cuanto'a su especie; 3o. EstaÍ' Cn el Comercio". 

- Art. 1827. "El hecho pos;tivo ~·~·~&8ti~o1 Objét~ ·~CI con~t~~--~:i·~-~ :~j~: -1: Posih:ie; 11. l.rcito;'. 
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su vez , el objeto de las obligaciones de los socios consiste en la aportación que 
cada imo ha de realizar.66 

J. REQUISITOS DE VALIDEZ 

En principÍ}:'.bii'-l~s··~)smos para todo contrato, y de igual fonna operan parii;l'§:>=: . 

soci~dad ~ivil ''~(iiiió{;para .la .sociedad nmercantil,. es ·decir,., necesitáíri6'5}Ci~ 
capacidad yde cbiis~1itimiento ~xento de vicios, como de moti.vo o fin ÍÍ~Íié/?que 
el consentimÍentoW!ii;~riifieste en·'la forma que·expr~sa·i~'.l~y'.6; Co:¡'.¡:;o se 
desprende cÍel ar1ícuí',faiii.5<l~1 Código Civil,ª· conltaiio:~énsii? • .. · ·: .. :" 

'·' L• "''"''' '~~)<•••' •;; •• •. :. '.'/ffe~j 
Para que un c,ontrato sea válido recjüier~ qu~ emane de persona capaz. 

•,r;· 

La capacidad en la persCÍ.na, ~s. la apÍitud de realizar vál_idamente . un acto 
jurídico.6• Bl ;mículo 1798 del Código Civil señala cóíiio hábiles para conttatar a 
todas las pe;so'i!as nó e~¿éptu~das'por la, ley. De tál forma que la capacid~d es la 
regla y la incapaéidád es l,a excepción.69 

" -· _. 

Las incapacidades pueden ser de dos tipos: generales y especial~~. Lás generales 
son las que impiden al sujeto celebrar váÜdain'ent~ cu~lqÚier acto jurídico, salvo 
casos excepcionales. permitidos por la Íey; las especiáles s~n ·lasque impiden la 

· realización de 'actos jurídicos especíticame~te d~terminados por i.a p~~pia ley. 

. . ---

66 Cfr. ROGINA Villegas, Rafael. "Derecho Civil Mexicano" .. ~d. Porrúa.-'i.iéxi:o 19B_Í: Pág. 287 ysigs. 

¡;7·CÓD!GO CIVIL. Op. cir. An. 1795. "El contrato pu~de s~r invalidad~: ·l. ·¡,~r;inc~pa.cld~d leg~l de¡..,' 
panes o de una·de ellas; ll. Por vicios del consentimiento; 111. Porqu~·su objCtCi~.a· su m~tivo a· fln sea 
iffcito; IV. Porque el consentimiento no se haya manifestado en la fonna que Ja !Cy.'c~uiblece". , ' 

68 BORJA Soriano, Manuel. Op. cit. Pág. 240. ~ 

69 .. CÓDIGO CIVIL. Op. cit. Art. 1798. "Son hábiles para. contra~~. ~.odas -,~ .. pCr~~~as _no exc.eptuadas po~. 
laJey:;. 
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Se dan dos grados en la capacidad: el de goce y .el de ejercicio. 

Para Bonnecase la capacidadde goce ''es la aptitud d~ una persona para ser titular 
de cualquier derecho y para hacer val.~r por sí misma los_ derechos de que esté 
investida. La. capacidad concebida ·~on ·~ste:aÍcailce general es, en suma; la 
expresión de la aétividadjurídic~·¡~iegra de una person~",;• 

El mismo autor define la capacidad d~ ~jel'él~io di~iencfo "qu~ esia a~tihld de una 
persona para participar por sí misma-~n la yida jurídica, fig~ra~do'erectivamente 
en una situación jurídica o en una relación _de derecho, p&:; beneficiarse con las 
ventajas o soportar las cargas illh~rentes ~ diéha situ'a~ión:•:sie~pre por sí 
misma".71 

persona pueda celebrar por.sí. misma.un• cÓn~iit(); Es'decl~; qu~' l.l~i;sujéto 
determinado. no tie~e . necesarianie~te; capacidad ;de ~jercÍcio ya qÚ~ puede ·~er 
titular. de dere~hos 'y. obligacibnes, (capacidad ci~. g~c~) y;' sin'embargci; estar 
imposibiliÍádo para <!'jerce~Íos(capací<l~il deejércicÍci),'por lo que decimo~qUeía: 
capacidad ¡¡~ eje~cicfr>liiiec!e s~?~iott;1 º rarcia1:~ · - "e' · '· •; ~- · · 

Tienen cap~cida~ to·¡~Id~- eJ~r~iÚo los mayores de edad ~n pÍeno~ Üso de_ suÍl 
facultades 'meniaí~s;; ·. tién~n .. capacidad parcial: de •. ejerciCio ', los"' menorés 
e~anhipados que ¡íÚ~déií ha~er valer sus derechos person~les y. sus dere~hÓs 
reales; 1 • 

A su vez, tidnenincapacid~d total de ejercicio los menores de ~dad y lossujetos ·a 
estado de interdl~ción· por locura, idiotismo o imbecilidad, los sord°'m~.cios que no 
sepan leer n( escribfr, los ebrios consuetudinarios y los' que h~bltuálmente hagan· 
uso inmoderado de drogas enervantes.72 

·,~-- ' ., . - . ' -

70 BONNECASE, Julián. "Elementos de Derecho· civil". Tomo IIoTrad~~c:iÓn oijic~.T~~ .. ~~jica~- _1~.60 .. 
Pág. 224. 

7i'ibldem. Pág. 22S. 
72 cóoroo CIVIL: op. cit. An. 450 .. "Tienen incapacidad natural y lega( 1. Los.menores de edad: rr. 

Los mayores.de-edad pfivados de inteligen~~a por Jocu.rD,·idi~tismo_.o im_bCi:iJ~dad, aun cuiindo rengan 
· ín1erva~os lúcid<?s; llf. Los sorc!o·mu~os que no saben leer ni escribir; IV. Los ebrios consuetudinarios y 
los que habitualmente hacen uso de drogas enervantes". · · · · 
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Digamos al respectoque fa representación legal, es una. institución jurídica 
auxiliar de la capacidad de ejercicio, pues toda incapacidad de ejercicio origina la 
necesidad de una representación; pu~s de nohaberla sé .estarla negando el 
instrumento necesario j,ara ~I ejercicio de. los .d~rechos que el tiÍUlar no puede•• 
hacer valer personalmente, sé ~eg\ina con ello la;ca'pri~fciáéí d~ goce,73' . . ' . ·. , 

_ ., " ." ' • . ':' - · .,- · · .. ; '. ·O -.:·:. :-: ;''.¡~;-'.- ; ~ : '. .' '. · • ;. : ' ·, · : , - " . . ; . ,:"-" .. '· . . . < :_· . --~. ·~·,-· -:_ -~--:-' . •' . 
Para el caso de. constiUJéión de socÍedades en derecho meXicano vemos qUe existe 

la capacidad general·para c~ntrat:ir y que.será.!1.ecesanapara ~áciá;uno de.los 
socios que pretendan integrarla, sin embargo, además de}stá será necesaria una 
capacidad especial en cada uno de ellos·, misma que dependerá. del ··tipo de 

aportaciones que cada uno efectúe? o sea, a h que se obligan freriiea ia ~ociedad, 
así entonces, ·si un determinado socio transmite· 1a ·propiedad· de. ,un· inmueble 
requerirá la capacidad especial de disposición; o dé obligarse:: a transmitir el uso 
de un bien infuueble deberá de contar con la· capá'cidad gen~ral. para contratar, 

además de poseer la capacidad espei:ial para ,enajeria~ cié manerá iemporal el ~so 
de la cosa. 

En principio y de acuerdo.ª derecho meldca~J. cu~lquier persona fisi~a o moral 
puede formar parte de una so~iedad. ·No -~bsÚmte, en cuanto a las personas 

morales, ninguna persona: ex~anjera (fl~i.~~o moral) podrá ser socio. de 
sociedades· c_uyas :aé:Íividades ;stén reser-Yadas por disposición legal al _Estado 
Mexicano o de, aquellas:C¡u'e por la·_misma razón se' exCluyá a la participación 'i 
extranjera.. ' · ·., "> 

Ahora bien; 1.as . pérsollas '~or.;les, desde· el· momento de su constitución t;énen 
capacicÍ~d de· goé~; y como ya ápUntábamos ésta puede ser parcial tratálldose· de 
sociedades extranjeras que é¡úieran adquirir bienes inmuebles dentro del,territorio 
nacionaÍ;o,bien tendrán incapacidad·total las sociedades d~l Ínisírioitipo que 
pretendan adquirir bienes inmuebles dentro de la zona prolÍibÍd~\:;n ·t~iritorio 
nacional. Aspecto que trataremos más adelante. 

73 BORJA Soriano, Manuel. Op. cit. Pdg. 244 y sigs. 

• SI 
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: De igual fonna, las sociedades mexicanas tendrán una incapacidad de. goce para 

~dquirir derechos reales sobre inmuebles, en ocasiones 9-'::'~ariiira par~ial y en 
otras·t~tal, dependiendo de la naturaleza de la sociedad de_que-se trate . 

. ,· .. ·. t 
3.2. E .. 'consentimiento exento de viéios 

••,;_,;, . 
. ;:;:.:,;:.¡.• 

El Código-Ci~ú't/igente .enumera l~s-~at1sas'Jcii1;i;~uales puede s~r invalidado un 
contrato y meri6íti'i{~'';~~~~~¡¡;;:¡¿:¡¡~tí~ 'i79s, fracción ll, a los "vicios del 

consentimiento" como una causa para invalidar un contrato.''. El artículo 1812 

men.ciona que "el co~sentimiento no es válido si ha si.do dado por error, arrancado 
por violencia o.sOrprendid_o_ por do.lo" .is 

•• • = 

La mayoría de. lo~ tratádistas están_ ele acuerdo con' que el • ~rror consiste en un -
desacuerdo e~tr~ la voluntad manifestada y la volÜ~.iadr~ai: -- -

En el contrato de .sociedad ya civil, ya mercantil, la ÍclenÍi,dad de las pUrtes jueg~ 
un papel iniportante, por lo que cabria la anuláeió~ si hÜbÍeié'erio; áce;~ca ele la 

identidad de la o _ias personas contratantes. 
,: -.-

De igual fonna la falta de capacidad de- los contratantes da lugar a una nulidad. 

relativa, los vicios del consentimiento y demás requisitos de validez sÜponeri esa 

misma nulidad relativa, que se hace acompañar de efectos legales entánio -"~ se 
declare por una autoridad judicial. 

La nulidad absoluta por su parte, permite por igual que el contrato o acto jurídico 

produzca sus efectos, sólo que a diferencia de la relativa no desaparece por 

prescripción o confinnación y puede hacerse valer por todo interesado, según lo 

establecen los artículos 2226 y 2227 de nuestro Código Civil.76 

74 CÓDIGO CIVIL. Op. cit. An. 1795. "El contrato puede ser invalidado: J. Por incapacidad legal de las 
partes o de una de ellas; 11. Por vicios del consentimiento; IJJ. Porque su objeto, o su motivo o fin sea 
ilfcito; IV. Porque el consentimiento no se haya manifestado en la forma que la ley establece". 

7'S"lbfdem. Art. 1812. "El consentimiento no es válido si ha ;ido dado por error. arrancado por violencia o 
sorprendido por dolo". 

1'6" lbfdem. Art. 2226. "La nulidad absoluta por regla general no impide que el acto produzca 
provisionalmen1e sus efectos, los cuales serán destruidos retroactivnmente cuando se pronuncie por e.l juez 
la nulidad. De ella puede prevalerse todo interesado y no desaparece por Ja confinnación o la 
prescripción. 
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Por lo que toca a la inexistencia, ésta no produce efecto jurídico alguno' en razón 
de que no se le puede dar efectos a la nada jurídica, por. lo que no cabe la figura 
de la confirmación ni de la prescripción, aunque al igual que en ·¡3 absoluta podrá 
hacerse valer por todo interesado, conforme lo estipula el artículo '2224: de '1a 

legislación civil." 

En lo referente al dolo, establezcamos que la ley lo entiende coino :: cualquier 
sugestión o artificio que se emplee para inducir al error o manten,er en 'él a alguno 
de ·los contratantes", y por mala fe "la disimulación del error de' uiio de' los' 
contratantes, una vez conocido": Entendamos entonces al erro~ ~n clos · mome~tos: 
error provocado y error mantenido. El dolo es sancionado sólii, ~n razón del érror. 
que genera, de 'tal forma que si se frustra el artificio y el -errpr/ue~(de¿súbierto, 
éste no se configuraría; por lo que no habría lugar a nulidad alguna>'AsÍmísmo, 
la mala fe es san~ionada en cuanto a que contrib~ye a mahtenefén' 'el e.:i.or ¡¡ Úno 
de los contraiantes:· 

Por ende, el~olo'y la iiialafe, se encüenfran regul~J()s porl~s~}mos efectos 

jurídicos, es decir, por la nulidad relati~a. Su diférenciá. estriba; en tjti~ el doló es 
activo y la mala fe pasiva, pero ainb:J si!redúci{íl;~·~t'·5óI~·c~ncept~:-~l error. 

' . ,;· ' - : .... '. .. ·· •' ,.·_·_ .. , 
. . . ·' " ~ 

El artículo 1819 del Código Civil, defin~ a la vi;;l~nci~; coino aquella fuerza física 
o amenaza que importa un peligropara la ~ida, la honra, la libertad, la salud o una · 
parte considerable de los bienes Í!elcorÍtratiÍnÍe, de su cónyuge, sus ascendientes o 
descendientes o de sus parientes, cól,aterales dentro del segundo grado. Es 

entonces el temor o el miedo lo que altera lavoluntad del contratante, lo que vicia 
el consentimiento. Su consecuenéia será la nulidad relativa. . . ;:p·· '..~-_:'> 

La lesión en nuestra : legislación ha sido considerada como un vicio del 
consentimiento que genera una nulidad· en tanto que representa: un vicio del 
consentimiento eri el, pe,rjudicado , o tina voluntad particular en la otra parte; 

~ Ibídem. Art. 2227. "La nulidad es relativa cuando no reúne todos los caracteres enumerados en el 
articulo antérior. Siempre pennite que el acto produzca provisionalmente sus efectos". 

77 lbfdem. Art .. 2224; -"El acto jurfdico inexistente por la falla de consentimiento o de objeto que pueda ser 
materia de él no producirá efecto legal alguno. No es susceptible de valer por continnación, ni por 
prescripción; su.existencia puede invocnrse por cualquier interesado". 
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objetivamente significa que debe existir un cierto grado de despr?porción entre 
las prestaciones. Será necesario que se den esos eleme11tos para que haya lesión, 
y por tanto unanulidad relativa en .el éo11trato dl' ~oci~dad. Aclaremos q~e la 
explotación de la suma ignoranéia, ·notoria' inexperiencia o exirema miseria de la 
persona constituye üri el~íri.elit~··múy o: difícil de .configurar én materia de 
sociedades.,. 

D~ acuerdo al 386 d~I Código Pen~I para el. Distrito. Fede~al enmat~ria común y 
para toda la RepÚblica en materia t<!deral, la lesión es• den~tÚraleza delictuosa, 
por lo que la sanción ci~il consisteni.e én º¡a nulidad rela'iiva está inspirada en el 
interés público, por lo qué nó esrenunCialÍle de acu~rcio' al ~niculo 6ó. del Código 

' . ' - . . .. , «"" . , ¡ -~ ~ '' - . ' 

Civil. 79 

3.3. El objeto0 motivo. 

El objeto,· motivo :fi~ 1e; co~tnl~o de sociedad al igual que todo contrato, debe 
ser lícito. La legisfociÓn'es ~uy clara a este respecto, y~ que considera que si una 
sociedad llegare a .tener" objeto iÍicito; a solicitud de cualquiera d~ los socios o de 
un tercero iÍlteresado; se dedarará la nulidad de esa sociedad, procediendo de 
inmediato su liquidación.•• La reglamentación civil y mercantil son paralelas, y al 
respecto se refieren los articulos 2692 y Jo de los ordenamientos respectivos.'' 

78 Ibídem. An. 17. "Cuando alguno; c~pi~1~~'.~c1\·.¡i;~~a·i~noran~i~:~'L;¡¡.iri~xperiencia o exirema 
miseria de otro; obtiene un lucro.e:<CCSiVo q'u"e Sea evidentemente desproporcioóiid0'.0. /o· que él por su 
parte se obliga. el perjudicado ti.~rie derecho a elegir entre pedir la nulidad del cOrifr~io:. o la reducción 
equitativa de su obligación. más ~I pago de /os correspondientes dallas y perjuicios", ; t:;~·<::::. 
"El derecho concedidg_cn eslCñitlCulo Juro un rulo''. __ . . :.'.;·: \.. ~· · ... 

..... ~; 
79 lbfdem. Art. 6. "La voluntad de los particulares no puede eximir de la observancia de la ley,,~i alterarla ¡-

o modificarla. Sólo pueden renunciarse Jos derechos privados que no afecten directamenté··. DI interés· 
público, cuando la renuncia nO perjudique derecho de tercero". \._.. · · 

so BORJA Soriano, Manuel. Op. cit. Pág. 137 y sigs. 
. \:-' 

iii""cóDIGO CIVIL. Op. cit. Art. 2692. "Si se formare una sociedad para un objeto ilícit~}~ solicitud de 
cualquiera de los socios o de un tercero interesado, se declarará la nulidad de la sociedad, lñ' Cual se pondrá 
en liquidación". ' 
"Después de pagadas las deudas sociales, conforme a la ley, a Jos socios se les reembolsará lo que 
hubieren llevado a la sociedad". · 
"Las Utilidades se destinarán a los establecimientos de beneficencia pública del lugar del domicilio de /a 
sociedad". 
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3.4. El consentimiento expresado en la forma legal 

Advierte el articulo 2228 d~I Código Civil que .la falta de forma establecida por la 
ley, si ,no se trata de actos solemnes; así .como el error, el dolo, l~ violencia, la 
lesión y la incapacidad de fos c~ntratantes ·produce· la ri'ulidad relativa del acto 
mismo.'2 

Entratándose de sociedades;~nó estam~sen presenciá d~ un acto. S()lé~né,así que 
la falta de forinaerÍ este ~aso; nos da como res~lt~clo la nu!Ídad relaÚ~a. Empero, 
la falt! de Iás fo{i;,álidádés~e/1uhciada¿ en Iá disposición 2i593:del CÓdigo Civil, 
además da lugar a·.que ·~n cuálquÍer tti~'me~{~ se pueda p~di~ ia liquidación de la· 

" . e--,- . . ,. , ; ~,,,... ' . . - - -. . ,, . '" -,. . , . - . -
misma.s.1 · 

A las fofmalidrides que~~~s .refüri~Ós··s~n: '~Jmbr~s/~;elll~os;~ir1Js ,otórgantes, 

razón, objeio 'Y. ~~piia1 saciaCaportáción coi'¡°éiue ~~da ;acio'delie·c~ntriouir y, ª 1a 
necesidad de elev~ a: escriturapÜbÍica la t~ansínisiÓn de bienes i~mÜ~bles sujeta a ' 
esta formalidad: ' ,. . ' ·' . . ' 

Por una parte la socied~d· anónima; se rige por el princ1p10 de que los socios 
tienen él dereého de exigir que el negocio se otorgue en la forma prescrita, es 
decir, . mediante escritura o suscripción pública, dependiendo el caso y 
prácticamente en desuso ésta última. 

• LEY. GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Op. cit. Art. 3. "L&s sociedades que tengan un 
objeto ilkilo o ej.ecuten habitualmente actos iliciros, serán nulas y se procederá a su inmediata liquidación, 
a pelición que en todo tiempo podrá hacer cualquiera persona, incluso el Ministerio Público, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal a que hubiere lugar". 

Si .. CÓOIGO CIV:JL;·: Op. cir. Art. 2228. "La falta de forma establecida por la ley, si no se trata de actos 
:·_!,'·,_ .•. _ solemnes, as( como e! error, el dolo, la violencia, la lesión y la incapacidad de cualquiera de los autores del 

·-~.a.et?, produce la nulidy.d relativa del mi!Amo"., 
~~;·.~·.,:. 

S3 Ilifd.em. An. 2693. "El contrato de sociedad debe contener: l. Los nombres y apellidos de los otorgantes 
ciu'C:s_on capaces de obligarse: II. La razón social; 111. El objeto de la sociedad; lV. El importe del capital 
sociá.1 y la aportación con que cada socia debe contribuir". 
"Si falt~·alguno• de estos requisitos se aplicará lo que dispone el articulo 269 t ". 

· lbldem. Art. 2691. "La falla de forma prescrita para el contrato de sociedad sólo produce el efeclo de 
que los socios puedan pedír. en cualquier tiempo. que se haga la liquidación de la sociedad confonne a lo 
convenido, y a falta de convenio, conforme al capitulo V de esta sección; pero mientras esa liquidación no 
se pida, el contra10 produce todos sus efectos entre los socios y éstos no pueden oponer a terceros que 
haynn contratado con la sociedad la falta de fonna", 
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El artículo 3071 de la legislación civil determina que se inscribirán en los folios 
de las personas morales lós instrumentos por los que se constituyan, refo.rmen o 
disuelvan las s'ociedades ciyilés. Entendamos que el término "instrumento" va ' 
referido a doi:úmentospúbÜcós coino privados formalizados por escrito pero 
prescindiendo' de· l~: interve~ción notarial, a excepción del caso. de que . eri el 
contrato sé transmitan a la p.ersona moral,. como ya. he se~alado;. bienes cuya 
enajenación deba ·ha,c~rse .constar enescritura pública. 

En el caso de lasocfedad anónima, es distinto y ~e resuelve por !oque ~stablece el 

articulo 90 d~ la .Ley .General de. Sociedades• Mercantiles,. que ~e~ala ·como 
obligaeión la intervención de notario en los actos cc.m.stitÍltivos de éstás, á la vez 

que per"mite la~o!1~t,i111eión,sucesi~a. tambiénllamáda su~cripcióp~ú.bli~a. . 

Me.limito alo exp~e~adoenpífuafo~ ant~ri~r~~.btÍ~cándocl~ J~~ visión general 
de lo que implica la estni~iura de l~ sociedad civil y de tá s~~i~cÍád anónima .. 

. _,. ·,..: '" _,.- - . · .. ,_·,;·-' '. 

{~~-:-

~~; .. ~ 

4. CLASIFICACIÓN DE LAS soóE:l>ADEs'Erh;E:NERAL . . - . - - ~ ~---¡:- ' - . ' . . ' . - .~ ' . ' . . ' . - .. -

Existen .diversos criterios.que. no~pennitenclasificara.ios diferentes tipos de 
sociedadés. que céiñí~mpla nuestr~· derecho: , irat:ié ·de e¡¡pó~er tos que considero 
más útiles para Íos'fines que pé}sigú~ .el 'presdnte t~~l:iaJo." • 

;_-· 

Hablemos entonces de los sigufént~s c~lterios: 
- . . -·. ,, . ·. 

e Sociedades civilei y s~cied~des ~~rc~;iles' • 
- Soeiedadés tliérati;¡as .y ·no lucrativas· · 

- Sociedades de personas y sc:iciecÍ~des de capitales . 
- Sociedades en función de la ~espon~abilidad de los socios 
- S~ciecÍaÍles en tunción Íle la administración social 

· - Sociedades en función.de los órganos sociales · 

s4 :Nota. Sólo haré referencia al derecho civil y comercial, pÓrque Cabria también considerar n las sociedades 
dC derecho agrario o laboral .:.o del nuevo derecho económico-, coma las recientemente creadas Sociedades 
de Seguridad Social, pero éstas na san objeto del presente eswdio, 
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4.1. Sociedades. civiles y. sociedades mercantiles 

El contrato de sociedad en el derecho privad~ puede· ser civil o mere.anti!. Será 
civil la sociedad, en la ·cual sé CC!mbfnan esfuerzos para Iá obtención de un fin 
común de carácter prepondernnt~;n~iite ·~conómico, pero sin constituir una 

especulación comercial, segÚn la d~finición del árt.ícÚló2688 cÍe,I Código Civil;ª' 
y será mercantil, aquella que)e, constituya p~cI~~Ó!e1iie con esta finalidad 
especulativa (criterio caúsal o flnaÜsta)y éómo aqÜe!IascjÜéad~pt~n ia forma de 
cualquiera de las sociedacle~ enumer~das ene! arti~uio· 10'. de laLey General d.e 

Sociedades Mercantilés (c:iteri~fo~al).'6 .·.·•· ... >· .. ··••· ... ··•·•·• .. J·j,~~~c·;~fl; 
En rigór, se puede afirm?rqu~ en.nuestra legislación el criterio para deterrninñrsi 
una sociedad es ci~il;'~s ~! d~'exclu~lón:. l~s sÓeiédades de ii~recho privado q~e ñ~ 
sean mercantil~s por el tip~ ~ por su fin especulati~o, s~n ci~Íles.87 

"" ,.\.·.:::· ~.;,·.' :~~·~; >:~:~.'--~·-,-~ ,: 
4.2. S~cicd~de~.J~áativas y n~Í~~raiiv~s· /; .. ·· 

Nos referimos "a·. sociedades :11~ ·l~cra~vás:· cuando. éstas··. no· persiguen una 

especu!aéión cÓmércial; éi'cied;. i:LÍai{d() no l!e~án a cabo dé manera. ordinaria ó 
habiÍual aci~~ qÚe el Código d~': cci;;{erciÓ reput~· corr{o: tales. En·. estÍI 

clasificación entran las sociedades civiles. · 
'. . - ':: -~--~~}." ';\ ._ 

Ahora bien,• cÚ&idó>Io que 'se· pie_tende .es pr~~isaiii'ente ·una• especulación· 
.. comercial o·mercantil, estámos hablando entonces de sociedades con ese cárácter. 

Aunque ~xisten ~~ce¡i_ciones c~mo son el caso de las sociedades·. ~Óoperativas y 

SS CÓDIGO ClVIL.-- Op. cit. Art. 2688. "Por el coil.trato de sociedad, los socios se obligan mutuamenre a 
combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un tin com11n, de carácrer preponderanremente 1 

eco~?mic~, pero que no constituya una especulación comercial". ;r 

86''.Jbfdem. Art. 2695. "Las sociedades de naturaleza civil, que tomen la forma de las sociedádes 
mefcantiles, quedan sujetas al Código de Comercio". 

• LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Op. cit. Art. 4o. "Se reputarán mercantiles 'rodas 
las so~iedades que se constiruyan en alguna de las formas reconocidas en el artfculo JO de esta J~y''. 

iiicli'. BARRERA Graf, Jorge. Op. cit. Pág. 140. 
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las mutualistas, en las cuales no se acepta que sean de tipo lucrativo, pero ello no 
les quita el carácter mercantil." · 

. ·. ,. 

4.3. Sociedades de personas y sociedades de capitales 

En este tercer criterio. si; distingueaJassociedades i~:tuité!Je'.J~~n~eAe las i~;uito 
',::<:\.. '/~;:· pecuniae. 

<d;·.:.,;·~;:;::.:-

Aquí toma una irnpoÍtanciÚfunct~iiie~tal la ~alidad que se lesda ~Ios socios que 
quieren conformar·.Úmi ~ociedad-: Las socied~d~s d~ p~r5i:mas se forman ~n razón 
de la personamisma ydé las circunstancias 'per~bnale~ d~ i'os s()cibs, sin importar 

. demasiado 16 ref~~e~t~ a la ap~i;ación.>En ta~to, las\ociedades de capitales se 
caracterizan por la importancia qu~daÍJ a la ~olv~néia económica d~ los ~ocios, y 
no así a sus caracieristicas personalés;.lo que' importa ~ri éstas en:reaÚdad es 
mantener o bien. incrementar el patrim'onÍo de la' sociedad; sin. importar niucho . 
quienes sean sus titulares. 

Sin embargo, :amlios conceptos no se contraponen y uno no implica la exclusión 
. del otro; e.xisten sociedade.s ~oino Já Únónima en lá que confluyen ambos 

criterios.•• 
. -

4.4. Sociedades en · fun~ión · de-la-:reSpiinsabilidad··:~t¡~~ ~·~~¡~~· 
. ,,,-- ...... . 

Bajo el ·criterio. d~ responsabilidad de los socio~, podemos .decir que. las. 
sociedades se distinguen en tres clases o grupos: 

1-. Aquellas en que todos los sociosrespcinden ilitnitad~me~ie de
00

las obligaciones 
sociales, como sería el caso de Ías sociedades ~n nombre colectivo.: 

2.- Aquellas en que sólo algunos socios' re~ponde~ Hillllt~damente y otros' en 
forma Úmitada, como se da en el caso de. la S()éiecfad civll;enÍre•aq~ellos socio; 
que integran el órgano de adminisira~Íón d~ la ~~é:i~dad y IÓsqu~ ~.ci lo iniegran. 

as lbldem. Pág. 141. 

89 lbfdem, Pdg. 143. 
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3.- Aquellas sociedades en que todqs Jos socios tienen una responsabilidad 
limitada respecto de las obligaciones que. contraiga la ~ociedad, como. sucede 'en 
principio con la anónima:'" 

4.5. SociedJl!es ·en funció.n de, su .administración 

Este admite la posibJÜi.lad de pacto en contrario y al igual que el. anterior criterio 
se ~i'i~'d~'ha~laf:~~;tri;i sub'división: · ' . . · · · · 

J.· Aquellas s.o~i~da~es en que su adi'ninistracion ~e puede ~tribuir a uno o toe!'?• . ·• 
los socios, corrio é..; Iá socledaddyit· .. . .. . 

2.·. Aquellas en que sci coriiierel~ ad;inistración s~
0

loa~na ca~eg~rfa ~-~ socios,·. 
los de responsabilidad limiiilda, c~mó se da"e0: )~ªs°'Ci_aéiókeri))~icipaéiÓn . 

• ~ r 

3 .- Aquellas• en que los socios p~eden clecidir si,I~ ácirilini;iraéiÓ~d~ la sociedad 
se encomienda a l~s mi~mÓs sod~s;6 te~cercis'~je\';ós;• ¿iiffi'~:·cis eJca5o d~ la 

:,'o- - •·,e- '-:;i<·.~·~) 

. '--~.~ .::·· : . - ' - '" 

4.- Aqu~Üas ~n qu~ ~nicame~t~ I~~ ~o~l~s pueden ser Üdml~Ístradoressi tienen la 
suma de valo~es. ~s~gurados;o ._decuotás _q~e d~terminen ,Ios····esiaiutos; como 
vemos que suée'ci~ e~ ta5';~ci~dad~s' mutualisÍas."; ·• · · 

. ' -; ·-~_e_;-~---~ - • - -. - • 

.·.··:; ,·,_·:-' ··-,· · .. :-:-:-. . .-·:· _: ' ·.· . - ·- ' 

Otra b~se más para: ~.lasiflcar a.las soci~dadesse podría establecer mediante los 
órganos que · 1as 'integran. Las · sociedades podrían distinguirse por el 
funcionamiento de un~. de doso de tres órganos; o s~a. el órgano supremo, que es 
la junta o ; asámblea' de sodos; ,el órgáno de administración y 'el órgano de 
vigilanéia. De acuerdo a esto, distinguimos: . . 

oo lbldem. Pág. 

;¡¡·¡bldcm. Pág. 
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1.- Sociedades en que los· tres órganos son obligatorios: sociedad anóni.ma; 
sociedad en cóinaridita por ac~iones; c6operativas y mutualistas. 

. .._. _'_,-,' :: ·. . ., 

2.- La sociedad de respÓnsál:iilidad Híriitada, enla q~~ poruna parte, el contrato 
puede consignar los casos en qú~'.la reU.nÍóri de la asamblea no sea necesaria. y 
por la otra, el Órgario'de vigiláncia sólo' pu~de constituirse si a~f lo establece el 
pacto so~i~I.' . . .··...••. . ... •.·. ·.. . .. .. :"' . . 

. =-""' '.. . '.~: ·-~·.' ·:i> 
3.- Sociedades. para I~~ · qúé sóÍÓ se regulá el.· fún~ionamiel1to del.· &gano de 

administración pero ridde.1~~ j~ntas o asambleas de~ocic,~.ciu~~pueden, por tanto, 
no funcion~r; y ~nlas que rio eXl~té Úri órgano de vigilancia, sino que meramente 
se concede a los sócios -nCl administr~dores- el.'derecho i nombrar u~ ini~rventor 
que vigile l~s actos de Íós admlnistradores y que exa~in~~ "el . estado .de la 
administración", tal es el caso de la sociedad en nombre colectivo y de la sociedad 
civil. 

Sin embargo, esta clasificación se considera poco firme, ya que en todos los tipós 
se reconoce, de manera expresa o tácita, la supremacía de la junta o asamblea de 
socios; en todos funciona y puede funcionar este órgano, como también en todos 
se puede constituir un órgano de vigilancia, ya sea a través de una cláusula en los 
estatutos prevista en la ley o bien, en virtud de una cláusula no prevista pero 
plenamente admisible porque tiende a proteger los intereses de los socios (no 
administradores) y de terceros.92 

5. CLASIFICACIÓN DEL. CONTRATO DE: SOC!EDÁD 

Nu~stro Código CivH establece criterios para clásificar los contratos, la doétrina 
aporta algunos más basándose en d ivcr;os conceptos d~ c'laslficaci,ón. 

Por lo que, el contr~to de s~¿iédad se puede cl~sific~ de. la siguiente manera: 

92 lbldem. Pág. 148. 
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Es principal. Ya que no depende de ninguna obligación preexistente para que 
pueda existir; tiene su propia finalidad y autonomía jurídica, su propio co_i.itenido 
económico. 

- -
Es definitivo. En razón de que no está ligado en cuanto a'relaciones de exi~tencia -
con otro.conÍrato. Empero, hay autores como Zamora y Valericia;J que-~stiman 
que la figura de la-sociedad es un contrato de medios o preparatorio,-en'~zón.de ·
que no concluye por la simple celebración del acto, sino por el. cumplimiento de 
las finalidades dela _sócied~d/,_Considero que este criterio es erróneo; ya que 
conforme a nuest~~}~Í~fui1~~ légal ~i'-~ó¡;-trato de sociedad es definitÍv~. 'en virtud 
de que por sí mis~Ó-~atisface sus necesidades de crear o transmitir ob-ligaciones, y 

ya sea que se)~~mplan éstas o no, será as~nto:~muy distinto y. relativo al 
incumplimienti{ífé;ias obligaciones, como suced~ ~n'í~-do_-contrato. · ____ ,__ ) ._ - .. ,,_., . .-,c,-

Es bilateral o si~~~~m~ngcn~a obliga~¡~~~~ reciprocas, peroeon -
la particularidad de':tjue las obligaciones no s(ln reciprocas''entre los socios, sino 

de éstos frente a_la~t:iedády viceversa .. -_) -········-•--- ~~~r -~-- _-. 
Es oneroso. PorqJe, hay provechos y gravám~~e~J.~~cíprocos para todos _los 

-;-- ~:··· -·--. - '·-:_.:: - _'.~:~ :~-:~if:;-.L=:---
·~~::: -.,·. ---~' 

contratantes. 

Es conmutativo. Atendiendo aÍ~oínento en el que se constituye la sociedad y 
siendo ésta o'nerosa,. conforma a -su vez un contrato co¡;-m~iaiivo porcjue las 
ganancias· o· las pérdidas· no se determinan· por acontecimient~s inciert~s, pues 
estaríamos hablando entonces de un contra-to aleatorio. Por.ello considero que es 
un contrato conmutativo. 

Es formal. La ley~xigepara la sociedad civilque co'nste pdr es~rito,~sÍ~demás • 
se -transfiere a. la sociedad bienes c~ya enajenación' cfoba hac~rse en escritura 
pública, entonces Ía formalidad se deti'erá _cubrír mediante :instrumento pÜblico; 
asf ·iambién __ la Ley Gene~~l-.d_e•·sodedades_._-Meréa'ntilisobÚ~a que --~1· acto 

constitutivo de la sociedad á~ónima se'ro~;lic~ ante ¡;-ota~i; público.94 

93 ZAMORA Y V~Jencin; Mig~el ~nge-;.~_ "~~~~~~t~·~-·~ivil-~~·:. -~d-: ~o~~>·-~-é~~co· J 98 J. Pág.· 236. 

94" Notñ. Tratándos'é. de· un co~~to c~nse~~·~al. b~~~~(~I- si~~¡~. ~~~se~;¡,~¡~n~·~>·Para perfeccionar el 
contrato; s·l es formal,· deberá c"elebrarse ·en._ la forma que la· le~ lo Cst.ablece, baj~ la pena .de nulidad 
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Los criterios adoptados ,en la clasificación anterior, son aplicables a l.a sociedad 
civil y a la sociedad anónima~ que considero son figuras afines y sobre las cuales 
prácticamente se pueden aplicar los mismos· principios, que aunque la legislación 
mercantil no regula le son aplicables por la supletoriedad del derecho dvil. 

Pór lo que podemos y debemos entender a ambos tipos de sociedades unidas por 
una misma· doctrina jurídic~· que· ha buscado conformar en ellas dos formas 
juridicas, para responder a las necesidades culturales, económicas y sociales de la 

colectividad. 

relativa; sólo si se tratase de un contrato solemÍle lii falta de fonnn nos darra como resultado 18 inexistencia 
del mismo. 
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CAPÍTULO CUARTO 

ELEMENTOS ESPECÍFICOS . DE LA SOCIEDAD CIVIL 

De confonnidad eón el Código Civil, el contrato d~ sociedad civil debe contener: 
una razón, un objeto y\in cápital social, este último corifonnado con la aportación 
con que cada soci~ ·deb~conUi.bui;, ·. 

l. EL. ELEMENtÓ PERSONAt 

La sociedad' civil •)' I~ so~iedadanÓnima en sus legislaciones respectivas, , 
establecen que no pu~de celeb;.;u.se sino ~n~e dós pers~nás po~ lo menos." 

·O;-_o: 

;·::.-'·-
95 Nota: La_Ley Ge~_e·~¡ _de· Soéic!da~es Mérc~tiles establf~f8 p~ Jii co~'Stitució·n dé.Já-soci~dlld an_ón~a. 

el requiSito de·s socios como mínimo, Pero con Ja RefoTm8 publié~da e~ _el Diario O~~ial dC_ !a Fed~ración 
el 11 de junio_ de 199~.- se _es1ableCió el ritfni~O de dos so~io~, lo que .!semeja· nlás · toda.Yfa a limb-os tipos 
de sociedad. - · _-_ ' -- · · · · · _ .. .: ·:-::· · ~, · · ' -

• LOZANO Noriegu, Frani:is~o. Op. ch. Pd~. 444 y 4.is.. · ·· · · 
- LEY GÉNE~L DE SO~JÉD¡DE~ MERCA~TILES. Op. cit. An .. 87. ,;SÓcieda~ ani~ima es Ja que 

existe ~ajo~?ª den~~i~aci_~"-_Y se comp~~-~-e~~,!~i_y~~O-~~ -~~-~?~:¡~-~-~-~~~}.~ligación se lii:tiita al pago de 

sus acciones , -- - ''. .. -- - ·, : __ ·: ·.·' - ·:·-:. · .. ··.:_:_;::.:~:_··~.":_'.'.;~·:-:'~~q~·~;.~~:;?_\{~:~~--~~~'c/.·~· :_. . -
~ lbldem. An._ 89. "Para proceder a In consti~ció~ de una sOcied~d ailóni~a s~ reé¡uierc: J.'Que hayii dos 

socios como m(nim~. y que cada~?-de elló·s sUscriba una acción p~r lo menos; JI.,;.''.' 
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1.1. El elemento de la aportación y las clases d_e socios 

Cada socio debe reali~ii .-ll~~· aportación. Entendiendo por ésta, toda ventaja 
estimable en dinero, distinguiéndO:se las aport_aciones en numerario, e_n especie y 
en industria: la primera, impliéa la transmisió11.de dinero' en .benéficio de la 
sociedad; la segunda, consiste en. la tr~nsín'i~ióh' d~--~r~pledad de otras cosas 
distintas al dinero, o en la traÍlsmisión tel1'lpo~aJ del uso o go~e de ciertos bienes; y 

por úÍt_imo 'ª. aportadón en indusiria, que n~ e~siFo ~n~ t;~nsfer~ncb . ª 1a 
sociedad

0

de un~ obÍigación de hacer qu~ contrae_ el socio fre~té a~la s~~iedad y al 
servicio de ella~ Esia5 clases de aportación las' podemos ·é'óc~nlrar'en _las dos 
clases de s~ciedad de que venimos hablán'dó. ;. - l • : ;e: 

También s~ ~uecle hablar ~e·cÍo¡cl~ses d~\od~s: ~I capitalista)~¡ Índ~stri~I. -El 
primero aporta dineró u Ótr~s biene~ y el seg~ndo su trabajó; s~. se~ici~. 'o su 
actividad .. - "· \ •- ----.- "'-' - '- ·-~ //-- -•:'--- _, ' 

·,;··,· ; -· - .. · "'.,:_. -, 
~: :~- ;.~ . . 

Estos elementos los encontramos en°clive~5os prééeptÓs de nu'estro Código Civil.•6 ·-
:-: .. -~ :,:.:. -.·~ '~" ~-~:- .'~---·~·: .. ~--~-',, ~-' --~:~·'.·. 

Debemos-entenderqu~ la _transmisión'dé\uso o goceae'la0

'propl~daéf"debe ser. 

expresa, regla qué sigÚe 1illllo eÍ CódÍg~ Civil ~º~º I~ Ley _General de Sociedades 
Mercantiles.97 

I' 

.: Ibídem. An: 229:-~·Llis sOciC~ades se disuelven: IV. Porque el riúmero de accionistas llegue a ser inferior 
· al mfnin10 'que esta ley estnblece, o porque las panes de inrerés se reúnan en una sola persona; V .... ". 

9·¿·Cóo1a6~Í~J~; .Op. cit. An. 2688. "Por el contrato de sociedad, Jos socios se obligan mutuamente a 
combinar sus recursos o sus esfuerzos para Ja realización de un fin común, de carácter preponderanremenre 
económico, pero que no constituya una especulación comercial''. 

· Ibídem, Art. 2689. "La aponación de los socios puede consistir en una canridad de dinero u otros bienes 
·"O en su industria. La aponación de bienes implica la transmisión de su dominio a Ja sociedad, salvo que 

_expresamente se pacre otra cosa". 

97 .. Loc. cit . 

. • LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Op. cit. An. 11. "Salvo pacto en contrarió, las 
nponaciones de bienes se entenderán traslativas de dominio. El riesgo de la cosa no será a cargo de la 
sociedad sino hasta que se le haga Ja entrega respectiva". 
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1.2; Las ganancias y las, pérdidas .' 
.. :: ',. . :·~ ',- - . 

Siguiendo ál ·Código Civil~h s~ artícu!C> 2696, establece la nulidad para la 
sociedad· que .és,tipule que· los provechos pertenecen exclusivamente a alguno de 
los socios y todas_ las pérdidas· a otros. Respecto de éstas, encontramos diversos 
preceptos: que se. refieren· a ellas; así el artículo 2730 del mismo ordenamiento 

· dispone: "Si allié¡uldars~ ·la soéiedad no quedar~n bienes suficientes para cumplir 
los compromisps ~ociaÍes. y:.clevC>lver los aportes a los socios,. el :déficit se 

considerará pérdida fs~ repártirá entre lo~ ~;ociados en la forma establecida en el 
articuio anterior". El' artíéulo 2129 a lal;;tra dice ''Ni· el ~apita! soci~I ni las 
utilidades· puedell repaitirs(sillo 'después de l~' di~Üi~diÓn de la sociedad y previa 
1a resolución respecti\i~. sáivo r~cto en contrario".••· · . . 

'•~ · .. ·· 

La legislaciónprg~ibe'1C>'q~e ~6noc~mo~ como el "Pacto Leonino", en el que se 
da· 1a explotációnOé'olros,·· en• contraposición del enriqueci111ientoºde alguno o 
algunos. dé 'los,: contr~ián'tes; dénoíándcise la . faÍ~ de ·.buen~ . fe, por lo . que 

desvirtuaría la na~leza ¡{¡isína del cC>ntrato de sociedad.•~ 

1.3. La. afréctio .~~ietáiis 

La not~ dete~inante d~I negocio constitutivo 'de Una soci~daii' es la vinculación 
reciproca de las partes para la realización de un fin 'cCl!tlún. _También Uamado 
affectio societatis (intención de constituir una sociedad); - la ~~~I debemos 
entender como.la existencia de una igualdad entre las partes qu-e

0

las constituye en 
socios. Pero cuando no todos los presuntos socios están coloc~dos dnuit'mismo · 
plano, cuando unos maridan y otros obedecen: o unos' se ~ventur~n en el campo 
del comercio corriendo los consiguientes riesgos a cambió de' Í~ ·posibilidad de 
óptimas ganancias; al paso que otros ni están expuestos á áquelio~-ni tie~en_la 

•:;:;;~_-CÓDIGO CIVIL. Op. cit. An. 2730. "Si al liquidarse la sociedad no quedaren ·bien~s ~Úficiénres para 
·~t1 ~·__...-- CU~rir los compromisos sociales y devolver sus apones a los socios, el _déficit se coilsider8rá pérdida y se -

rCPartin\ entre los asociados en la forma establecida en el articulo anterior". · · 

~ l~f~~~·- Art. 2729. "Ni el capital social ni las utilidades pueden ~~-Piirtirse si~~ des~u-~s de~~ d,iS~lución 
d~}~ sociedad y previa la liquidación respectiva, salvo pacto en c~~~io_'_'._·_ · 

99·,{~~NO Noriega, Francisco. Op. cit. Pág. 446¡ 
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posibilidad de éstas; entonces falta una verdadera comunidad de fines, lo que se 
traduce como la ausencia.total .de la affectio societatis .. 

·Actualme~te, enténdemos ··que una agrupación se puede organizar . como 

asociación y como so~iedad.' Dos esquemas juridicos que ségún se desprende de 
los artículos 25 y 26 del Código Civil, confoffil~ a las personas morales con la 
facultad de ejercer t?dos los derechos que sean nr.cesario_s para ~ealizar su objeto. 
Dichas agrupaciones juridicas se caracterizan, como ya dije antes, por la intención 
de los contratantes a cooperar para un fin común entendido por muchos como el 
"animus coeundae societiitis o at1ectio societatis''.. El maestro Barrera Graflºº 
admite· esta postura y afirma al respecto que "desde su origen existe en la sociedad 
la nota de poner algo en común, y en. virtud dé la affectio societatis subsiste 
durante Ia'vida delenté. Por su parte Ruggi'ero'" opina que la unión de dos o 
más personas 10. que busca es la obtención· de una ganancia, la cual constituye la 
finalidad y contenido del nego~·io ~o~ial, ya que es partiendo de la insuficiencia de 

_la fuerza individ~aLpor l~qué se da laasociación que se presenta como medio 
idóneo p~a ~p~o,~e~har;yca~aHzarjo~ beneficios que aporta cada uno de los 

socios: Loiránd~~é.~ie esta f~rfuaré"1 'fin bomún que individualmente pretendido 
resulta dificil c<Ín~ég~·fr. Deaíifiá i:i';pocia~cia que reviste este negocio social que 

tierie una éomu~i.ón cié i~¡;re~é~ '.y, que se fu11da en pactos de mutua confianza y 
co~p~;aciÓii ~~tre Ío~ ·~cÍci~s: · · · · . · 

·-- - • -, ·,· •• < •• .-•• ':-~-.. ' •• _- • _:. -" 

El maestr~ Miintill~ ~~lina'10; conviene en que la affectio societatis debe 
entenderse cbmo l,a prés~n°Cia de.la Íguáldad entre los socios, de manera que se 
constituya~ en uña'verdader~ ~dií'iímidad de fi~es; en la cual todos los integrantes 
estén ubicados en Un mismo plano de igualdad. 

IOO BARRERA Grnf, Jorge: "Las Sociedades en Derecho Mexicano". _Ed. UNAM. Méxiéo 1983. Pág. S. 

1'oi"RUGGIERO. Ciladri por ROJINA Villeges, Rnfo~I. Op. cit." Pág .. 418. 

i02 MANTILLA ~~'¡¡0~;-~~beno.- "De~eChri Meícarldi". i:d~ PO~~. ~fé~ic-~-1987.- Pág.- 185. 
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2. LOS DERECHOS , DE LOS SOCIOS , 

2.1. El derecho .a participaÓm los pro,·cchos, ,en ,l,a~, utilidades que 

obtenga la soé!~da~' 

Existen dh•er~~~'aití~bia~'que reglam~nian '1a re~~iciÓn de uÍiHdádes. Como 
regla. g~~eral ~~ s~'stien~' que los socios tienen'la más amplia libertad para 
determin~la p~opo~ción ~n qu~ deben repartirse las utilidddesrni y e~tii próhibido 

excluiraálgurÍCÍ de Ios sodos erí la parti~ipació~ d~ util:dade; o en la contribución 
de las pérdidas.'°' Fuera de este caso de ~~stri¿ción' que ~s la excepción a la 
libertad de .. los contratantes, entendemos queÍie~~~ la inás ÍiínpÍi~ libértad para 
fijar la prcipÓrción en que van a repartirse lasutilid~de~. 

' '; ·'": __ ·-:-.:,·>.-.. -, . . . 
Naturalmente'qúe un contrato de sociedad pÓdría esiar·afectado de un vici«? que 
ocasiÓn;ma la nulidad del contrato; me refiero co~¿retaÍÜenté a la figura jurídica 
de la lesión que está consignadaen el artíc~IÓ Í 7 del CÓdigo Civil, cpmo un vicio 
objetivo y subjetivo que req,uiere p~ra que se produzca la nulidad, que el 1 ucro 
indebido o desproporcionado sea la con~e.~úenciade explotar la suma ignorancia, 

la notoria inexperiencia o extrema miseria.'º' 

Por lo tanto, la nulidad a que alude el artículo 17 del citado ordenamiento legal, 
como .todas las nulidades en materia de sociedades, produce únicamente la 
liquidación; por esta acción de nulidad la sociedad debe disolverse; y toda 
sociedad que se disuelve debe consecuentemente liquidarse, pagando los 
compromisos, las obligaciones que tenga y cobrando los créditos a su favor; 

IOJ CÓDIGO CIVIL. Op. cit. Art. 2688. "Por el contr.Uo de sociedad. los socios se obligan mutuamente a -
combinar sus recursos o sus esfuerzos para In realización de un fin comUn, de carácter prcponderantemente 
económico, pero que no constituya una especulación comercial". 

Ibídem. An. 2728. "Si cubiertas los compromisos sociales y devueltos los aportes de Jos socios quedaren 
algunos bienes, se considerarán utilidades y se repartir.in entre los socios en In forma convenida. Si no 
hubo convenio, se rep1111irán proporcionalmente a sus aportes". · 

¡·o:¡ lbldem. Art. 2696. "Será nula Ja sociedad en que se estipule que los provechos pertenezcan 
exclusivamente a alguno o algunos de los socios y todas las pérdidas notro u otros". 

º105 lbldem. An. 17. "Cuando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema 
miseria de olro; obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo que él por su 
parte se obliga, el perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir la nulidad del contrato o Ja reducción 
equitativa de su obligación. m1s el pago de los correspondientes dai'los y perjuicios". 
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repartiendo las utilidades si las hay, o bien, las pérdidas si se tiene un déficit. Con 
la excepción de una sociedad leonina y lesión, los socios tienen libertad de 
~cuerdo con· el· convenio, para repartir las utilidades. .A falta de convenio, 
podemos de· manera supletoria aplicar el último párrafo del articulo 2728 del 
Código Civil que estipula que si no hubo convenio, se repartirán 
proporcionalmente a sus aportes.10• 

Ahora b_ien, si alguno de los socios únicamente contribuye con su industria, sin 
que ésta se. hubiere estimado, rii se hubiere designado cuota que por ella debiera 
recibir, se observarán los criterios siguientes: L Si el trabajo del industrial pudiera 
hacerse por otro, la. cuota será la que corresponda por razón de sueldos u 
honorarios, y esto mismo se observará si son varios los socios industriales; II. Si 
el ·trabajo no . pudiera hacerse· por otro, su cuota se igualará a la del socio 
capitalista que tenga más; lll. De sólo haber un socio industrial y otro capitalista, 
se dividirán entre: si por partes· iguales las ganancias; !V. Tratándose de varios 
socios ·industriales y estando en el caso de la fracción segunda, llevarán entre 
todos estos la mitad de las ganancias y la dividirán entre si por convenio y a falta 
de éste por decisión arbitral.'°' 

En el caso de que el socio industrial hubiere también contribuido con cierto 
capital, se considerará éste y la industria separadamente.'º' 

Por lo que toca al tiempo de repartición de las utilidades; hay que aclarar que en 
ésta no puede saberse de manera absoluta si ha habido utilidades o bien pérdidas, 
sino hasta que la sociedad se termine, es decir, se disuelva. Ciertamente que un 

!06 lbfdem. Art. 27:?8. "Si cubiertos los compromisos sociales y devuehos los aportes de los socios 
quedaren algunos bienes. se considerarán utilidildes y se repartirán entre los socios en fo. forma convenida. 
Si no hubo convenio. se repartir:in proporcionalmente a sus aportes". 

i'07 Ibídem. Art, 2732. "Si alguno de los socios interviene sólo con su industria, sin que ésta se hubiere 
estimado. ni se hubiere designado cuota que por ella debiera recibir, se observarán las reglas siguientes: l. 
Si el trabajo del industrial pudiera hacerse por 01ro. su cuota sera la que conesponda por razón de sueldos 
u honor¿1rios, y eSlo mismo se observará sí son varios los socios industriales: lt. Sí el 1rabajo no pudiere 
ser hecho por otro, su cuota será igual a la del socio capitalista que tenga más; [!l. Sí sólo hubiere un socio 
industrial )' 01ra capitalis1a, se dividirán entre si por parti:s lgualcs las ganancias: IV. Si son varios los 
socios industriales y están en el caso de Ja fracción 11. se llevarán entre todos la mitad de las ganancias y la 
dividirán entre si por convenio, y a fülra de t!!>h:. por decisión arbítral". 

¡·¿¡¡ lbidem. An. 2733. "Si el socio industrial hubiere conrribuido rnmbién con derto capiml. se 
considt::rarán, éste y In industria, separadamente". 
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ejercicio social puede tener utilidades y otro a su vez puede producir. pérdidas, c\e 
suerte que no es sino hasta el momento que la sociedad termina cuando puede 
decirse de una manera absoluta et estado de las ganancias y en su caso tas 
actividades que dieron por resultado pérdidas. Pero como las sociedades, 
generalmente deben tener una duración más o menos larga, el artículo 2729 
establece la posibilidad de un pacto en otro sentido.1 09 Lo usual es que tos 
contratantes determinen que cada año la sociedad formulará un balance y que 
procederá a la repartición de utilidades de acuerdo con el resultado que arroje 
dicho balance. Disposiciones semejantes las e~co~tranios en la Ley General de 
Sqciedades Mercantiles que determina· que ningu.na sociedad podrá repartir 
utilidades, sino después de practicar el balance que efectivamente las arroje.110 

Lo que se exige es que al final de cada ejercicio, que por regla general es anual 
para efectos fiscales, tenga que procederse a la formulación de un balance. 
Practicado dicho .balance se estará en posibilidad de proceder con la liquidación 
de utilidades de acuerdo con el convenio o en forma supletoria de acuerdo con las 
reglas de los artículos 2728 al 2732 del Código Civil vigente.111 

109 Ibídem. An. 2729. "Ni el capila/ social ni las utilidades pueden repartirse sino después de Ja disolución 
de In sociedad y previa la liquidación respectiva, salvo pacto en contrario". 

j'jjj LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Op. cit. Art. 19. "La distribución de utilidades 
sólo podrá hacerse después de que hayan sido debidameme aprobados por la asamblea de socios o 
accionistas Jos estados financieros que las arrojen. Tampoco podr.i hacerse distribución de utilidades 
mientras ni hayan sido restituidas o absorbidas mediante aplicación de otras partidas del patrimonio, las 
pérdidas sufridas en uno o varios ejercicios anteriores. o haya sido reducido el capital social". 
"Cualquiera estipulación en contrario no producira e!Ccto legal y tanlo la sociedad como sus acreedores 
podrán repetir por los anticipos o reparticiones de utilidades hechas en contravención de este articulo 
contra las personas que las hayan recibido. o exigir su reembolso a los administradores que las hayan 
pagado, siendo unas y otras mancomunada y solidariamente responsables de dichos anticipos y 
reparticiones". 

¡·¡·¡CÓDIGO CIVIL. Op. cit. Art. :?728. "Si cubiertos los compromisos sociales y devueltos los aportes de 
los socios quedaren bienes, se considerar.in utilidades y se repartiran entre Jos socios en la fonnn 
convenida. Si no hubo convenio, se repartir.in proporcionalmeme a sus apones". 

lbfdem. An. 2729. "Ni el capital social ni las urilidades pueden repartirse sino después de la disolución 
de la sociedad y previa liquidación respec1iva. salvo pac10 en conlrario". 

Ibídem. An. 2730. "Si al liquidarse la sociedad no quedaren bienes suficientes para cubrir_ .. los ___ _ 
compromisos sociales y devolver sus apones a los socios, el déficit se considerará pérdida. y se ~~pariirá · · 
entre los asociados en la forma establecida en el anfculo anterior'', -

lbfdem. Art. 273 J, "Si sólo se hubiere pactado lo que debe corresponder a Jos socios por utilidades, en Ja 
misma proporción responderán de las pérdidas". 
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2.2. El derecho a la participación en el pntrimonio de In sociedad 

Con independencia del derecho que tienen los socios a participar en las utilidades 
de la sociedad, también tienen derecho· a participar en el patrimonio de ésta; ya 
que ellos realizaron en principio una aportación a la sociedad. El capital figura en 
un balance, representando el patrimonio y considerándolo .como una partida en el 
pasivo; cuando se da el caso de que una sociedad se.disuelve, dicho capital que es 
pasivo para la sociedad, se manifiesta en realidad como· un crédito que tienen los 
socios en contra de la sociedad, el cual debe ser repartido entre ellos. 

Ahora bien, .antes de repartir. utilidades, ·cuando la sociedad se ·disuelve, es 
ri'tcesario repartir el capital s~cial; ~·sea, .devolver a los socios lo que. han 
aportado o el equivalente. Porque la aportaéión en nuestro sistema legislativo 
vigente se presume traslativa de propiedad y sólo por convenio en contrario la 
aportación se entiende traslativa de usó o de uso y goce.' 12 

De la aportación que hacen los socios, la sociedad se hace dueña y como tal puede 
enajénar, gravar, en fin, realizar cualquier acto de disposición sobre ella. El 
resultado fina! cuando la sociedad se disuelve es que esos bienes deben repartirse, 
claro está, si no hay pasivos. En este caso, generalmente se nombran 
liquidadores, los que se encargan de vender los bienes convirtiéndolos en 

lbfdem. Art. 2732. ""Si alguno de los socioS!.inrervicne 2ólo. con su industria. sin que ésta se hubiere 
estimadoi ni se hubiere designado cuoia que por ella debiera recibir, se observarán las reglas siguientes: J. 
Si el trabajo del industrial pudiera hacerse por otro, su cuota sera la que corresponda por razón de sueldos 
u honorarios, y esto mismo se observarj si son varios los socios industriales: 11. Si el trabajo no pudiere 
ser hecho por otro. su cuota será igual a la del socio capitalis1a' que tenga más: 111. Si sólo hubiere un socio 
industrial y otro Cilpi1a/ista. se dividir;in entre si por pilnes :;guilles 1<:1s ganancias: IV. Si son varios Jos 
socios industriales)' están en el caso de la fracción 11, se llc ... min entre todos la mitad de las ganancias y la 
dividirán entre sí por convenio, y a falta de éste. por decisión arbitral". 

1 n CÓDIGO CIVIL Op. cit Art. 2688. "Por el contrato de sociedad. los socios se obligan mutuamente a 
combinar sus recursos o sus esfuerzos para la rcJlización de un lin comUn. de carácter preponderantemente 
económico. pero que no constituya una especulación comercia/''. 

lbfdem. Art. 2689. "La aportación de Jos socios puede consistir en una cantidad de dinero u otros bienes 
o en su industria. La aponación de bienes implica la transmisión de su dominio a la sociedad, salvo que 
expresamente se pacte otra cosa". 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Op. cit. An. 11. "Salvo pacto en contrario. las 
aportaciones de bienes se entenderán lraslarivas de dominio. El riesgo de In cosa no será a cargo de la 
sociedad sino hasta que se Je haga lt1 entrega respectiva". 
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numerario para simplificar la repartii::ión. Lógicamente esto no impide que los 
socios puedan ponerse .de acuerdo y decidan que la repartición de los bienes se 
haga en esp.ecie en lugar de en numer~io ... , . 

. . . . . 

Sin embargo, arites de reparti~ es nemario restituir a los socios lo aportado, 
siempre y cuando se trate de socios-~apiÍalistas, es decir, los que .han. aportado 
bienes. Tratándose d~ los socios i~~ustri~les quf'. son los que han aportado su 
esfuerzo, no participan; 'como ya he señ¿ládo en la r~partición cÍeÍ capiial social; l~ 
aportación de elÍos se entiende .como lá contrá prestáClón, • Úi jtistificadón que 
tienen para parti~ipar en las ¿tiHdddes, pen:i no ·~í en ~l capital social: 

····' , ... ,· 

·2.3. El ·derecho·~ la' ~dÍninistraci.ónde 1~.~oci~dad · .. 

Al hablar de sociedád," como. t~da perso'na l11~raLque confonnª• necesita de 
órganos···. que la> represeni~n. los . cl1aies. están . confÓ.rm~dos 'precisamente. por. 
persoriasfisicas .. · ... ·. cc 

"_\e-

¿Cuáles sorÍlos órganosde ia s6ci~dád; 

La sociedad civil cuenta con dos órganos mediante los cuales· se manifiesta,. la 
junta de socio; y losadministrador~s de la' so~ieda'c!. . ,. . 

' . 

La junta de socios es je~árquicamente la auto~idad superior:. Nuestro Código Civil 
en su capítulo III; artículos;27mi a'2119 se ~efiér~~ a Íá adminÚaración de la 

·sociedad. 

2.3.1. La junta de socios y los administradores 

S~stiene el artículo 2709: "La administración de la sociedad puede conferirse a 
uno o más socios. Habiendo socios especialmente encargados de la 
administración, los demás no podrán contrariar ni entorpecer las cuestiones de 
aquellos ni impedir sus efectos. Si la administración no se hubiese limitado a 
alguno de los socios, se observará lo dispuesto en el articulo 2719". Que a la letra 
dice: "Cuando la administración no se hubiere limitado a alguno de los socios, 
todos tendrán derecho de concurrir a la dirección y manejo de los negocios 
comunes. Las decisiones serán tomadas por mayoría, observándose respecto de 
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ésta lo dispuesto en el artículo 2713". Por su parte este úlÍimo artículo establece 
que: "Las facultades que no se hayan concedido a los administradores serán 
ejecutadas por todos los socios, resolviéndose los asuntos por mayoría de votos. 
La mayoría se computará por cantidades; pero cuando una sola persona represente · 
el mayor inte.rés y se trate de sociedades de más de tres socios, se necesita por lo./ .. 
menos el voto de la tercera parte de los socios" .11J 

De la lectura de estos artículos se deriva que el órgano jerárquicamente superior 
lo conforma la junta de .socios, a la cual se encuentran supeditados los 
administradores. La junta de socios tiene las más amplias facultades de acción. 
La regla general es que la junta toma sus acuerdos por mayoría. Entendiendo la 
mayoría no como el número de socios sino fundamentalmente como la· 
participación social, por lo tanto, para que haya mayoría se necesita además, el 
voto de los socios que conformen la tercera parte del total, independientemente de 
cuál sea su aportación; y esto siempre y cuando se trate de sociedades de más de 
tres socios. 

2.3.2. La limitación dC facultades 

Por regla general se entiende que los socios administradores tienen· facultades 
limitadas. ·Sostiene el artículo 2712 del Código Civil: "Los 'socios 
administradores ejercerán las facultades que fueren necesarias al giro y desarrollo 
de los negocios que formen el objetó de la sociedad; pero salvo convenio en 
contrario, necesitan autorización expresa de los otros socios: l. Para enajenar las 
cosas de la sociedad, si ésta no se ha constituido con ese objeto; II. Para 

113 CÓDIGO CIVIL. Op. cit. Art. 2709. "La administración de la sociedad puede conferirse a uno o más 
socios. Habiendo socios especialmente encargados de la administración. los demás no podrán contrariar ni 
entorpecer las gestiones de aquéllos, ni impedir sus efectos. Si la administración no se hubiese limitado a 
alguno de los socios, se observará lo dispw:sto en el articulo 2719". 

lbfdem. 2719. "Cuando la administración no se hubiere limitado a alguno de los socios, todos tendrán 
derecho de concurrir a la dirección y manejo de los negocios comunes. Las decisiones ser.in tomadas por 
mayorla, observándose respecro de ésra lo dispuesro en el articulo 2713". 

Ibídem. Art. 2713. "L.is facultades que no se hayan concedido a los administradores serón ejercitadas por 
todos los socios. resolviéndose los asuntos por mayorfa de votos. La mayorfa se computará por 
cantidades; pero cuando una sola persona represente el mayor interés y se trate de sociedades de más de 
tres socios, se necesila por lo menos el voto de la tercera parte de los socios". 
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empeñarlas, hipotecarlas o gravarlas con cualquier otro '.derecho real; III. Para 

tomar capitales prestados".'" 

Sin embargo, pueden establecerse por ·convenio, cuales serán las facultades de los 
administradores, Jo cual quedará contenido en la respectiva escritura constitutiva 

de la sociedad. Sólo de· no haber conve11io _se esta_rá entonces a lo dispuesto por el 

articulo 2712. 

2.3.3. La pluralidad de administradores 

Cuando existe pluralidad de adiÍil~istrado~es el artículo 2714 de la legislación 

civil que nos dice: "Si(!~do v~rios'ios sociós encargadosil"ldistintamente ele la 
administración, sin declardción d; que deberán proceder de acuerdo, podrá cada 

uno de ello~ ·'práctica'~: ·~ep~radame~te los actos· ~dministrativos que. crea 

oportunos", I u ' y se apoya con ~¡ artículo 2715 del mismo o~denainlento que 

sostiene: ''Si se ha conve~id~ en que un administrador nada p~~d; pra~ticar ~in el 
concurso de ótro,solarnente podrá proceder de otra manera, en _caso ·de qué'pueda 
resultar perjuiCio.grave e irreparable para la sociedad".11_0 

"Los c!lmpromisos contraídos por los socios administradore~ ~n nombre de la 
sociedad, excediéndose de sus facultades, si no son ratificado-~ _po; ést~;. sólo 
obligan a la sociedad en razón del beneficio recibido11 .111 :,~~ .. · 

114 Ibídem. An. 2712. ''Los socios administradores ejercerán las facultades que fueren neÍ:esariaS ri1 giro y 
desarrollo de los negocios que formen el objeto de Ja sociedad; pero salvo convenio en contrario, necesitan 
nutorización expresa de los otros socios: l. Para enajenar las cosas de la sociedad, si ésta no ~e ha 
constituido para ese objeto; fl, Para emperlarlas, hipotecarlas o gravarlas con cualquier otro derecho real; 
1 J J. Para ro mar capirales presrados". 

¡·¡5 Jbfdem. An. 2714. "Siendo varios los socios encargados indistintamente de Ja administración, sin 
declaración que deberán proceder de acuerdo. podrá cada uno de ellos practicar separadamenle los netos 
administrativos que crea oponunos". 

i'i6 Ibídem. An. 2715. "Si se ha convenido en que un administrador nada pueda practicar.siri·:c·o~~h~~~:~~fr; ~'.;)~/~:._'. 
otro. solamente podrá proceder de otra manera en caso de que pueda resultar perjuici.0- grave e··¡rrePirable 
a /a sociedad". - .. ·::;::·. 

¡·¡7 Ibídem. An. )716. "Los compromisos contraídos por los soCioS· ñdministradores en nombre de la 
sociedad. e:<_ci:diéndose de sus facultades. si no son ratificados por ésta, sólo obligan a fa sociedad en razón 
del beneficia· recibido". 
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"Las obligaciones que se contraigan por la mayoría de los socios encargadós de la 
administración, sin conocimiento de la minoría, o contra su voluntad expresa, 
serán válidas; pero los que las hayan contraído serán personalmente responsables 
a la sociedad de los perjuicios que por ellas se causen"."ª 

"El socio o socios administradores están obligados a rendir cuentas siempre que lo 
pida la mayoría de los socios, aun cuando no sea la época fijada .en el contrato de 

sociedad".'" 

2.3.4. El nombramiento de administradores 

Por lo que toca a los socios encargados de la administración, la legislación 
establece la distinción de los socios adminis1radores nombrados en la escritura 
constitutiva de la sociedad, de los que son nombrados posleriormente. Ya que los 
efectos son dis1intos; en el primer caso, sólo se puede revocar el nombramiento 
por unanimidad de votos; en el segundo, la revocación puede. darse por 
mayoría. 120 

Ahora bien, el nombramiento de los socios adminis1radores, no priva a los demás 
socios del derecho a examinar el estado de los negocios sociales y de exigir en su 
momento la presentación de libros, documentos y papeles, con el objeto de hacer 
las reclamaciones que estimen convenientes. Esle derecho es irrenunciable.'" 

118 Jbfdem. An. 2717. "Las obligaciones que se comraignn por la mayorfa de los socios encargados de la 
administración, sin conocimíemo de In minoría. o contra su voluniad e:'l:presa, serán válidas: pero los que 
las hayan contraído senin personalmeme responsables a la sociedad de los perjuicios que por ellns se 
causen". 

11 9 Ibídem. Art. 2718. "El socio o socios administradores esrán obligados a rendir cuenlas siempre que lo 
pida la mayoría de los socios, aun cuando no sea la época fijada en el contrato de sociedad". 

i'iii Ibídem. An. 2711. ''El nombramiento de los socios administradores, hecho en In escritura de sociedad, 
no podrá revocarse sin el consentimienro de todos los socios, a no ser judicialmente por dolo, culpa o 
inhabilidad". 
"El nombramiento de administradores, hecho después de constituida la sociedad, es revocable por mayoría 
de votos''; 

i'i'I lbídem. An. 2710. "El riombramiento de Jos socios adminis1radores no priva a los demás socios del 
derecho de examinar el estado de los negocios sociales y de exigir a es1e fin la presentación· de libros, 
documentos y papeles, con el objeto de que puedan hacerse /as reclamaciones que estimen convenientes. 
No es válida la renuncia del derecho consignado en este articulo". 
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La sociedad civil, desde el punto de vista de la responsabilidad de los socios 
frente a terceros, es una sociedad de tipo ·mixto; hay socios que tienen 
responsabilidad limitada; otros ilimitada. Cuando la sociedad realiza operaciones 
con terceros, estos tienen como garantía del .cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de la sociedad: -El patrimonio de ella, que como ya sabemos es autónomo 
del de los socios; -De manera subsidiaria el patrimonio de todos los socios 

encargados de la administración, entre quienes se establece, por disposición legal 
un vínculo de solidaridad frente a terceros. O sea, el tercero tiene acción en 
contra de cualquiera de los socios encargados de la administración o de todos para 
exigir el cumplimiento de las obligaciones faltantes que haya contraído la 
sociedad. Y puede exigir este cumplimiento a todos, a varios de ellos o a uno. 

La regla general que admite pacto en contrario, es que cada uno de los 
administradores puede separadamente representar a la sociedad, .actuar cuando no 
se haya estipulado que los socios administradores deben proceder de acuerdo. 

2.3.S. El derecho al examen de los documentos de la sociedad 

Los socios tienen el derecho de examinar los documentos pertenecientes y 
correspondientes a la sociedad; y no sólo de examinarlos, sino también de exigir 
la rendición de cuentas o responsabilidad en que puedan haber incurrido los 
socios encargados de la administración, según disponen los artículos 271 O, 2717, 
2718 ya citados. 

2.3.6. El derecho ti la transmisión de los derechos sociales 

. ,/<:. ::,-.- -::. ·. 
El artíc·u·fo 2.705 t1Código Civil consigna: :':\L.os socios no pueden ceder sus 
derechós sin el conscnt~miento previo y unánime:.de los demás coasociados; y sin 
él, tam"poco pueden adn¡lit.ir~<; .. gti:gs_D!J!'.lf::?~ socios:·s~l~o pacto en contrario en uno 
y en otio0éúso". He aqui una excepción a'ia regla dÍ(q.ue los socios en la junta de 

soéios ''~)icden resolver los asuntos por mayorfa;'.:;~élo con el consentimiento 
unánimehié los demás coasociados los socios pucéibl{ceder sus derechos. Se 
exige tdítjbién unanimidad para excluir a un socfi~"i;y .. para aceptar nuevos; lo 
mismo que'' para modificar el contrato social.122 

122 Ibídem. 'Art .. 2698. "El contrato de sociedad no pued~ 0.i{ádifi~~rse sino pOr consentimiento unánime. de 
los socios''. 
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Lo anterior, no implica que en los estatutos o en la escritura constitutiva, pueda 
pactarse válidamente que ciertos asuntos se resuelvan por unanimidad de votos. 
Se exige también unanimidad de votos para revocar el nombramiento de los 
administradores, si estos fueron designados en la escritura constitutiva. Sin 
embargo, esto nos plantea la problemática de que los administradores también son 
socios y faltando los votos de éstos .no se podría revocar el nombramiento de 
ellos. Por lo que debemos entender este precepto en el sentido de que cuando el 
socio tenga un interés especial en el asunto respecto del cual debe tomarse un 
acuerdo, deberá abstenerse de votar. Obteniéndose de esta forma la unanimidad 
con el voto de aquellos socios que no tienen un interés especial, particular, en el· 

acuerdo que se va a tomar.'" 

2.3. 7. El derecho a la separación de la sociedad 

Conforme a lo dispuesto en los siguientes artículos del ordenamiento legislativo al 
que venimos haciendo referencia, el artículo 2703 establece: "A menos que se 
haya pactado en el contrato de sociedad, no puede obligarse a los socios a hacer 
una nueva aportación para ensanchar los negocios sociales. Cuando el aumento 
del capital social sea acordado por la mayoría, los socios que no estén conform.es 
pueden separarse de la sociedad". El artículo 2707 señala que "ningún socio 

puede ser excluido sino por unanimidad o faltas graves" y el artículo 2708 
dispone que "tratándose de un socio excluido, éste responde de la parte de 
pérdidas que le corresnonda, y los otros socios pueden retener la parte y utilidades 
de. aquél hasta conclulrl las operaciones pendientes al tiempo de la declaración, 
debÍ~ndo hacerse h~¿ entonces la liquidación que corresponde". Este último 

: .artículo da af.igcn'a lo que conocemos como derecho de retención. 124 

11.J ~9ZANO Noriega, Francisco. Op. cit. Pág. 464 y sigs . 
.••• ;. ~ r 

124 J"bfdem. An. 2703. "A menos que se haya pactndo en el contrato de sociedad. no puede obligarse a los 
soc.ioS a hacer una nueva aportación. para ensanchar los negocios sociales. Cuando el aumento del capital 
social s~a acordado por la mayoria, los socios que no esh!n conformes pueden separarse de la sociedad". 

Jbfdem. Ait. 2707. "Ningún socio puede ser eXcluido de la sociedad sino por el acuerdo unánime de los 
demás socios y por causa grave prevista en los estatutos". 

lbfdem. Art. 2708; "El socio excluido es responsable de Ja parte de pérdidas que le corresponda, y Jos 
otros socios pueden re1ener la pane del capital y utilidades de aquél, hasta concluir las operaciones 
pendientes al tiempo de Ja declaración, debiendo hacerse hasta entonces la liquidación correspondiente". 
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2.3.8. El derecho del tanto 

Los socios tienen derecho al tanto ·para adquirir las_ partes sóc_iales'que algú~ socio 
pretenda enajenar. El artículo 2706 del Código Civil estipula que si son varios los 
socios que quieren hacerusó ·del tanto:·:les cii~peterá éste en la próporción q.ue 
representen. El término para. hacer uso· de este derecho será de ocho días, 
contados a partir de la fecha en_ que recil:ián el aviso del que pretende enajenar.'" 

2.3.9. El derecho 111 voto · 

De acuerdo al artícu'I~ 27J.l y 2713cfel Código'en mención; los socios poseen el 
derecho a votar en lo's asuntos cÍéi negoCici social: 

Sobre las reglas de ·~~mb~mie~to~ revcicación y I~ forma .·de cómputo de· las 
votaciones, no h;ré mayor abundamfento''~n viriud ~e qué ya ha sido tratado en 

:~::::~ :~t:r~::::~ a fsolicit~r l~;liquid,aciind~ . Ja sociedad 

:_~:·:.:_ ___ >-' _::,. ., 

Conforme al iÍrtícúio 269 (del Código Civil los socios poseen el derecho a pedir 
la .liquidación de _la sociedad .en los casos previstos por la ley, tales como la falta 
de forma préscrita para el contrato de sociedad; como por haberse formado la 
soeiedad con algún o.bjeto ilícito, y por no contener alguno de los requisitos 

señalados por el articulo 2693."• 

!25 ibldem. ·Art. 2706. "Los socios gozarán del derecho del tanto. Si varios socios quieren hacer uso del 
tamo. les compelerá éste en Ja proporción que representen. El rénnino paro hacer uso del dCrecho del tanto 
será el de ocho días, contados desde que reciban aviso del que pretende enajenar". 

'1'26 Jbidem. Art. 2691. "La falta de forma prescri[a para el contrato de sociedad sólo produce el efeclO de 
que los socios puedan pedir. en cualquier tiempo, que se haga Ja liquidación de Ja sociedad conforme a lo 
convenido, y a falta de convenio, conforme al capítulo quinto de esia sección: pero mientras que esa 
liquidación no se pida, el contrato produce todos sus efectos entre los socios y éstos no pueden oponer a 
terceros que hayllll contralado con In sociedad la falta de tbnna". 

Ibídem. Art. 2692. " Si se formare una sociedad para un objeto ilfci10, a solicitud de cualquiera de los · 
socios o de un tercero interesado. se declarará la nulidad de In sociedad, Ja cual se pondrá en liquidación". 
"D..:spués de pagadas las deudas sociales, confomte a la ley, a los socios se les reembolsará lo que 
hubieren llc\:ado a la sociedad". 
"las utilidades se destinaran a los establecimientos de beneficencia pública del lugar del domicilio de la 
sociedad". 
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2.3.11. La naturaleza jurídica de los derechos de los socios 

Es importante determinar qué naturaleza tienen los derechos de los socios, es 
decir, si son bienes muebles o inmuebles, ya que puede suceder que una sociedad 

civil sea únicamente propietaria de bienes raíces, por ejemplo, el capital íntegro 

está representado en .tres casas; entonces, la sociedad es propietaria de bienes 
inmuebles; los socios que forman esa sociedad tienen partes sociales. ¿Cuál es la 

naturaleza de esas partes sociales que no son sino el crédito que tiene cada socio 

ante la sociedad; es bien mueble o inmueble? La respuesta la encontramos en la 

clasificación de los bienes muebles e inmuebles que nos da el Código Civil en' sus 
artículos 754 y 755 y resuelven el problema en el sentido de que las partes 

sociales son bienes muebles."' 

3. LAS OBLfGAGIONES OE LOS SOCIOS 

3.1. El pago de Ju aportación 

Como primera obligación que tienen los socios frente a la sociedad es la de 

efoctuar el pago de su aportación, los artículos 2688, 2689 ya citados y el 2 702 

señala la obligación que tienen los socios al saneamiento para el caso de evicción 

de las cosas que aporte a la sociedad, como corresponde a todo enajenante. El 

Código distingue: si la aportación es traslativa de dominio, el socio responde 

frente a la sociedad de acuerdo con las obligaciones de un vendedor; si, por el 
contrario, la aportación ha sido simplemente de uso, el socio responde para con la 

sociedad como si se tratase de un arrendador."' 

Ibídem. An. 1693. "El contrato de sociedad debe contener: J. Los nombres y apellidos de los otorgantes 
que son capaces de obligarse: 11. La razón social; fil. El objeto de Ja sociedad; IV. El importe del capital 
social y la aportación con que cada socio debe contribuir''. · 
"Si falla alguno de cs1os requisitos se aplicara lo que dispone el articulo 2691". 

'i'i'-i Ibídem. Art. 754. "Son biem:s muebles por de1enninación de la ley, las obligaciones y los derechos o 
acciones que tienen por objeto cosas mucbkp o cantidades exigibles en vinud de acción personal". 

· Ibídem. An. 755. "Por igual razón se reputan muebles las acciones que cada socio tiene en las 
asociaciones o sociedades. aun cuando u éstas pencnezcan algunos bienes inmuebles", 

'1'18 lbfdcm. An. 2702. "Cada socio estará obligado al saneamiento. para el caso de evicción de las cosas 
que apone a la sociedad. como corresponde a todo enajenante, y a indemni7.ar por los defectos de esas 
cosas. como lo está el vendedor respecto del comprador; más si lo que prome1ió fue el aprovechamiento de 
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3.2. La contribución n las pérdidas 

En caso de haberse pactado lo que corresponde a los socios por utilidades, la regla 
será que en la misma proporción se respond~rá de las pérdidas. 

De encontr~os en el supuesto dé una ~odedad en liquipació~. en. la cual no 
quedaren bienes . suficientes para: cu~plir los . éompromisos sociales y los 
respectivos aportes a los socios, el déficit .~é · 7onsiderará como pérdida y se 
repartirá entre los. asociados en la forma establecid~ en ei articulo. 27:!9 que 
establece que ni el ~apita!, ni las utiHdadi:s púeiforÍ ~eparti;se sino. hasta después 
de la disolución de. la s~ciedad y previa a la liquidación. respectivá de ésta, cab.e la 
posibilidad de pacto en colltrario .. 

,· -·:· ,.,·,. :.;_ ___ ,. ,-- :_. "' ,. ' 

Tratándose del . iéimi~o de un'~~~ocÍ~d~cr~n · !; que nguren .· soci~s. capitalistas e ' 

industriales y, resulta~e que no liúbo ganan~ias, todo ~I capital se 'dlsiribllirá entre 
los socios capitalistas: Salvo 'paéto en contrario, los~ socios dndustrÍales no 
responden de las pérdidas. 120 . ,· : ... • · :. "-',-

3.3. No entorpecer la administración 

Tienen la obligación los socios que no están encargádos de la administración, de 
no· entorpecer ni contrariar las gestiones de los socios· que tienen a su cargo la 

administración."º 

bienes detenninados, responderá por e/los segUn los principios que rigen las obligaciones entre el 
arrendador y el arrendatario". 

i'29 Ibídem. Art. 27J J. "Si sólo se hubiere pactado lo que debe corresponder a los socios por utilidades, i:n 
Ja misma proporción responderán de las pérdidas". 

lbldem. Art. 2730. "Si al liquidarse Ja sociedad no quedaren bienes suficientes para cubrir Jos 
compromisos sociales y devolver sus aportes a los socios. el déficit se considerara pérdida y se repartini 
entre los asociados en la fonna establecida en el articulo anterior". 

lbfdem. Art. '12734. "Si al tenninar la sociedad en que hubiere socios capitalistas e industriales resuhare 
que no hubo ganancias, todo el capital se distribuirá entre los socios capitalistas". 

~ .... lbidem. Art. 2735. "Salvo pacto en contrario, los socios industriales no respo7{rán de !ns pérdidas". 

IJO lbldem. Art. 2709. "La administración de la sociedad puede conferirse a ~'mo o más socios. Habiendo 
socios especialmente encargados de la adminis1ración, los demás no podráfi-contrariar ni entorpecer las 
gestiones de aquellos, ni impedir sus efectos. Si la administración no se hubiere limitado a alguno de los 
socios, se observará lo dispueslo en el anfculo 2719". 
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3;4. Únicamente para algunos socios· se da la responsabilidad frente a 

terceros 

Ya hemos dicho antes.que los s~cios adrninistrador~s contraen responsabilidad 
frente a terceros de, una manera subsidiaria y soHdaria coin.:Í establece el artículo 
2704 del Código Civil,' los 'demás so~i~s; salv~ pacto en c~ntrarió, sólo están 

obligados al pago de su aportación.'" 

4. LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

La disolución de las sociedades encuentra su fundamento lega[ en los artículos 
2720 a 2725. La sociedad se disuelve: !. Por consentimiento unánime de los 
socios; ll. Por haberse cumplido el término prefijado en el contrato de sociedad; 
111. Por, la realización completa del fin social, o por haberse vuelto imposible la 
consecución del objeto de la sociedad; IV. Por la muerte o incapacidad de uno de 
los socios que tenga responsabilidad ilimitada por los compromisos s.ociales, 
salvo que en la escritura constitutiva se haya pactado que la sociedad cominúe con 
los sobrevivientes o con los herederos de aquél; V. Por la. ,muerte dd.socio 
industrial, siempre que su industria haya dado nacimiento a la sociedad; VI. Por 
resolución judicial. 

Para que la disolución de la sociedad surta efecto contra tercero, es necesario que 
se haga constar en el registro de sociedades. 

La fracción primera no tiene ninguna dificultad en su explicación. Sobre la 
fracción segunda, conviene mencionar que la sociedad como contrato que 
conforma puede estar subordinada a la modalidad de plazo, que no es sino un 
término exÍintivo; al concluirse el plazo la sociedad debe terminar; a lo que 
llamamos disolución.'" En la fracción tercera, debemos entender que la sociedad 

131 lbfdem. Art. 2704. "Las obligaciones sociales estaI'íin garantizadas subsidiariamente por la 
responsabilidad ilimitada y solidaria de los socios que administren; los demás socios, salvo convenio en 
contrario, sólo estarfl.n obligados con su aponación". 

ll2 Ibídem. Art. 2721. "Pasado el 1érmino por el cual fue constituida la sociedad. si ésta continúa 
funcionando, se entenderá prorrogada su duración por tiempo indeterminado, sin necesidad de nueva 
escritura social, y su existencia puede demostrarse por todos los medios de prueba". 
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se conforma para realizar cierta actividad; habiéndola cumplido, la sociedad ha 
agotado su objeto, ha terminado su finalidad y por lo tanto debe disolverse. Lo 
mismo sucederá si el objeto es imposible, la sociedad como dijimos aqtes debe 
disolverse o bien modificar su objeto. En la fracción cuarta, se debe aclarar que 
se disuelve en razón de que la sociedad tiene la nota característica de ser intuitu 
personae; y también, porque los socios administradores tienen responsabilidad 
ilimitada frente a terceros; por lo que éstos últimos saben que cuentan con la 
garantía del patrimonio social, además de el patrimonio individual de cada uno de 
los socios encargados de la administración: muriendo uno de ellos, la garantía de 
los terceros disminuirá; por esta causa, la sociedad podrá disolverse. En la 
fracción quinta, resulta que un socio es tan importante que su falta va a provocar 
trastornos en el desarrollo normal de las operaciones de la sociedad. La fracción 

f 
sexla-la considero como una imprecisión, ya que no es la renuncia de un socio lo 
que mdtiva la disolución de la sociedad; es más bien, el consentimiento unánime 
de lds demás, ya que. de querer continuar asociados pueden· hacerlo. Estamos 

/- . enlo~s no ante una disolución sino sólo ante el abandono de la sociedad por 
parte de uno de los socios con la siguicnle liquidación parcial de este último.'" Y 
finalmente en la fracción séptima, habría que estar al caso concreto por virtud del 
cual se diera la disolución por resolución judicial. 

Mencionemos que la disolución de la sociedad no modifica los compromisos 
contraídos con terceros. 

4.1. Los efectos de la disolución 

La disolución de la sociedQd lrae aparejada una serie de efectos, entre los más 
relevantes; que debe inmediatamente ponerse esta misma en liquidación, la cual 
se practicará dentro de un plazo de seis meses. Cuando ocurra esto, deben 
agregarse al nombre de la sociedad las palabras "en liquidación''. 

13l Ibídem. Art. 2n3. "La renuncia se considera maliciosa cuando el socio que Ía hace se propone 
nprovecharse exclusivamente de los beneficios o evitarse pérdidas que Jos sacios deberfnn de recibir o 
reportar en comUn con arreglo al convenio". 

fbidem. Art. 2724. "Se dice extemporánea la renuncia, si al hacerla las cosas no se hallan en su estado 
integro, si Ja sociedad puede ser perjudicada con Ja disolución que originarla la renuncia". 
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La liquidación deberá hacerse con la participación de todos los socios, salvo que 
convengan en nombrar liquidadores o bien que estos hubieren sido nombrados dz 
antemano en la escritura social. 

En el caso de los administradores ocurre que cesan, es decir, no podrá la sociedad· 
iniciar nuevas operaciones. Los liquidadores tendrán· las facultades que se 
hub.ieren señalado en el convenio en caso de haberlo, de no ser así, como la 
liquidación debe hacerse por todos los socios mientras dure la liquidación, la junta 
de socios será la que tenga las facultades más amplias y resolverá todos· los 
asuntos por mayoria de votos. 
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CAPÍTULO QUINTO 

INSTITUCIONES AFINES A LA S.OCIEDAD CIVIL 
,. -. ,.·. -

Habiendo expuesto algunas co~sider.acionés sobre la sociedad civil, procede 
anotar las diforencias i¡ue la distinguen °de otras ág~pa~iones similares. 

l. LA ASOCIACIÓN CIVIL · 

Se encuentra regulada por. el Código Civil, en ~l Libro. Cuarto ·"De 'íai; 
Obligaciones''; en su parte segunda, referida a las diversas especies de contratcis .y 
en el título décimo primero denominado· "De las Asociaciones y de las 
Sociedades". 

El texto de la ley a efecto de establecer su diferencia, sostiene en su artículo 2670 
que las asociaciones implican la reunión de varios individuos, en forma no 
transitoria, para la realización de un fin• común que no esté prohibido por la ley y 
que no tenga carácter preponderantemente económico. 

Por su parte el artículo 2688 establece que por el contrato de sociedad, los socios 
se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización 
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de un fin común de carácter preponderantemente económico, pero que no 
constituya una especulación comercial.'" 

De la comparación de estos dos articulos, se desprende que la preponderancia 
económica es la nota distintiva de la sociedad con respecto de la asociación, ya 
que consiste en la realización de actos que persiguen la obtención de beneficios en 
numerario o en especie; pues sea civil o mercantil, los socios contratan para ganar 
dinero o repartir beneficios, en cambio, en las asociaciones se persigue un fin de 
"interés general" y no preponderantemente económico. O como dice en otros 
términos Planiol: "La sociedad propiamente dicha se caracteriza por su fin 
lucrativo: ya sea civil o mercantil, los socios se han puesto de acuerdo y obrando 
en común para ganar dinero y dividir entre sí los beneficios. La verdadera 
asocia~ión es aquella que no se propone como fin la obtención y división de las 
ganancias. Ordinariamente las asociaciones (caritativas, literarias, artísticas), son 
en interés personai de sus miembros, en tanto que las sociedades tienen un objeto 

esencial~:nte egoísta''.'3' 

Ahora bien, ambas instituciones jurídicas gozan de características afines, tales 
~omo: personalidad jurídica, las deis naceri deun cÓntrato, rcquier~n d~ un 
patrimonio, erjgen la reunió~ de dos o 'más personas· y deben· tener carácter 
permanente. 

2. LA. SOCIEDAD MERCANTIL 

Una vez est.ablecidas de manera generalísima las similitudes, diferencias y 
finalidades de la asociación con respecto de la sociedad; procede el análisis entre 
la sociedad civil y la sociedad mercantil. Mientras la asociación civil se 

IH CÓDrGO CIVIL. Op. cit. An. 2670. "Cuando varios individuos convinieren en reunirse. de manera.que 
no sea en1eramen1e transitoria. para realizar un fin comltn que no eslé prohibido por Ja ley y que no tenga 
carácter preponderanremente económico, constituyen una <1sociación''. 

Ibídem. An. 2688. "Por el contrato de socicdud. Jos socios se obligan mutuamente a combinar sus 
recursos o sus esfuerzos para la realización de un tin comun, de carácter prcponderantemente económico. 
pero que no constituya una especulación comercia/''. 

IJS PLANIOL. Cita de CAPITANT, H. Y COLIN. A. "Curso Elemental de Derecho Civil". Ed. Reus. 
Madrid 1981. Pág. 637. 
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diferencia de la sociedad civil en la consecución de un fin prepondera.ntemente 
económico; la sociedad civil se distingue de Ja. sociedad mercantil, 
fundamentalmente en que esta última además persigue una especulación 
comercial para la obtención de un lucro. 

2.1. Los criterios de distinción 

Los criterios doctrinales de distinción para este caso, se pueden reducir a cuatro y 

son los siguientes: 

1.-EI basado en la profesionalidad de las partes 
2.-EI de la intención de las partes 
3.-EI de la forma de constitución 
4.-EI de la finalidad de la sociedad 

El primero, toma en cuenta la calidad de las.personas qu.e intervienen, se trat.a de 
un criterio profesional . que postula que la sociedad que se forma· entre 
comerciantes es mercantil; en caso contrario es civil. Este criterio resulta inútil 
para diferenciar lo que pretendemos, en ~azón· que ia actividad o profesión ·de loá 
socios no es determinante para calificar de civil o. mercantil a una sociedad, ya 
que la civil puede constituirse por comerciantes y a la inversa, una meréantil 
integrarse por personas no comerciantes. 

El segundo criterio de distinción mira a la voluntad de las partes, a la intención dé 
formar uno u otro tipo de sociedad, de tal suerte que aunque la sociedad sea civil 
las partes pueden convenir que se rija por las leyes mercantiles. Este criterio ha 
sido criticado, ya que para determinar el carácter de una sociedad no. se debe 
atender a la clasificación que le han dado las partes; una sociedad tampoco puede 
atribuirse el carácter de comercial mediante un. acto más o menos arbitrario de la 
voluntad de sus integrantes. Este criterio no tiene base doctrinal ni positiva, pues 
no puede atribuirse a una persona el carácter de comerciante porque así lo declare. 
Admitir esto, sería admitir que una sociedad que en realidad es mercantil, por 
declaración de los socios pudiera ser civil. 

El tercer punto de vista es de la forma de constitución o criterio formal. según el 
cuáÍf~Í ~e constituye una si>dedad al amparo de las formas establecidas por el 



Código de Civil o por el de Comercio, será civil o comercial Ja sociedad de que se 
trate; así pues, ni la calidad de los socios, ni el objeto de la empresa será tomado 

en consideración. Este criterio ha tenido gran aceptación. pero tiene opiniones en 

contrario. Ya que si se creía que el signo distintivo entre la sociedad civil y la 

mercantil debía ser buscado en la fom1a sin preocuparse de la naturaleza de sus 
actos, aun cuando estos füeran civiles, la constitución de la empresa hacia de ella 

una _sociedad mercantil o al contrario. 1-la sido necesario aclarar esa_ apreciación, 

)·a que también es cierto que en la sociedad como en el individuo su aspecto 

exterior no tiene acción sobre su naturaleza juridica. Por lo tanto, la sociedad 

comercial será aquella que tenga por objeto operaciones civiles o comerciales 

dentro de condiciones semejantes. u• 

Joaquín Rodríguez y Rodriguez también señala que "el criterio formal tiene un 

defecto indiscutible.,y~ que presume que todas las sociedades con forma mercantil 

son merc.antiles, pero no resuelve en qué casos una sociedad debe adoptar la 

forma mercantil. La ley mexicana debía haber dicho que toda sociedad que 

realice actos de comercio, deberá adoptar la forma mercantil, agregando que se 

presume que toda sociedad con forma mercantil se dedica al ejercicio del 

comercio y es por ende, considerada ~omo comerciante".'" 

Por último, tenemos el criterio que atiende a la finalidad de la sociedad, este 

criterio también se conoce como objetivo o material y toma en consideración la 

naiuraleza. de los actos que la sociedad ejecuta. si esos actos son civiles, la 

sociedad será civil, si por el contrario son actos de comercio, la sociedad será 

mercantil. No considerando, ni la forma de constitución, ni la voluntad de las 

partes, ni la calidad de las personas que forman la sociedad, únicamente se 
investiga cuál es la naturaleza de las operaciones que realiza para concluir si nos 

encontramos frente a una u otra clase de sociedad. 

A esta última postura se le considera la más lógica y racional. En efecto, si el 

individuo llega a adquirir la calidad de comerciante por la repetición de actos de 
comercio, nada más natural que concluir que será comercial la sociedad· que se 

IJ6 Cfr. LOZANO Noriega, Francisco. Op. cit. P:ig. 454 y sigs. 

j'j7 RODRÍGUEZ Rodrlguez, Joaquín. Op. cit. ·Pág. 44. 
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dedique al ejercicio de actos de comercio. Si bien es cierto que este criterio goza 
de una aprobación casi unánime, también resulta que es el más complicado, ya 
que cuando se trata de hacer la_ apHcación práctica del sistema; surgen 

•' ' . - . . -:~" 

dificultades. 

Este sistema tiene su grado de -riesgo pue~no presia lasdebidas seguddades a 
terceros; los que no saben si la sociedad ccm-quiél1-contrat~l1 es civil o' mercantil, y 
por ende, qué régimen jurídico les-es aplicable: . 

La diferencia que puede existir entre un ado civiiy Uno mercantil és sumamente 
dificil de precisar, ya que~ ~sta diferencia_ es: más de graao(que de e~eriéia; 
aclaremos con --un .:ejemplo! EL q~e. ·adqÚiere .una- casa _:efe~túa Ún c~ntr~to 
típicamente civil, aunque lo haga cori la' iriteiición de revenderJá;: fa repeiiCión de 
esta cfase de comprá\'e~ta puede convertirse un· hábito, una'profesic;ín; entonces ei 
act~jurídi~o que se ejecuta es mercantiL . . - - - - --

. -

·Las dificultades e i~convenientes que enéierra un ~isteJna rigurosamenteobjetivo, 
han hecho que la mayoría de los paí~es que siguen -éste!io cólnoi~eri-cém el 
sistem~ formal; tc:>m~ndo en cuenta la naturalezajurídi~a. de ios actos que ejecutan 
y la forma en que se constituyan. 

2.2. La soi:iedad .civil ~on fo;~a mercantil 
- . - --~-_: ' - - . ·_ ' . . 

La sociedad civil con fo~a :~~rcaritil se regula en el Código Civil; en efecto el 
artículo 2695 dice."Las soci~dadesdé naturaleza civil, que tomen.la forma de_ las 
sociedades mercantiles, c:¡uedan sujetas aH!Ódigo de Comercio".•Js Y el articulo 
4o .. de' Ja ·Ley -General de Sociedades Mercantiles dispone "Se reputaráii 
mercantiles -todas- Ias-·sociedades que se constituyan en alguna de las formas 

reconocidas en su artículo lo".ll' 

138 CÓDIGO CIVIL. Op. ch. Art. 2695. "Las sociedades de naturaleza civil que lomen la fonna de 
sociedades mercantiles, quedan sujetas al Código de Comercio". 

j'j;i LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Op. cil. An. 4o. "Se rep~tarán mercant;les -
todas las sociedades que se constituyan en alguna de las fonnas reconocidas en el aniculo 1 o. de esta,ley". 

lbidem. Art. lo. "Esta ley reconoce !11S siguienies especies de sociedades mercantiles: J. Sociedad en 
nombre colectivo: II. Sociedad en comandita simple; 111. Sociedad de rcsponsnbilidad limitada; IV. 
Sociedad anónima: V. Sociedad eÓ comandita por acciones; VI. Sociedad cooperativa". 
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3. SISTEMA POSITIVO MEXICANO 

Coocretamente Ja legislación mexicana distingue la sociedad civil de la sociedad 
mercantil, sin embargo, cabe preguntar cuál es el crit~rio de distinción que se ha 
adoptado para distinguirlas: · 

Podemos dividir nuestra legislación en 
legislación española con el Código Lares que estuvo vigente en México 
antes del Código Civil actual y Ja Ley General de Sociedades Mercantiles. 

3.1. Antecedentes 

hasta 

El Código de Comercio de 1854, no nos indica claramente· cuál era el sistema por 
él adoptado, sin embargo creemos que era el formal porlassiguieriteSr;zones: El 
Código no daba Ja definición de sociedad mercantil, so.fomente en' su artículo Ú J 

se limitaba a decir que la ley reconocía tres especiesd~ ~ocf~cl~dés: Jac~Jectiva; Ía 
comandita y la anónima. Por otra parte . Jos ;rtícul~s 242 · yh53 'e"stabledán 

determinados requisitos de constitución p~ra ·la . valide~'' de<las sociedades 
mercantiles. 

No dando Ja ley ningún o.tro criterio de distinción',' ~ok~J~iirios que no había más 
diferencia entre Ja sociedad civil y mercantil, que la forma. 

0

Los Códigos Civiles de 1870 y 1884 y los de Comercio de 1884 y 1889, 
adoptaron en principio el criterio objetivo. 

El Código Civil de 1870 y 1884 en sus artículos 2365 y 2333, respectivamente, 
expresaban que las sociedades eran civiles o comerciales; las que se formaban 
para negocios se les calificaba como actos de comercio, las demás eran civiles. 
Claramente la separación de ambas clases de sociedad se regía por un criterio 
objetivo. 

' "Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones 1 a V de este anlculo pod~· constituirse 
como sociedades de capital variable, observándose entonces las disposiciones del capitulo VIII de esta 
ley". ', 
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El Código de Comercio de 1884 en su artículo 352, señalaba que la sociedad 

mercantil era el contrato formado por dos o más personas que convenia_n en poner 

en común ~n capital fisico o moral con el objeto de emplearlo en op~r;ciones de 

comercio se desprende que el criterio aceptado por este Código, era el objetivo. 

La objetividad del sistema del Código de Comercio de 1889 se ·deducía de su 

artículo 91 que sostenía: "La sociedad civil sin perder su carácter, pueden 

constituirse como sociedad de comercio, de conformidad con las disposiciones de 

este Título". Es decir, el hecho de que una sociedad civil se constituyera de 

acuerdo con las formas que establecía el Código de Comercio no le transmitía el 

carácter de mercantil; ª1'!1'1onizando este precepto con el 2333 del Código Civil de 

1884 ya citado, encontramos claramente que el sistema seguido por éste, no era 

otro que el criterio que se ha llamado por los tratadistas, objetivo puro. 

-
Col)1o se pude ver, en los Códigos citados la naturaleza de las op;raciones 

sociales es la que impone el carácter a la sociedad. Empero en los Códigos 

Civiles de 1870 y de 1884 se admitió también el criterio de la voluntad de las 

partes para ciertos casos, como se desprende de la lectura de los articulas 2366 y 

2234, con respecto de las leyes citadas y que son idénticos en su texto: "La 

sociedad, que se forman al mismo tiempo para negocios que sca.n de comercio y 

para otros que no lo sean, se tendrá como civil a no ser qu(las partes hayan 

declarado que la quieren sujetar a las leyes mercantiles". 

J.2. El sistema actual 

Queda· entonces por dilucidar, cuál es el criterio de distinción que aceptan· el 

Código Civil de 1928 y la Ley General de Sociedades Mercantiles vigentes. 

El Código Civil vigente en.su'multicitado artículo 2688 define a sociedad, pero 

no engloba a ambas clases <le;sociedad, únicamente se refiere a la sociedad civil. 

Es en· este artículo donde S'ci\1naterializa el criterio objetivo, más no implica que 

sea el único, ya que el arii~tilo 2695 contiene el criterio formal al decir: "Las 

sociedades de naturaleza civii, que tomen la forma de sociedades mercantiles, 

quedan sujetas al Código de ·comercio". Este artículo está en armonía con el 4o. 

de la Ley General de SociedáÍks rVforcantiles que a la .letra dice: "Se reputarán 
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mercantiles todas las sociedades que se constituyan en alguna de las formas 

reconocidas por el artículo 1 o. de esta ley". 

La justificación de la admisión del criterio formal en nuestra ley la encontramos 
en la exposición de motivos de la Ley General de Sociedades Mercantiles: "Este 
criterio formal, que fue ya consagrado por el Código de 1928, se justifica 
independientemente de cualquier razón de indole teórica, por la consideración 
particular de que en México, la existenda de las sociedades civiles con forma 
mercantil nunca ha respondido a una verdadera necesidad que el legislador deba 
tomar en cuenta, sino en la generalidad de los casos al intento de evadir las 
disposiciones constitucionales que limitan en diversos aspectos la capacidad 
jurídica de las sociedades comerciales". 

En resumen: el sistema actual de distinción en México, es un sistema formal sin 
excepciones ni atenuaciones, en cuanto a la ley mercantil y mixto, en lo que se 

refiere al derecho civil."º 

.¡, PARTICULARIDADES SOBRE. LA DISTINCIÓN ENTRE LA 
SOCIEDAD. CIVIL Y LA SOÓEDAD ~ERCANTiÚ 

Queda claro que en nuestra l~gisÍaclóllexisten lris.dosclases d~ sociedades de qµe 
venimos hablando y;eíi-pro del presenté trabajó consl.dero i_mportaryte el aquilatar 
el valor práciico de su distinción: 0 

Trataré de establecer. los puntos que considero más importantes-en su posible 
distln'c-ión y. así mismo, ver cuáles pueden ser realmente: invocados en nuestro 

derecho para establecer ésta. . 

1.- El reconocimiento de la personalidad jurídica. Cierto es, que hay países en 
qu~ determinadas sociedades, entre ellas la civil, carecen de personalidad. Sin 
embargo, en esJos mismos la tendencia apunta cada vez con mayor fuerLa al 
reconocimiento de la personalidad jurídica. Y con respecto a esto, no tiene la 
mayor importancia en nuestro derecho, en razón que tanto la sociedad civil como 

140 RODRiGUEZ Rodríguez, Joaquin. Op. cit. Pág. 59. 
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la mercantil gozan de personalidad. Por lo que podemos concluir que este aspecto 

no conforma un criterio de distinción entre ambas instituciones. 

2.- El requisito formal de publicidad. Pudiera darse éomo ·argumento de 

distinción, la formalidad de publicidad a la que está sujeta la sociedad mercantil 
pero no asi la civil; con el objeto de que los terceros que .. contratan' con ésta 

primera, t~ngan conocimiento de los estatutos y las modificaciones que sufra en el 

transcurso del tiempo. 

Este planteamiento no proporciona una distinción de fondo en nuestro derecho, ya 

que el artículo 2694 del Código Civil vigente, establece el deber de inscripción 

por parte de la sociedad civil, para que surta efectos·contra' tercero.'" Y aunque 
el motivo de registro no es el mismo, si su resultado. 

El registro se requiere para ambas, unas para adquirir la personalidad, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 2o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles,'" 

las otras para que surta efectos contra terceros. Resulta cierto que para la 

sociedad civil no se pide el requisito formal de publicidad, más por lo que toca a 

los electos ~~la publicidad el'l las sociedades mercantiles, se ven cubiertos 

también por 1/sociedad civil mediante su inscripción; es por lo que considero que 

este argumento no proporciona una diferencia sustancial entre ambos tipos de 

sociedad. 

3.- La escrituración pública. Ln constitución de la sociedad civil, no e.xige este 

requisito y puede constar únicamente por escrito. Por lo que toca a la sociedad 
mercantil, se requiere que sea en escritura pública, es decir, que se lleve ante 
notario público. 14J 

14 1 CÓDIGO CIVIL. Op. cit. An. 2694. "El contrato de sociedad debe inscribirse en el Registro de 
Socicdndes Civiles para que produzca efectos contra tercero". 

j'.i~ LEY GENE~\L DE SOCIEDADES MERCANTILES. Op. cil. Art. 2o. "Las sociedades mercantiles 
inscriias en el Registro Püblico de Comercio, tienen personalidad jurídica distinta de la de Jos socios. 
Salvo el ... ". 

143 lbldem. An. 5o. "Las sociedades se constituirán ante norario y en la mismll fonnn se harán constar sus 
modificaciones". 

91 



El Código Civil establece que el contrato de sociedad debe constar siempre por 

escrito. El cual debemos entender como documento privado. Y sólo requerirá 
que se haga constar en escritura pública cuando a ella se transfieran bienes cuya 

enajenación deba hacerse por este medio, según se desprende del articulo 2690. '"4 

Lo que no implica que si una sociedad civil quisiera constituirse en escritura 

pública desde su inicio. no pueda hacerlo. 

Sin duda aqui encontramos una diferencia, aunque considero es más de carácter 

accidental que de fondo. Ya que la sociedad civil, en un primer momento no 

requiere para su constitución escritura pública: será en un segundo momento 
cuando la requiera, es decir, para el caso de transmisión de bienes como ha 

quedado apuntado en el párrafo anterior y, siempre y cuando se dé el caso. Pues 

bien podría ocurrir que una sociedad civil no hubiera pasado por la circunstancia 

de. dicha transmisión de bienes. por lo que entonces como ya dije antes no tendría 

que escriturar o bien si quisiera podria hacerlo, en virtud de las ventajas que ello 

implica. 

4.- Las consecuencias por incumplimiento de sus compromisos sociales. La 

sociedad civil sólo por incumplimiento de sus compromisos podrá ser sometida a 

concurso, en tanto que las sociedades mercantiles pueden ser declaradas en 

quiebra o bien se les puede permitir acogerse al beneficio de la liquidación. 

La sociedad civil se reglamenta. por el Código de Procedimientos Civiles, en tanto 

la sociedad mercantil se reglamenta en este supuesto por la Ley de Quiebras y ...... .. 
Suspensión de Pagos. ..,.,.,· 

5.- La obligación de llevar libros. A diferencia de la sociedad civil, la mercantil 

está obligada a llevar libros de comercio. 

144 CÓDJGQ,CIVIL. Op. cit. An. 2690. "El,conlrato de sociedad debe constar por escri10. pero se hani 
constar en escri1ura pública cuando algún socio transfiera a Ja sociedad bienes cuya enajenación deba 
hacerse en escritura pública". 
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El Código de Comercio en su articulo 33, impone a la sociedad esta obligación,"' 
en tanto que para las sociedades civiles el Código Civil no establece obligación 
algUna de llevar libros de ningún tipo. 

6.- La responsabilidad. Pudiera decirse que por principio en la sociedad civil, los 

asociados están obligados en una forma ilimitada; en ca~~º-~-sociedad 
comercial, Jos socios responden soJjdaria_~e_:_.-iJimitaaarnente o bien su 
responsabilidad se limita únicamente a su aportación. Sin embargo, en nuestro 
derecho positivo vigente, esta diferencia no existe, ya que el articulo 2704 del 
Código Civil dice que: "Las obligaciones sociales estarán garantizadas 
subsidiariamente por la responsabilidad ilimitada y solidaria de los socios que 
administren; los demás socios salvo convenio en contrario, sólo estarán obligados 
con su aportación". Se desprende de este articulo que Ja responsabilidad solidaria 
e ilimitada o bien Ja limitada a una aportación. no es privativa de la sociedad 
mercantil sino que existe también en la sociedad civil. 

7.- Los administradores. En Ja sociedad mercantil es requisito indispensable que -- .¡· · 
se señale en la escritura, los gestores que se encargarán de la administración. 
Vernos que el articulo 60. de Ja Ley General de Sociedades Mercantiles establece 
los requisitos que una escritura debe contener; y en su fracción IX hace referencia 
al nombramiento de los administradores y a Ja designación de Jos que han de 
llevar la firma social. En la sociedad civil puede no haber·administradores, en 
cuyo caso se presume que Jos socios se han concedido recíprocamente Ja facultad 
de administrar. 

HS CÓDIGO DE COMERCIO. Op. cit. An. JJ. "El comerciante esta obligado a llevar y mantener un 
sis1cma de ·comabifüfad adecuado. Eslc sis1cma podr<i. llevarse mcdiame los instrumentos. recursos y 

. ·sislemns de registro y proccsamfon10 que mejor se acomoden a las caracteris1icas purticulares del nego~io, 
pero en todo caso deberá sa[isfaccr los siguientes requisitos minimos: · ' 
A) Permitirá identificar /<Is operaciones individuales y sus carac!eristicas, asf como conectar dichas 
operaciones individuales con Jos documcnms comprobnrorios originales de las mismas. 
B) Permitirá seguir la huella Je las operaciones individuales a las acumulaciones que den como resultado 
las cifras finales de las cuentas y viceversa. . 
C) Pennitirá la preparación de los estados que se incluyan en Ja información financiera del negocio. 
Dl Permitirá conec1ar v ~C!..!Uir la huella entre las cifras de dichos estados. lils acumulaciones de las cuentas 
y las operncioncs indi~idu;les. 
E) Incluirá los sistemas de control y verificación internos necesarios para impedir la omisión del registro 
de operaciones. para asegurar la corrección del registro conrable y para asegurar la corrección de las cifras 
resultantes". 
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A este requisito no le podemos dar la nota de esencial, Y.ª que el artículo So. del 
ordenamiento de Ja Ley General de Sociedades Mercantiles establece que cuando 
se omitan Jos requisitos de las fracciones Vlll a XII del artículo 60, se aplicarán 
las disposiciones relativas a la misma; más adelante el artículo 1 O prescribe que 
toda sociedad mercantil estará representada por sus administradores. 

Lo anterior, da como resultado que la sociedad mercantil necesita de la e.xístencia 
de uno o varios administradores, cuando no se nombren en Ja escritura social, 
serán nombrados en las asambleas por mayoría de votos; 

El Código Civil en su artículo 2693 determina. Jo~!equísitos que debe llenar el 
contrato de sociedad y el 2719 se refiere a la designación· de administradores; 
desprendiéndose claramente que hay similitud entre la sociedad civil y Ja sociedad 
anónima con respecto a su administración."' 

8.- La duración de Ja sociedad. Se establece que Ja sociedad civil sí admite 
prórroga y, más aún, tácita, de acuerdo con el artículo 2721 del Cóaigo Civit·qúe 
reglamenta: "Pasado el término por el cual fue constituida la sociedad, si ésta 
continúa funcionando, se entenderá prorrogada su duración por tiempo 
indeterminado, sin necesidad de nueva escritura social y su exi~tencia puede 
demostrarse por todos los medios de prueba". 

La sociedad mercantil no admiten prórroga, así el artículo 232 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles sostiene la disolución por ¡!l sólo transcurso del 
término establecido para su duración. Sin embargo, esto no resulta tan rígido, ya 
que Ja misma ley en su artículo J 82 se refiere a las asambleas extraordinarias y en 
su fracción ! trata sobre ta prórroga de Ja duración de ta sociedad. 

Por lo que ambas instituciones pueden funcionar de una u otra manera, por tiempo 
indeterminado. 

1.j6 CÓDIGO CIVIL. Op. cir. Art. 2719. ''CuandO la administración no se hubiere limitado a alguno de los 
socios, ·iodos tendrán derecho de conc~u·!"ir a la dirección y manejo de los negocios comunes. Las 
decisiones se~ tom~das por mayorfn, observándose respecto de ésla lo dispuesto en el articulo 271 J". 
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9.- El tüncionamiento irregular. En la sociedad civil. el defecto de forma no deja 

de producir un estado regular de derecho. Se habla de sociedad mercantil 
irregular, cuando en su constitución no se han· observado los requisitos legales 

establecidos para las mismas. Situación que trae aparejada rigurosas sanciones, 

entre otras la de que dicha sociedad no puede exigir de los terceros el 

cumplimient~ de sus obligaciones, mientras ellos sí pueden exigírselo a la 

sociedad. 

Esta diferencia tampoco es esencial, ya que la sociedad mercantil irregular, no-

deja de ser por esa circunstancia una sociedad de hecho. La legislación civil y 
mercantil reacciona ante esos entes irregulares, pero recordemos que la sociedad 

civil de hecho, goza de personalidad jurídica y que incluso es aceptada por la 

legislación mercantil. Por lo que no veo razón por la cual la sociedad mercantil 

irregular no tenga el mismo reconocimiento legal de la civil. 

10.- La prescripción de las acciones. Las acciones de los acreedores sociales 

contra los asociados en la sociedad civil, se rige por los principios generales de 

los plazos ordinarios de prescripción establecidos en el Código Civil. En cambio, 

en materia mercantil prescribe en un término menor y corre a partir de la 

disolución. 

La ley no lija un término especial para la prescripción de las acciones nacidas por 
el contrato de sociedad, por lo que hay que remitimos a la regla general de 

prescripción establecida en el Código Civil que señala un término de diez años. 

Paralelamente a esto, la Ley General de Sociedades Mercantiles tampoco señala 

plazos especiales de prescripción, por lo que debemos, en igual forma remitimos a 

las reglas generales establecidas en el Código de Comercio que señala cinco años 

para la prescripción de las acciones nacidas del contrato de 

11.- El ámbitos de validez. Las controversias que surgen con motivo 

sociedad civil, se rigen de acuerdo a lo que dispone el Código de Procedimientos 

Civiles y las de la sociedad mercantil, se tramitan conforme a las reglas del juicio 

mercantil establecido en el Libro Quinto del Código de Comercio. 
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Los Códigos Civiles a los que está sometida la sociedad civil abarcan un ámbito 
de la jurisdicción común, en tanto que a la sociedad mercantil le corresponde la 
jurisdicción federal. 

Son pocas las diferencias que separan a.la sociedad civil de la sociedad mercantiL 

Es evidente que la sociedad civil corno la mercantil se integran con IOs mismos 
elementos, funcionan incluso en forma semejante y muchas veces se exteriorizan 

de la misma forma. En ambas encontramos el sentido de agrupación de hombres· 

e intereses can la misma intención de lucro. 

Podernos. decir. que la distinción entre derecho civil y mercantil y por ende entre 

ambas clases de sociedad, existe más por una contingencia histórica, que por 

técnica jurídica: Al parecer la legislación mexicana no pudo desligarse de la 

tradición. De haberlo hecho, a la focha no existiría posiblemente la distinción en 

la legislación privada. 

Hoy las necesidades prácticas exigen la renovación de la sociedad civil y requiere 

que se sitúe en el rnci\.co de la sociedad comercial con la cual casi se confunde, o 

bien, por lo menos instrumentar los medios necesarios para que pueda 
restructurarse y cumplir mejor con sus fines. 

La circunstancia y posibilidad de que la sociedad civil pudiera tomar la forma 

comercial .y lo ·que. es más, que sea desnaturalizada por decirlo de alguna manera 

al.t~rilár la forma tÍiercantil, es la mejor prueba de lo anacrónico de la distinción. 
El 40. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ejemplifica tal circunstancia 

contra el sistema de separación rígida e implica un paso que debilita la distinción 

entre la sociedad civil y la mercantil.'" 

El dualismo en la legislación privada y por lo mismo la diferencia entre la 
sociedad civil y mercantil complica la legislación y también las relaciones 

jurídicas entre los hombres. Urge por lo tanto busc_ar vías para hacer más 

H 7 LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. o¡i:·cir/~rl:i·~(,;:}se.repumrán mercantiles 
1odas !ns sociedades que se constiruyan en alguna de fas formas reconocidas en el anf~u_IO primero de csia 
~ . e 

·:~··.:..· . 
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eficiente la materia de socie.dades y reducir las trabas existentes entre ambos -

tipos. 

En apoyo de- lo anterior sostiene Vivante: "La autonomía del derec.ho éomercial . 

que continua a pesar de la gran uniformidad de la vida moderna; parece existir 

más por la f~erza de la tradición, que en virtud de sólidas y b~cnas razones.: La 

posibilidad de reglamentar por medio de una teoría general todas l_as relaclol1es 

privadas entre todos los ciudadanos, está demostrada . cada día por la 
jurisp.rudencia inglesa y americana, que no conoce ni reglas particulares a los 

comerciantes ni teoría especial de los actos de comercio". 148 

- . ~.-.-

En la actualidad, la vida lleva un paso acelerado, aspecto quc-,i1\di_sq1tiblemente 

repercute en el campo del derecho; se impone entonces la nccesid~d de formas 

eficientes y acordes que solucionen las exigencias que presentan los problemas 

jurídico·s que a consecuencia de ellas se plantean. ·. \ 

Podemos resumir diciendo, que en nuestra legislación ambas especies de ·sociedad 
gozan· de p~rso~alid;d · jurídica, ambas están sujetas a análogas formas ·de 

publicidad y tan fo una como otra conocen las dos formas de rcsponsabil idad 

limitada e ilimitada: 

' , ~. 

La única objeción importante resulta ser la que se presenta con respecto a. la -

reglamentación, a que están sujetas· ambas especies de.sociedad;' uná por el 

derecho civil, implicando con ello la.jurisdicción común )' la otra por el derecho 
mercantil, implicando con ello la jurisdicción tederai:··- - . -

1"' 8 VIVANTE, Cesai-. Cita de BORJA Soriano, Manuel. Op. cic. Pág. 81 y 82. 
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CAPÍTULO_· SEXTO 

LA TRANSFORMACIÓN DE UNA SOCIEDAD CIVIL EN 
UNA SOCIEDAD _ANÓNIMA 

l. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Establecíamos al_ inicio del presente trabajo quetanto el derecho civil como- el 
mercantil pertenecen al derecho privado, reconoclénd~sele un carácter generara! 
derecho civil y uno particular, como especialización del primero· al derecho 

mercantil. '-'9 

El artículo 2o. del Código de Comercio Mexicano pi ah.tea /,¡t_rel~-¿¡-¿n_ íntima de los 
dos ordenamientos, al disponer que en defecto de niiirnas.'rhercantilesrl!!llkables, 
los actos de comercio se regirán por los principios del derecho común."º- ·;::_:_.. 

La separación legislativa y doctrinal entre derecho .civil y mercantil no implica 

una separación radical de ambos sino que son·dos'.derechos complementarios. 

"•RODRÍGUEZ_ Rodrlguez, Joaquln. Op. ci1. Pág. 14 ... ---· 

15º CÓDIG9 O~ COMERCIO. Op. cit. Art. 2o. "A falla de disposició~C~'dC'ésl~ código, serán aplicables 
a los actos de comercio las del derecho común". ·· · 
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Conceptos fundamentales como el de persona jurídica, negocio jurídico, contrato, 
declara&ión de voluntad, representación, etc., están limdamentalmente dados por 
el Código Civil y se presuponen en la legislación mercantil. 

Si bien es cierto que hay una influencia recíproca entre ambos, ésta -no podría 
menos que producir mutuas influencias; tanto, que incluso hay quienes opina~ que 
no debería existir tal separación; pero su separación no ha -sido _del todo 
caprichosa y arbitraría, sino que obedece a razones profundas, fundamentalmente 

a la necesidad de atender las exigencias del comercio, para lo que el derecho _civil 
se muestra insuficiente por su carácter formal, rituario y por estar_ 
fundamentalmente concebido como una regulación de bienes inmuebles (sistema 
de propiedad y transmisión) incompatible con la misma dinámica del derecho 

mercantil." 1 

De acuerdo a lo anterior, la figura jurídica de la transtbrmación es exclusiva_de la 
legislación mercantil. Ya que en nuestra legislación civil no se contempla. -_Lo 
que considero no impide que pueda llevarse a cabo la transformación de una 
sociedad civil en una sociedad anónima. 

Ciertamente el resultado 'de la transformación de una sociedad civil en una 
sociedad anónima podría lograrse mediante la disolución y su consecuente 
liquidación. Una vez concluida dicha disolución se procedería a crear una nueva 
sociedad. No obstante, el proceso de di~olución resulta dilatado como también 
costoso y puede de igual form,a perjudicar el crédito y pr~stigio de una sociedad. 

O bien, podríamos hablar de una sociedad civil con finalidad mercantil o sociedad 
irregular y sus con_secuentes efectos jurídicos. Sin embargo, la pretensión del 
presente trabajo intenta demostrar que la figura de la transformación puede y debe ,: ¡ 
contemplarse por el derecho civil, no sólo como una solución a-un problema de 
hecho que encuentra su solución por otros medios legales, sino como. una 

- respuesta concreta, segura y eficiente que resuelva las necesidades de cambio que 
'exigerí nuestras instituciones. 

151 RbDRÍGUEZ Rodríguez. Joaquín, Op. cit, Pág. 14 y IS, 
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2. LA SOCIEDAD CIVIL CON FINALIDAD MERCANTIL O 
SOCIEDAD IRREGULAR 

La distinta repercusión que tiene el fin social para la ley civil y para la mercantil, 
plantea dos probleinás: 'el de la sociedad civil con fin comercial, y el de la 
sociedad mer~antil con fin civil."' 

La. que importa para efectos·.:d~fpr~sente trabajo es la primera hipótesis, q•ie al 
respecto Mantilla Moliria':'ópina que contraviene abiertamente Ja definición del 

artículo 2688 del Código Civil, 1" por lo que considera inválida la socieaad ci".il 
que persiga un fin coin~rcial y en su caso debe considerársele como una sociedad 
mercantil irregular y s.o_m~\1:1•;e a las mismas reglas que a las de esta clase. 

La sociedad civil con fin comercial está prevista y aparentemente resuelta por : · 
nuestra legislación. El artículo 2695 del C~ilCíVi!Cl;¡,~lece: "Las sociedades ·,. 

de naturaleza civil que tomen la forma d •. las sociedades )mercantiles, quedan 

sujetas ~l Código _de Co~e-rci~". A~rma.ción del'.c~~ª· ya que si I? entendemos en · .. 
ese sentido la sociedad c1vtl, tiene sm mas la pos1b1ltdad de transformarse, pues la· . 
legislación mercantil le es aplicable. 

Ahora bien, la sociedad irregular (sociedad civil con finalidad mercantil) no 
abarca la problemática del presente estudio, pues no estoy tratando de establecer 
·el marco ni los efectos jurídicos de una sociedad civil con finalidad mercantil, 
sino el de una sociedact civil perfectamente constituida y dentro de los parámetros 
jurídicos que estrictamente le corresponden. Y dentro de los cuales pretende por 
situaciones concretas o bien por intereses de sus miembros, dejar de ser una 
sociedad civil para pasar a ser una sociedad anónima, pero sin la necesidad de 
disolverse, ni de estar bajo una situación anómala o irregular para el derecho. 
Muy por el contrario, se trata de una sociedad civil que apegada a derecho 

· pretende convertirse, transformarse en una sociedad anónima. 

152 MANTILLA Molina, Robeno. L. Op. cit. Pág. 189. 

ISJ CÓDIGO CIVIL. Op. cit. Art. :!688. "Por el contrato de sociedad. los socios se obligan muiuamenre a 
combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin comlin, de car:ictcr preponderantemen1e 
económico, pero que no constituya una esp1m1lación comercial". 
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Barrera Graf por su parte sostiene que uná sociedad civil con '11rialidad mercantil 
debe tener el carácter de comerciante, fundámentándose en la fracción l del 
artículo Jo. del Código de Comercio,'" es decir, justifica la actuación de este tipo 
y le permite escapar de las sanciones en las que· incurriría de acuerdo a lo que 
postula Mantilla Molina:"' , 

, . .,,·.,_ .'-

Para explicar el concepto de transformación ine apoyo enla'doctrina y legislación 
mercantil, pues, es en ella donde se contempl-i esta'tigur~jui'ídica'y que como ya 
indicaba, no se consigna en la iegislación civil.' ' ' ' ' ' - ' ' ' 

3. EL CONCEPTO. DE . TRANS!"ORJWA'bróN 
- : . . -· . 

La transfonnación es el fenómeno jÚrídico por el que la ,sociedad experimenta un 
cambio de forma para recibir cualquier otrá. 

No hay concidencia en si por la lransfonnación la_ sociedad .sufre un cambio de 

tipo social sin que tenga que operar la disolución de la misma o por el contrario; 
la sociedad debé llevarse a · su liquidación. Considero que la primera 

interpretación es la correcta, la transformación produce la modificac_ión d_e la 
situación inicial, no la pulveriza, por lo que no debe considerarse la disolución, 
que es entre otras cosas lo que se trata evitar. 

' ' oé'ia~ __ distintas opiniones que hay ai' respecto, se puede apreciar que ,los autores 

, no llegan a coincidir si por la transformación se debe disolver o no la sociedad. 

En su mayoría, se desprende que por la transfonnación, se modifica y no extirigue 
la sociedad. · 

154 CÓDIGO DE COMERCIO. Op. ci1. Art. 3, "Se reputan en derecho comerciantes: 1.- i.as personás .que -
teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, h<1ccn de él su ocupación ordinaria:· 11. Las sociedades 
constituidas con arreglo a las leyes mercantiles; JIJ. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucurSales 
de éstas, q~e dentro del territorio nacional ejerzan actos de comercio". 

lll BARRERA •Grnf, Jorge, Op. cit. Pág. 241. 
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Considero que el fenómeno de la transformación, se conforma por la 
modificación de la estructura de la sociedad, por el cambio de su marco jurídico y 
tipo social, como lo entendemos del artículo 227 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles,"' que da plena libertad al acto transformador de una sociedad. Por 
lo que cambiar el tipo legal implica entonces, adquirir una diferente clase social. 

En el derecho mexicano, la transformación no tiene limite alguno en cuanto al 
cambio de una forma por otra; todas ellas son intercambiables siempre que se 
reúnan las condiciones que cada una de ellas requiere. 

Camelutti entiende por "transformación" el hecho que produce una modificación 
o un .cambio de la situación inicial en modo tal ·(jue la situación firi~l ria resulta 
completamente nueva respecto de la primera.'Sl 

-· - ,.. 

Según Houping y Bosvieux, l~ transformación radica en q~·e toda sociedad .es en 

principio susceptible de adoptar una forma jurídica distinta, aunque no exisia una 
disposición legal qu~ expresamente lo autorice.'" 

Ni uno, ni otro distingue la materia civil de la mercantil y paralelamente la 
legislación mexicana no entiende la cuestión de la misma forma,'ya que la'figura 

jurídica de la transformación, la reglamenta concretamente -la 'Ley Ge.neral de 
Sociedades Mercantiles. 

El pensamiento del maestro Francisco Ferrara"' va. en eL s6ntidc;> que la 
transformación de una sociedad implica el sometimiento 'en': lo sucesivo al 
régimen correspondiente al nuevo tipo, quedando por lci tanto libre de las n~rmas 
que lo regían hasta ese momento. 

ISO LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Op. cit. An. 22(. "Las. sociedades constltuidas 
en alguna de las formas que es1ablecen las fracciones 1 a V del aniculo 1 o. podráñ adop.rar cualquier otro 
lipa legal. Así mismo. podrán transformarse en sociedad de capital variable":. 

IS7 CARNELUTII. Francisco. "Teorfa General del Di:n:cho'1
• Ed. Reus~ -~~ri~-~~~'!_I :_ ,~~_g'. !~~··-

!58 HOUPJNG et Bosvieux. Citados por FORTJN, L. R. y ZALDIVAR.:Enrique. '1Tninsf0fmación de 
Sociedades y Transferencia de Fondos de Comercio". En In Revista ."La Lc!y" ... ~léxico. "1960 .... Pág. 2. 

'i'SQ FERRARA. Francisco. "Empresarios y Sociedades". Madrid 1931 .. Pág. 3?7. _: .. 
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El autor Rodrigo U ría, ha dicho que la transfonnación es "la operación jurídica 
mediante la cual la sociedad por acto o decisión voluntaria: aba~diiim su· primitiva 

. vestidura)adopta 1a;que,corresponde ú un tipo legal distinto y se somete par~'eí . 

futuro a lasn~r~as·l~gal~s Órdenadoras del nuevo tipo adoptado"."º· 

Joaquín Garrígues explica que la transformación· "consiste en el cambio 
experírrielltado por una ~ompañía que pasa por un tipcide sociedad a otro distinto 
del que tenia; conservando, sin embargo, lá misma personalidad jurídica''..161 

En algunaslegislaciones entiende~ 71 fe~óm~no de la transfo~ació;.} como la · 
mutación del objeto sÓcial;naci~naHdad,domicilio, etc., así por ejemplo, Ni~ola 
Gásp~roni;. autór· itaÍiano, afirma q~e ¡:iuede . encontrarse él • fenóme~o dé . la 
transformación ~uandéí en. una determinada sociedad intervenga un. cambio que la 
modifique ~in extingÜirla.162 · · · 

- - . 
Cuando hablamos de transfonnación podemos' considerar distintos supue~to~; las 
alteraciones o cambios que sufre la sociedad en su. naturaiezá;: córn~ lo es 
precisamente la transformación .de tina 'socied~dcivil en una sociedad mercantil; 

los cambios que experimenta .en ~u e;iructura general, comCJ serían elcambil de 
• objeto, de régimen u o;ga~i~acióil::intema, etc., y en' su lbrm~ exíema; es decir, en 
su ·tipo legal. 

. ' :.- ·. 

Ahora bien, importantes- exposito-~es ·d·~ nuestro derecho como: por ejemplo, el 

maestro Rodríguez y RodÍiguez, fü expresado que la "transformación de. una 
sociedad es el fenómeno jurídi~o del cambio de forma, 'de una sociedad 
mercantil", 16J es decir, cle tipo !~gal, aunque en su· opinión 'este .cambio sólo ' 
procederá si se opta'p6/6iro tipo de "sociedad mercantil", (aunque, hay que 
decirlo, no abarca el tema que nos ocupa). 

160 GARRIGUEZ, Jooquln y URiA, Rodri€o.•.· 
Madrid. 1952 Pág. 377. . . 

161 lbldem. Pág. 575 

162 OASPAERONI. Nicola. Ciiado por SJLBERSTEIN, Isidoro. "Trnnsfonnación de Sociedades 
Comercia/es y Disolución". En la rcvisra "Jurisprudencia Argcmina••. v.1792. allo XXVl-1963. Pág. J. 

¡·¿3 RODRÍGUEZ Rodríguez, Joaqu(n. Op. cit. Pág. 222. 
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En términos más amplios se expresa el maestro Mantilla Molina, quien sostiene 
que "niedirinle la modificación de la. ~scritura constitutiva, una sociedad puede 
adoptar un tipo diverso del que originalmente tenía" .164 Bajo este supuesto se 
lograría un tipo legal distinto, pero no por la vía de una transformación sino por el 

camino de una modificación de estatutos. 

Barrera Grafl•s.y Abascal Zamorri,166 se ocupan también del.temapermitié~donos 
tener una visión más amplia y clara. de .Jo que la doctrina: mexicana piensa al . 
respecto: la transfo~ación de una sociedad represeniá u~a mo\lificaciÓ~ al "tipo 
legal" de ésta, un cambio a su forma externa. ·. · "' · -

Considerando y comparando·· lo que sostienen los autores. extranjeros y los. 
maestros mexicanos, pienso que sus opiniones se complementan. 

N~estra legislación.mercantil en ~u artículo 227 habla de aci~R~ 
"tipo legal"!101 aludiendo al cambio de forma externa, o sea, estaAc:'.nc.11erdg,·~.011,;;o;::,~.::.,;·,,,. 
el primer _criterio expresado por la doctrina de los a~tores espaiiÓÍcs,·.Aó:¡;5F~(-·:·:~::'P'
segundo que es manejado como una modificación de estatutos en el articulo 182 

de la' Ley ·General de Sociedades Mercantiles168 (que a su vez cita a la 
transformación en la fracción VI del mismo artículo). 

Sin embargo, pienso que el cambio de tipo legal puede representar innu'!l~r~bles 

164a~:~:1i;:~:1::in:~::::~: ~~::l~i~af>::~ ~:~una simple modific.aci~n~~7:¿:~statutó~:., 
¡·¿s BARRERA Grat: Jorge. Op. cu. Pág. :no. , ~}:-:: 

._ 

¡·¿6 ABASCAL Zamora. José Maria. Nofíl a la obra de MANTILLA Malina, Robt:1to L. "Derecho 
Mercantil". Ed. PorrUa. 1\fé.xico 1986. Pílg . .256. ,,.,/ ,::.~~·: .. 

¡·¿¡LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Op. ci1. Art 220j"Las sociedades consliluhi\i/" 
e.n alguna de 1.as ~onnas que. establecen las fraccio~es 1 a V de .anfcul~ lo , podrán adoptar cualquier··o:1Xó · 
Upo legal. As1 mismo, podnm transfonnarsc en sociedad de capnnl vnrmb/J '. ·.: · 

¡·¿;¡ lbfdem. Art. 182. "Son asambleas extrnordinarias las que se rcUníi'(l. para tratar cualquiera de Jos 
s!guienles asuntos: J. Prórroga de Ja duración de la sociedad; JI. Disolu\ión nnticipada de la sociedad; 
fll. Aumento o reducción del capi1nl social: IV. Cambio de objeto d.: la soc~dad; VI. Transfonnnción dC 
In sociedad; VII. Fusión con otra s2.ciedad: VIII. Emisión de acciones privilegiadas; IX. Amortización 

-:- -··por 1n·socieaaa-de-·sus PrOpias iléciones y i:misión de acciones úe goce; X. Emisión de bonos; XI. 
Cua1i¡uiera ocra modificación del con1ra10 social: y XII. Los dcmiis asuntos para los que la ley o el 
contrato social exija un quórum especial. Es1.1s asambleas podriln reunirse en cualquier tiempo". 
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no de una transformación propiamente dicha, o bien por el cambio en la estructura 
de la sociedad y en su regulación aplicable, sin que con esto aceptemos el hecho 
de que en este . tipo de operación ocurra una modificación o cambio en la 
naturaleza jurídica de la sociedad transformada, sino únicamente en cuanto al tipo 
legal de ésta. 

En otras palabras, opino que nuestra ley efectivamente da cabida a la 
transformación de una sociedad, que implique una alteración a la estructura de 
ésta y a la legislación aplicable, como el caso que nos ocupa, por ser la sociedad 
civil un típo legal, regulado por nuestro derecho como lo solicita el artículo 227 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, o qué ¿acaso los !ipos legales a que 
se refiere este artículo son únicamente los señalados en el artículo 1 o. de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles? 

Considero que la sociedad anónima sin duda alguna y como se desprende de la 
misma ley conforma un tipo legal por el que puede optarse al momento de pensar 
en una transformación una sociedad civil y, es aquí en donde está el problema 
¿conforma la sociedad civil un tipo legal?, bajo mi personal punto de vista la 
sociedad civil conforma un tipo legal y, más aún cuando la sociedad de que se 
trata no ha realizado actos de especulación mercantil y mucho menos se encuentra 
en una situación anómala o irregular, por lo que, motivada por posibles intereses 
de la sociedad y de sus miembros, decide continuar con su actividad 
preponderantemente económica, sumando la especulación comercial a la que le da 
derecho la ley, entendiendo por ésta "la realización ordinaria o habitual de actos 
que el Código de Comercio reputa como comerciales, en función, ya sea del fin 
que se persiga en su ejecución (fin de lucro) o los relativos al comercio 
propiamente dicho". 

Estamos entonces, tratando un punto de interés jurídico de la sociedad civil que 
por motivos accesoriamente económicos y organizacionales, pretende realizar una 
transformación. 

Pero no olvidemos que solamente de entre las sociedades consignadas en las 
fracciones 1 a VI del artículo 1 o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
existe la posibilidad jurídica de la transformación. EL Código Civil no dice nada 
al respecto de la figura jurídica de la transformación. 
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Lo que .considero se resuelve interpretando la idea de los "tipos legales" que 
menciona el artículo lo. de la Ley General de Sociedades Mercantiles y aunque 
no incluye a la sociedad civil, no por ello ésta deja de conformar un tipo legal de 
sociedad. Cierto que en principio, los tipos legales que se consignan en el articulo 
1 o. de la ley en mención, son los únicos por los que se pudiera pensar para 
tiansformar una sociedad mercantil. Esta interpretación sería una. más no la única 
que pueda hacerse al respecto. Porque entonces Ju transformación de una 
sociedad civil en ·una sociedad anónima significaría que estamos tomando· 
indebidamente una persona jurídica (la sociedad civil) que .estrictamente no 

constituye un tipo legal según la exposición de motivos de la misma ley, 
inteÍpretación inexacta; si por el contrario, sostenemos que la exposición. de 
motivos no tiene fUeáa suficiente para vincular al intérprete de la ley con ella, 
porque en la· ·misma no hay preceptos que lo sostengan, podemos por lo tanto, 

. afirmar que la sociedad civil también es un tipo legal y consiguientemente, es 
válido llevar a cabo una operación de tal naturaleza. 

La problemática, estimo se encuentra precisamente en esas vertientes ¿será válido 
tran.sformar una sociedad civil en una sociedad anónima? pienso que si :es 
J:gal111ente válido e inclúso esta operación jurídica no signilka un cambio· 
sustancial de la sociedad transformada; por lo que trataré de continuar su análisis 
a fin de formar un mejor juicio al respecto. 

4. LA CONSERVACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA EN LA 
TRANSFORMACIÓN 

¿Supone la ,transformación la extinción o no de la personalidad jurídica de. la . 
sociedad que se. transforma? El principio de eonservaciqn de la identidad o de la 
continuidad, sostiene que la transformación de una sociedad no afecta la esencia 
misma de ésta y, por lo tanto, no debe haber lugar a su extinción. 

Esta premisa de 1.a:.~o.ntinuidad es fundamental; si se le admite prácticamente 
todos los prqbJCimHs que presenta y origina la transformación p'ueden 
solucionarsé/iifío contrario, los obstáculos serían tantos que terminaríamos .. por 
pensar que seria mejor prohibirla. Ejemplifiquemos lo anterior: to.da empresa 
como es natural, tiene compromisos, contratos. créditos a favor ), en contra, 
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nóminas, indemnizaciones, etc. Si se admite el principio de conservación, dichas 
operaciones seguirán estando a cargo de la misma sociedad bajo su nueva forma; 
aceptar lo contrario seria como admitir -que deba procederse a la liquidación de la 
empres~:·c~.n .la enon:nc complicación que ello conlleva. 

Aceptar esto último es condenar la figura de la transformación a la desaparición, 
situación que definitivamente no es ácepta9a por nuestra legislación mercantil que 
ve en esta figura la manera de procurar el dinamismo y continuidad de nuestras 
instituciones.· 

Si entendemos que 1.a transformación· afeeta la esencia de la sociedad 
transformada, nos encontraremos necesariamente con su disolución. como 
consecuencia inevitable; si por el contrario 'admitimos que la transformación no es 
más que una alteración a la forma social y que por lo mismo, no atenta contra. la 

esencia de la sociedad como ente juridico, entonces seguiremos hablando de. una 

sola y únii:a personajuridic~ .. · 

Se da tambiénjajntc&ogaziti; de ~i cad~ sociedad de distinta especie conforma 

una perscin;jfü"efJ~a~dlferen.t~ . ....gp 1~jl\ió11; cada s~ciedad puede tÓmar formas 
diversas sin 'éct_itib.iii_(su.personalidad ya que'· es un ente colectivo formado por la 
voluntad de los sócios,.pcro ¡listinto.de:li(persona de ellos, el hechó que sufra un 
cambio, no implic~ que'éii!)a áés~~¡~';riismri' persona. . · 

Cuando ocurre la transformación, la sociedad pasa.sin alteración al ente en que se 
transforma, permaneciendo sus. actiyos. comó'sÚ~':'pisi~~s.·.' Lo mismo. sucede con 
el grupo de socios y si algún cambió''¡i~~r~~r~eriÍicarse éñ .virtud de la entrada o 
salida de algunos de ellos, tairipiÍg¡;:·~ig'rilfl~~ria la e~tinción\le la antigua sociedad 
y la creación de una nueva. •.•9 : 

Vicente y Gclla afirman que ,"la transformación de .una socl~dad no entraña más. 
que una alteración en el conirato constitutivo"."º 

169 GASPERONI, Nicoln. Citado por Ídem. Pág. 2. _ 

170 Vicente y Gella. Citado por Miguel Motos. "La Transfonnación de 'fos sO~ci~d~dés Mercantiles". En la 
"RevistndeDerechoMercanlil". V; 33; mloXJ. 1951. Pág. 395. ~~··:-~ · 
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Los ya citados autores Garrígues y.Uría afirman qu<'cn la transformación .no hay 
d.isolución y fundación de una 'nueva sociedad. sino que se trata de una mutación 

de forma con subsistencia de la antigua personalidad, .sólo que toma'ndo una 

formajurídicá distinta".'" 

En ese mismo ~entido se ha manifestado Tulio As~arelli, quien. Clpina que ·''.en · · 
sustancia, la sóciedad permanece formalmente idén.tica, : no · óbstante de la· 

importancia. de las modificaciones que sufran los estatuto~ y, por eso,: su 

transformación de una especie a otra es válida; esto a diforencia de lo que sucede 

en· otras legislaciones en que la transformación sólo puede ser realizada 

disolviendo una sociedad y constituyendo 'otra"."' 

Sin embargo, no puedo decir que aquellos tratadistas que aceptan la conservación 
de la identidad de una sociedad en la transformación, estén igual· y totahnente de 

acuerdo en que ésta puede ocuparse de cualquier especie de sociedad en cualquier 
condición, no, así Vittorio Salandra afirma que la transformación significa "una· 

continuación del viejo organismo social modificado en su forma, aunque con el 

anterior sustrato personal y patrimonial", 173 

En la misma linea, Silberstein sostiene que "sólo da lugar una transforniación 

cuando el ente en que se pretenda transformar la sociedad no exija alteración ·en 

los elementos patrimoniales y personales de la sociedad a !in de· coilservár .el 
. sustrato social, elemento fundamental de toda sociedad"·'" 

Hay quien sostiene que sólo se puede hablar de transformación cuando la 

sociedad transformada no implique un cambio en el objeto soci~I existente .. El 

jurista español Polo señala que "la transformación sólo se da tratándose de 
sociedades del mismo tipo, personales o de capitales, pero que no ocurre_' lo 

mismo cuando la transformación se realiza entre tipos sociales distintos, en cuyo 

171 GARRtGUEz: Jonquln y URÍA. Rodrigo. Op. cil. v. ti. p;g, 575. 

172 ASCARELLI, Tulio. "Sociedades y Asociaciones Comerciales". Buenos Aires 19~7. ~ag. 191.- · 

·¡73 SALANDRA Víttorio. Citado por Ulises Mon1oya Manfrcdi. "Trnnsfonnación y F~sión .de las 
Sociedades Anónimas". "Revista del Foro". v. 11. ano XLIV. 1957. Ptlg. 204. 

¡·;:¡ SILBERSTEIN, Isidoro. Op. cit. Pág. S. 
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caso opera un procedimiento de extinción de la antigua sociedad y el nacimiento 
simultáneo de la otra, a través de una transmisión a titulo universal del patrimonio 
de aquella a ésta"·"' posición controvertida y con la cual no voy de acuerdo. 
Pues, considero que no se trata de la existencia de' varias especies de contratos de 
sociedad, sino que su naturaleza jurídica es sólo una, es decir, la intención de 
asociación de personas aportando algo en común para la obtención de una 
ganancia que será distribuida entre los socios. La sociedad, por consiguiente, es 
un concepto único y los diferentes tipos son formas de actuar de un mismo 
fenómeno jurídico. La calidad de socio atribuye al sujeto como tal, muy similares 
situaciones jurídicas, independientemente del tipo adoptado, como por ejemplo; el 
derecho a participar de las utilidades de la empresa, el poder intervenir en la 
administración y decisiones de la sociedad, gozar del derecho del tanto, etc. 

,- ~· . . 

Soy de la opinión que las variaciones al tipo social, generalmente no implican una 
alteración sustancial en la sociedad, éstas no afectan en esencia al sustrato 
personal y patrimonial de la misma; no debe hablarse de extinción de la persona 
moral, a menos que a través de esas alteraciones se provoque la supresión total de· 
la situación jurídica originaria, por ejemplo, como sucede en el caso de la fusión 
de sociedades. 

Ahora bien, bajo el punto de vista de la voluntad social, es evidente que lonocios 
tratan de sustituir (transformar) solamente la forma social por otra distinta, para el 
mejor logro de sus intereses socirrles, y para eso, tal vez sea necesario, como 
hemos dicho, llevar a cabo determinadas modificaciones al contrato social, con la 
finalidad de adecuar la sociedad a las necesidades particulares de ésta y de los 
miembros que la cónforman. 

La tarea del Deredio está en reconocer esas necesidades reales, como lo que en 
palabras del maestro. Francisco Ferrara'" "es una traducción jurídica de un 
fenómeno empírico", porque las personas morales son una realidad. Realidad 
entendida como· todo aquello que produce efectos en el mundo externo, 
modificándolo. La participación del Estado está en reconocer la personalidad 

17S POLO, H. "Problemas Actuales de la Sociedad Anónima". En la "Revista Arriba". v.24. mlo XXVI. 
1956 Pág. J6. 

1?6 FERRARA, Francisco. "Teoría de las Personas Jurídicas". Madrid 1929. Pág. 127. 
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jurídica, pues no se está transgrediendo sus lineamientos legales ni mucho Ínenos 
cometiendo un acto ilícito, "es un simp!e reconocimiento de una ·forma 
espontánea producida por fuerzas sociales" .m 

Por esto y mientras los intereses de los socios y acreedores estén tutelados, 
debemos reconocer que la transfonnación implica conservación de la identidad 
social, aun en las hipótesis de transformación de sociedades de personas en 
sociedades de capital y viceversa, en las que el cambio. se traduce en ~na 

1modificación al· régim~n de responsabilidad de los socios. De esa manera, la. 
responsabilidad juridica antes y después de la transformación se conserva. 

La doctrina mexicana está referida a la materia mercantil, las co~clusiones van en 
el sentido que en la transformación no hay cambio del sujeto jurídico . 

Joaquín Rodríguez sostiene categóricamente que "la transformación de una 
sociedad no afecta para nada su personalidad jurídica".'" 

El maestro M~ntilla Molina es muy claro en afinnar que "la tra!)sformacióndeja 
subsistente la personalidad moral de la sociedad, por lo que no hay disolución ni 
creación de una nueva socied¡id"."' 

Ahora bien, si entendemos que nuestra legislación acepta la idea de la extinción y 
creación de una nueva sociedad, cntopces no tendría sentido la reglamentación de 
la figura jurídica de la transformriéión, j;ues ·ial Jimómcno se sometería a las reglas 
existentes sobre disolución y .:onstitución de sociedádcs. 

Por otra parte, aunque la exposición de' motivos de la Ley General de Soeiedades 
Mercantiles establece que "la transformación da nacimiento a un sujeto -de 
derecho distinto del que.hasta antes de ella venia actuando", no tiene por qué 

vincular al intérprete de la ley con ella, sobre todo cuando esa afinnación se ve 
contradicha por los propios textos legales a los que nos hemos referido. 

117 GARCfA. Anuro. Ciindo por Isidoro Silbcrs1cin. Op. ch. Pág. 6. 

'178 RODRÍGUEZ Rodríguez. Joaquín. Op. cit. P;ig. 2J2. 

·¡79 MANTILLA Molinn, Roberto L. Op. cit. Pág. 255. 
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A pesar de que la operación jurídica de la transfonnación es diferente a la fusión, 
ambas· figuras se rigen por las mismas disposiciones establecidas para el caso de 
la fusión de sociedades, así lo ordena el artículo 228 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y la técnica para llevarla a la práctica es la misma. La 
diferencia fundamental entre ambas operaciones consiste en que mientras para la 
fusión es necesaria siempre la intervención de por lo menos dos sociedades, en la 
transfonnación, es una sociedad la que experimenta las modificaciones en su 
contrato social, sin que se requiera intervención de otra. 

5. EL ACUERDO DE TRANSFORMACIÓN 

No· óbstante que en el Capitulo· Cuarto se vieron de manera general algunos 

elementos· de_ la sociedad, tales como la junta de socios y la administración~ 
consÍd~ro _que ~s "el· momento para tratar estos aspectos de forma directa con 

respecto al acuerdo : de transfonnación, para que pueda consid~rarse válido_ y 
producir sus efectos; 

5.1. La junta de socios 

La sociedad civil para manifestarse requiere de órganos que la represellten}; para 

ello cuent3c con_ laj~ntadésoCiós y los ad,;,inist~a~cires ~e las_oéiedad:~-

EI órgaf¡ó·_supeéior lo c~nforma la junta de ·sociós, a la -~ual sé .le reconocen las 
más ar;;~fi~s facultades de acción. Por ende los ·admii1istradores quedan "en una 

· "situaéión jerárquicamente inferior. 

La junta de socios toma sus decisiones por mayoría de votos como regla general, 
entendiendo la mayoría no como el número de socios ·si~o rJndamental;nente 
como la participación sociaJ.1so De tratarse de una sociedad ~on más de tres 

socios, se requerirá la tercera parte del total. 

18º CÓDIGO ClVU .. Op. cit. Art. 2677.- "Las asambleas generales·sólo SC ocupaián de los asuntos 
contenidos en Ja respectiva orden del dfa". 
"Sus decisiones, serán.tomadas a mayoría de votos de los miembros prcsl!ntes", 
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La excepción a la regla de que los socios en la junta pueden resolver asuntos por 
'mayoría, está en la cesión de derechos. en la exclusión y admisión de socios, en la 
revocación y nombramiento de administradores si estos fueron designados en la 
escritura constitutiva, como también en. la modificación al contrato social, rubros 
que tendrán que ser resueltos por unanimidad de votos.'"' 

. . . 

Por lo que. Ja· transformación se obtendria del resultado de una delib.eración 
adoptáda en ella o bien; por la ejecución de ésta por haberse previsto desde un 
principio' en .ja escrit'ura constitutiva de la sociedad. Porque el criterio del 
legislador." es qué' toda modificación a los estatutos se autorice mediante las . 
condiciones necesarias, que den mayor gara111ía a los socios de que en realidad 
esos acuerdos representan auténticamente la voluntad social. 

Cuando se resuelve sobre determinado asunto, por ejemplo; una determinación de 
aument~ de capital social, que implique una nueva aportación para ensanchar los 
negocios sociales y se resuelva positivamente por mayoría de votos, puede darse 
la circunstancia de que algunos socios queden inconformes con la decisión, por lo 
que tendrán éstos derecho a separarse de la sociedad. Este derecho se consigna en 

el artículo 2703 del Código Civil.'82 

. · '·.,_,·;., .~_l,~} 1.~f~em. Art. 2705. "Los socios no pueden ceder sus derechos sin el conscntimienro previo y unánime de 
· · Jos.d~inás coasociados; y sin él tampoco pueden admitirse otros nuevos socios. salvo pacto en conlrario, en 

unó y útro caso". · 

Jbfdem. :.An .. 2707. "Ningím socio puede ser Cxcluiilo de la sociedad sino por el acuerdo unánime de los 
demf!s socl.os r por cnusa grave prevista en los es1a1ucos". 

Ibídem. An~ :2711. "El nombramicn10 de los socios adminis1radores. hecho en la escritura de sociedad. 
~~h:~i~i~a:.·~º·~:~~;\~in el consentimienro de lodos los socios, a no sL'r judicia/mcnle por dolo. culpa o 

"El nombrami~ñtO "d¿:.Íidministradores, hecho después de constituida Ja sociedad, es revocable pOr mayoría 
de votos". · · 

Ibídem. An. 2696. "EL coritrato de sociedad no puede modificarse sino por el consentimiento unánime 
de los socios". -· · 

·.·.·::;.·.· 

i82 CÓDIGO CIVJL. Op. ~it.""·:·~\n. 2703. "A menos que se haya pact:ido en el contrato de sociedad, no 
puede obligarse a los socios a· !iacer una nueva aponación para ensanchnr los negados sociales. Cuando el 
aumento del capital social sea acordado por la mayoría, los socios que no estén conformes pueden 
separarse de 10 sociedad". 
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Consecuentemente podríamos situar el caso de la transformación en el supuesto 
anterior, es decir. el acuerdo de transformación podrá resolverse en principio por 
mayoría, de proponerse ésta con posterioridad a In constitución de la sociedad, 
ante la aprobación ·del acuerdo de transformación, los socios inconformes tendrán 
derecho a separarse de la sociedad. Ante. esta circunstancia los socios que 
permanecen en la sociedad tienen derecho al tanto para adquirir las partes sociales 
que el socio o socios que se separan dejan subsistentes.'"' Cabe también la 
posibilidad de que la transformación de la sociedad se hubiere previsto desde el 
inicio de la misma en su escritura constitutiva, caso en cual se podrá establecer la 
forma de votación en el acta constitutiva, que podrá ser por mayoría o por 

unanimidad, dependerá de la forma de organizarse de la sociedad en cuestión. De 
acuerdo al artículo 2711 y 2713 del Código en mención, los socios poseen el 
derecho a votar en los asuntos de la sociedad. Pues la transformación, como 
muchos otros aspectos tiene como finalidad lograr esas alteraciones. para· dar 
cumplimiento a la voluntad social expresada mediante una deliberaeión 

debidamente ~doptada. 

En eso radica precisamente la importancia y utilidad de la junta de ~ocios; en· que 

~e-~!Jcarga de resofver los asuntos de mayor importancia en la ~ida .de la sociedad, 
· · los aspectos que ·constituyen una necesidad social y que van a redundar en una o 

varias modificaciones al contrato social. . 
5.2. La administración de la sociedad : 

Se establece ~orno regla general que la admini~~raéió~ de la sociedad se puede 
conferir a uno o más socios. UrÍa vez confe~ida "diéha atribuciÓ~, los demás 

socios nó deberán en.iorpecer su desemp~ño: ·• 

Com~ ya i~dicábamosen incisos aoteriores'. las deéisi()nes se tomanpcir mayÓría, 
a excepción de. que ~na'sola ·pmcirÍa rep~e~~nte el. ~_ayórinterés y se trate de 

183 lbfdCin. Ari. -2706 .. ''.Lo~ socioS gólll~n 'd'~I. derec~o" d~l.la~:ia:: Si Var¡os s~ciOi ·quieren hacer uso del 
tanto, les competerá éste en In proporciórl que representen.· El término para hacer uso.del derecho del tanto 
seni el de o~ho días, contadc::is desd~ que recibbn av.iso del que pre:tende enajenar". 
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sociedades de más de tres socios, en cuyo caso se necesita por lo menos el voto de 
la tercera parte de los mismos.'" 

En principio, las atribuciones de los socios administradores pueden estipularse por 
convenio; el cual quedará contenido en la respectiva escritura constitutiva de la 
sociedad. Sólo de no haber convenio se entenderá que su actuación esta limitada 
al objeto de la sociedad, por lo que necesitan autorización expresa de los demás 
miembros para det~nninadas operaciones que se establecen en el artículo 2712 del 
Código Civil y en las cuales no se contempla la figura juridica de la 

transformación.'"' , 

Ahora bien, en caso de que los administradores se excedan en sus· facultades la 
sociedad sólo· se verá obligada e.n razón del beneficio recibido."• También ·, 
cuando. se éontr~igan obligaciones sin conocimiento de la minoría, o contra su 

voluntad ei¡presa, serán válidas; pero los que las hayan contraído serán 
personalmente responsables con la sociedad de los perjuicios que por ellas se 

cause. 187 

184 CÓDIGO CIVIL. Op. cit. An. 2709. "La administración de la sociedad puede conferirse a uno o más 
socios. Habiendo socios especialmente encargados de la administrnción, los demñs no podnin contrariar ni 
entorpecer las gestiones de aquéllos, ni impedir sus cfcc1os. Si la administración no se hubiese limiiado a 
alguno de los socios, se observará lo dispuesto en el artlculo 2719". 

lbfdem. 2719. "Cuando la administración no se hubic:re limitado a alguno de los socios, lodos tendrán 
derecho de concurrir a Ja dirección y manejo de los negocios comunes. Las decisiones serón tomadas por 
mayorfa, observándose respecto de ésrn lo dispuesto en el articulo 2713". 

lbidcm. Art. 2713. "Las facultades que no se hayan concedido a los administradores scnin ejercitadas por 
lodos los socios, rcsolviCndose los asuntos por mayorla de votos. La mayoría se computará por 
cantidades: pero cuando una sola persona represente el mayor interés y se trate de sociedades de mds de 
tres socios. se necesita por lo menos el voto de la tercera parte de Jos socios". 

185 Jbfdem. Art. 2712. "Los socios administradores ejercerán las facullades que füeren necesarias al giro y 
desarrollo de los negocios que formen el objeto de la sociedad; pero salvo convenio en contrario, necesitan 
autorización expresa de los otros socios: l. Para enajenar las cosas de la sociedad, si ésta no se ha 
constituido para ese objeto; 11. Para empe11arlas. hipotecarlas o gravarlas con cualquier otro derecho real; 
111. Para tomar capitales prestados". 

186 Jbfdem. An. 2716. ''Los compromisos contrafdos por los socios administradores en nombre de Ja 
sociedild, excediéndose de sus facultades, si no son ratificados por éslíl, sólo oblig;:m a la sociedad en razón 
del beneficio recibido". 

187 Ibídem. An. 2717, "Las obligaciones que se contraigan por la mayorfa de los socios encargados de In 
udministración, sin conocimienio de la minoria, o contra su voluniad expresa, serán válidas: pero los que 
las huyan contrafdo serán personalmente responsables a la sociedad de los perjuicios que por ellas se 
cause". · 
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Del análisis de. las consideraciones anteriores,. se desprende que no hay un 
impedime~to jurídico para ri~'!lar la viabilidad de '.la transformación de una 
sociedad cl~il en una so~i~dad anónima. Que bien podría incÍuso conside~arse 
desd~ la constitución misma de la sociedad y de igual f~rní.a' ~~t~ble~~'rsé Ia .· 
manera de llevarla a cabo . 

. Se podría argumentar que la transformación implica una importante desventaja en 
lC' referente a la responsabilidad de los socios. Sin embargo, juzgo que no es así, 
pues ya señalábamos que realmente en ambos tipos de sociedad nos encontramos 
con :rmbos tipos de responsabilidad, es decir, con una responsabilidad de tipo 
mixto. Por lo que la diferencia no existe, el artículo 2704 del Código Civil nos 
dice que las obligaciones se garantizan subsidiariamente por la responsabilidad 
ilimitada de los socios que administren, los socios que no, salvo convenio en 
contrario, sólo estarán obligados con su aportación. Lo que nos permite ver que la 
responsabilidad solidaria e ilimitada, o bien la limitada a una aportación no es 

privativa de la sociedad mercantil sino que se presen!a también en la sociedad 
civil. 

Los terceros tienen como garantía del cumplimiento _de las obligaciones a cargo 
de la sociedad: el patrimonio de ella, que como ya sabemos es autónomo ·del de. 
los socios y· de una manera subsidiaria el patrimonio de todos los socios. 
encargados ·de la administración. 

Dentro de las causas de disolución .que contempla la legislación civil está: el 
consentimiento unánime de los socios, el cumplimiento del término fijado para la 
existencia de la sociedad, la reali~ación completa del fin social, la imposibilidad 
de lograr el objeto social, la muerte o incapacidad de alguno de los socios que 
tenga responsabilidad ilimitada, la muerte del socio industrial, la renuncia de uno 
de los socios, la resolución judicial. Como se puede ver la transformación no se 
contempla y no hay fundamento para considerarla una causa por la cual se pueda 
pedir la disolución de la sociedad. 

Mencionemos que la disolución de la sociedad 
01

no modifica los compromiso~,;;::~:~-~-~\ Y 

contraídos con terceros y trae aparejada una serie de efectos, tales como q_~g:l~ · 
· .. :f,::~ 
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sociedad deberá ponerse en liquidación, la cual se practicará dentro de un plazo de 
seis meses. Cuando ocurra esto, deben agregarse al nombre de la sociedad las 
palabras "en liquidación" y para que surta etectos contra terceros, es necesario que 
se haga constar en el registro de las personas morales. 

En principio, en la liquidación participan todos los socios, salvo que se haya 
convenido en nombrar liquidadores o bien que estos hubieren sido nombrados de 
antemano en la escritura social. De ser ese el caso, la sociedad y sus 
administradores deben cesar todas sus operaciones, ya que los liquidadores se 
harán cargo dentro de las facultades señaladas en el convenio; de no ser así, en la 
liquidación intervienen todos los socios, por lo que la junta de socios, mientras 
dure la liquidación, será la que tenga las facultades más amplias y resolverá todos 
los asuntos por mayoría de votos. 

Conforme al artículo 2691 del Código Civil los socios poseen el derecho para 
pedir la liquidación de la sociedad, ya por la falta de forma prescrita, ya por 

haberse formado la sociedad con algún objeto ilícito y, por no contener nombres y 
apellidos de los otorgantes, objeto, razón social y el importe del capital; requisitos 

señalados por el artículo 2693.'" Por lo tanto, si no se trata de falta de forma, de 
objeto ilícito, como de lo que establece el último artículo citado, no es posible 
pedir la liquidación. 

18/l ¡bídcm. An. 2691. "La falta de forma prescrila para el conirato de.: sociedad sólo produce el efecto de 
que los socios puedan pedir, en cualquier liempo. que se haga Ja liquidación de la sociedad conforme a lo 
convenido. y u falla de con\'enio, conforme al capirulo quimo de esta sección: pero micnrrns que esa 
liquidación no se pida, ~¡ corurato produce rodas sus cthtos enlre los socios y éstos no pueden oponer a 
terceros que hayan conrralado con la sociedad la folla de forma". 

lbfdem. 1\rt, 2692. " Si sc formare una sociedad para un objeio iliciro. a solici1ud de cualquiera de los 
socios o de un 1ercero inieresado. se declarará la nulidad de la sociedud, la cual se pondrá en liquidación". 
"Después de pagadas la5 deudas sociales. confonne a la ley. a los socios se les recmbolsartl lo que 
hubieren llevado a la sociedad". 
"Las u1ilidades se dcslinartln a los establecimien1os de beneficencia pública del lugar del domicilio de la 
sociedad". 

Jbidem. An. :!693. "El conmuo de sociedad debe con1ener: l. Los nombres y apellidos de Jos otorgantes 
que son capaces de obligarse; ll. La razón social: 111. El obje10 de la sociedad: IV. El impone del capitnl 
social y la aportación con que cada socio debe contribuir''. 
"Si falta alguno de estos requisitos se aplicará lo que dispone el nniculo 2691 ". 
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Por ende la transformación no conforma un motivo por el que pueda pedirse la 

liquidación· o la disolución, porque la sociedad se encuentra constituida y 

oper'ando de acuerdo a derecho y a sus propios estatutos. 

Son pues, generalmente los administradores los encargados de programar la junta 

de socios. En ella deberá expresarse la orden del dia en el que se haga saber a los 

participantes de la junta, que se tratará sobre la transformación de la sociedad, a 

fin de que éstos puedan expresar y discutir las ventajas y desventajas que 

encuentran en la operación de transformación. La forma de votación será como 

se ha indicado en párrafos antedores, es decir por mnyoria como regla general, y 

para determinados asuntos por unanimidad o bien se estará a lo estipulado en la 

contrato social, en caso de haberse previsto una votación especial para el caso de 

la transformación. 

La ley no dice nada al respecto del momento en que dicha transformación surtirá 

sus efectos, considero que de forma análoga n las sociedades mercantiles se 

deberá acordar, en caso de aprobación, la focha en que la transformación surtirá 

electos; la Ley General de Sociedades Mercantiles establece en su artículo 224 

que la transformación no podrá tener efecto sino tres meses después de haberse· 

registrado el acuerdo de la asamblea en el Registro Público de Comercio del 

domicilio de la sociedad (en nuestro caso se debe hablar de Registro Público de 

las Personas Morales), a no ser que se pacte el pago de las deudas sociales y se 

constituya el depósito de su imporrc en una instirución de crédito o se haga 

constar el consentimiento de todos los acreedores. como dispone el articulo 225 

de la misma ley.'" 

Así mismo, deberán hacerse del conocimiento de los presentes los nuevos 

estatutos que con motivo de la transformación adoptada tuvieron que ser 
modificados necesariamente por implicar la transformación un cambio en el 

régimen aplicable de ella. Principalmente por lo que hace al objeto social, si 

consistia en una actividad preponderantemente cconomica pero no constitutiva de 

189 Nora. Joaquin Rodrigucz y Rodríguez ha cri1icado la mención qu..: hace la ley al decir "si se pactara el 
pago de rodas las deudas" debiendo decir ''si se probare el pago de !odas las deudas" o "constare el pago 
de los créditos" porque es un contrasentido pactnr el pago de l<is deudas, va que éstas deberán ser 
sarisfechas obligaloriamente con independencia de dicho pacto. RODRÍGUEi Rodríguez. Joaquín. Op. 
cit. Pág. 203. 
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una especulación comercial, · nhora su actividad será precisamente 
prcponderantemente económica y constitutiva de una especulación comercial (fin 
lucrativo), de conformidad con el Código de Comercio y la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

Esa manifestación de voluntad constituirá la voluntad social. 

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse judicialmente al acuerdo de Ja 
transformación y de proceder, suspenderá la transformación hasta en tanto se 
declare con la sentencia que la oposición ha sido inllmdada y ésta cause 
ejecutoria. Ese mismo derecho en las sociedades m~·rcantiles se puede ejercitar 
durante los tres meses siguientes a la inscripción del acuerdo de transformación en 
el Registro Público de Comercio. Regia que 1ambién Jiodría aplicarse para el caso . 
de la sociedad civil, sólo que la inscripción sería en el Registro Público de· las 
Personas Morales. 

Son estos los requisitos a que ha de someterse el acuerdos de transformación. en su 
ámbito interno, es decir, por lo que conciernen la deliberación· de la jímta de· 
socios. 

A continuación trataré las fases por las queatravi~sa el ac~~rdc;de transformación. 
en su proceso de recon9cimientofrent~ a i;sdistimasautorid~d~;imp.licadas en el 

acto y, que por lo ."1ismo d~ben. c~mplirsedeÍe~rni~~éJ~s ~~qui~itó; que garanficen 
su validez. 

6. LAS AUTORIDADES y LOS ''FuN.croNARIÜS · rM~·LicÁoo~· E~ 
EL ACUERDO DE TRANSFORMACIÓ.N . . 

Es importante establecer las autoridades y füncionarios qué de manera.externa a Ja 
sociedad tienen injerencia y dan el reconocimiento oficial al acu~rdo de 
transformación. 
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6. l. La Secretaría de Relaciones Exteriores 

Resulta importante la intervención de la Secretaria de Relaciones Exteriores en el 
acto de transformación. 

Esta secretária e's la encargada cómo integrante del gobierno federal, entre otros 
asuntos, de conocer y conceder los "permisos necesarios para la constitución de 

sociedades ··civiles y mercantiles, como también sobre las reformas de sus 
estatutos, ·de conf<:>rmidad con lo previsto por el artículo 28 fracción V de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal.'ºº 

La regla general en cuanto a la propiedad privada, consiste en que sólo los 
mexicanos o las sociedades mexicanas tienen el derecho de adquirir el dominio de 
tierras y aguas o sus accesiones. Sin embargo, en el caso de los extranjeros, se 

· establece que podrán gozar del mismo derecho que los mexicanos si aceptan la 
llamada "Cláusula Calvo" por medio de la cual el extranjero debe convenir ante la· 

Secretaría de Relaciones Exteriores que se considerar:i como nacional respecto de 
los bienes que adquiera y renunciará a convocar la protección de su gobierno en 

relación con los referidos bienes, so pena de perderlos en beneficio de la nación 
mexkana. 191 

La transformación de una sociedad presupone el otorgamiento de un permiso, que 
se concede con fündamento en el articulo 27 constitucional, como también en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su articulo 28 fracción V y 

su reglamento, además en el artículo 17 de la Ley de Inversiones Extranjeras.'º' 

190 LEY ORGANlCA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. Ed. f>orrUa. México 1992. An. 
28. "A la Secretaría de Relaciones E.•<teriorcs corresponde d despacho de los siguientes a~untos: Fracción 
V. "Conceder a los e.xmmjeros las licencias y ;1u1orizacioncs que requicr.m conforme a las leyes para 
adquirir el dominio de las tierras, ilguns y sus accesiones en la rt.:pUblica mcxican.1: obtener concesiones y 
celebrar contratos. imervcnir o p<1rticipar en sociedades me.\:icanas civiles o mercantiles. asf como 
conceder pennisos para la conslitución de Csms o rcfonnar sus estatutos o adquirir bienes inmuebles o 
derechos sobre ellos; ... " 

. "· 
¡q¡ Nota. L<i lmica limitación insuperable para Ja persona cxrranjcra es la propiedad privada de bienes .- __,. 

inmuebles ubicada en la "Zona Prohibida" que comprende una franja de cien kilómetros a lo largo de las 
fronteras y cincuenta a lo largo de las costas. 

'°'LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL. Loe. cil, 

LEY PARA REGULAR. LA tNVERSIÓN MEXICANA Y REGULAR LA.INVERSIÓN EXTRANJERA. 
Ed. Porrüa. México 199::?. An. 17. "Deberíi recabarse penniso previo de la Secretaria de Relaciones 
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La Ley Orgánica en la Fracción 1 del Artículo 27 Constitucional promulgada el 31 
de diciembre de 1925 señala en su articulo 1 o. la prohibición total a propósito de 

la "Zona Prohibida" para adquirir el dominio de tierras y aguas por parte de los 
e.xtranjeros; a su vez, en su articulo 2o. hace mención al convenio que debe 

celebrarse con el extranjero que quiera formar parte de una sociedad mexicana 

que . tenga o adqüiera el dcft~iinio sobre tierras, aguas o sus accesiones, o 

concesiones de explotación de minas,_" aguas o combüstibles minerales en el 

territorio de la Repúbli~a'·qu_e,' come. ya dijimos, se conoce con el nombre de 

"Cláusula Calvo". 

De igual forma, el reglamento de la mencionada ley orgánica dispone en su 

. artículo 1 o. la obligación a notario's, a cónsules mexicanos y demás funcionarios a 
quienes incumba, como lo son los encargados de los registros públicos, de 

abstenerse de. autorizar escrituras u otros instrumentos en los que intervengan 
extranjer~s con-respecto a operaciones relativas a la "Zona Prohibida" y en su 

articulo 2o> exige que "en toda escritura constitutiva de asociaciones o sociedades 

mexicana~. seandviles o mercantiles, que deseen estar en posibilidad de admitir 

socios extranjeros o de adquirir en cualquier forma el dominio directo sobre 

tierras,~ aguas y sus accesiones fuera de la zona prohibida se consigne 
expresamente la Cláusula Calvo, bajo la pena de pérdida de oficio o empleo". 

Además de esto, el artículo Jo de dicho reglamento obliga a los funcionarios 

mencionados en el articulo .1 o .. del l)lismo que, en general, en todos los casos en 

que se concedan a extranjeros>_asociaciones o sociedades mexicanas los permisos 
a los que se refiere .1a-.:fr~-~~fo;1,1 del artículo 27 constitucional, éstos sean 
insertados en.las ~ii6~¡·¡~;as 'cju~''riÚIÓ~,Íccn, o inscriban bajo Ja pena de pérdida de 
oficio o_ d~ ·e'mpleo. · ···:• ... · 

Sc•desprende de lo anterior, que es disposición constítucíonal el que el gobierno 

. )l'éderal (que lo hace ;por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores) 

controle y someta a su aprobación toda adquisición de tierras, aguas y sus 

accesiones por parte de extranjeros, asociaciones o sociedades mexicanas, 

Ex1eriores para la adquisición de bienes inmuebles por los ex1ranjeros y para la consti1ución y 
modiJicñción de sociedades. La expedición del permiso se ajustarfl a lils disposiciones legales vigentes y n 
las rcsolucio.ncs que dicte In Comisión Nacional de lnversio~~s Extranjeras". 
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manteniendo incluso una prohibición absoluta a esas adquisiciones dentro de la 
llamada zona prohibida del territorio nacional por lo que hace a los extranjeros. 

En ocasiones se les ha querido llamar a las circulares que emite una autoridad, 

fuentes del derecho administrativo, aunque en realidad se trata, o bien de un 

reglamento por contener disposiciones de la misma naturaleza que éste, con una 

sola distinción en cuanto a la forma, o bien la circular no contiene sino simples 

explicaciones dirigic!as a funcionarios para asegurar el buen funcionamiento y 

aplicación de las normas en la administración pública. En opinión del maestro 

Gabino Fraga es indispensable examinar cada caso para determinar cuando la 

circular tiene el mismo carácter del reglamento, y cuando es simplemente un acto 
interno sin consecuencias jurídicas para los particulares.'" En el caso que nos 

ocupa observamos que se trata de una circular-reglamento, ya que contiene 

disposiciones que intentan aclarar y facilitar la exacta observancia de la ley. 

La circular del 2 7 de septiembre de 1949 emitida por la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, en cuyos términos se prnhibe a los notarios públicos, autorizar por 

ningún motivo escrituras de constitución de sociedades, cualquiera que sea su 
índole u objeto, y ·autorizar modificaciones a las escrituras constitutivas de 

sociedades, si para ello no se ha recabado previamente el permiso respectivo, y 

además, dice la fracción IV de esa misma circular, no deberán inscribirse en el 

Registro Público de Comercio escrituras de constitución de sociedades o 

modificaciones a las mismas sino están adicionadas con el permiso de dicha 

Secretaria de Estado. 

Esa circular füe girada con el objeto de dar debido cumplimiento tanto a la ley 

orgánica en la fracción 1, como a su reglamento y al decreto del 29 de junio de 

1944 publicado en el diario olicial el 7 de julio del mismo año. A ese decreio 

debemos dedicar nuestra atención ya que es la primera disposición que tenemos a 

la mano, que exigió el referido permiso para la modificación o transformación de 

sociedades mexicanas, al igual que para su constitución, siempre 'y cuando en 
ambos casos tuvieren cláusulas de admisión de extranjeros. 

193 FRAGA, Gabino. "Derecho Administnuivo''. Ed. Porrúa. México 1987~ Pág. 114. 
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En su artículo Jo. dispone que la Secretaría de Relaciones Exteriores tendrá la 
facultad de negar, conceder o condicionar los permisos si se estimare que con su 
otorgamiento se contrav~ndrían las disposiciones contenidas y finalidades 
perseguidas en el decreto que en los Considerandos del mismo se expresa 
básicamente que este decreto füe expedido por el Presidente de la República 
Manuel Ávila Camacho, en ejercicio de las facultades extraordinarias concedidas 
en el decreto que aprobó la suspensión de garantías individuales de 1 o. de junio 
de 1942; ahora bien, en el se dice que debido al estado de guerra en que se 
encontraba nuestro pais, se habia originado una notable afluencia de capitales 
procedentes del exterior, que ponía en peligro la conveniente distribución de 
nuestra propiedad territorial y la debida participación de los mexicanos en el 
desenvolvimiento económico de nuestro país; que igualmente, era deber del 
gobierno mexicano velar porque la circulación de la riqueza no planteara en lo 
futuro problemas internos e internacionales, como los que podría provocar una 
súbita inversión de capital y posteriormente, Ja emigración de ellos por falta de 
vinculación con los intereses permanentes del país; que para impedir esos males, 
era indispensable, mientras no se restableciera la normalidad, dictar medidas de 
emergencia de carácter general que aplicara el gobierno foderal respecto de 
determinadas empresas o negociaciones' existentes en el país o de ramos 
industriales en los que se justificará su protección. Por lo que se exige la solicitud 
de tal permiso y se comisiona a la Secretaría de Relaciones Exteriores para 
conocer todo lo relativo a éstos. 

Aún sin prevalecer hasta ahora las circunstancias que dieron lugar a esa previa 
autorización por parte de la autoridad, dichas disposiciones aún tienen vigencia, 
sólo que ahora se deben aplicar, como lo dice la circular de 27 de septiembre de 
1949, a todas las sociedades cualquiera que sea su índole u objeto y admitan en lo 
presente o en lo futuro extranjeros o no. 

La Ley de Inversiones Extranjeras, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 9 de marzo de 1973 señala en su artículo 17, que deberá recabarse permiso 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores para la adquisición de bienes inmuebles 
por extranjeros y para la constitución y modificación de sociedades. 

Como ya se dijo antes, Ja Secretaría de Relaciones Exteriores concede el permiso_ 
respectivo en cuanto a la transformación de una sociedad en los términos de los 
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artículos ya citados, con fundamento en los artículos 17 de la Ley ·de Inversiones 
Extranjeras y 28 fracción V de la Ley Orgánica de la Administrnción Pública 
Federal que ya comentamos y que constituyen la regulación especifica en la 

materia que nos ocupa. 

Hemos analizado brevemente la razón que existe en la .práctica diaria para 
solicitar previamente a su protocolización, el permiso expedido por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, en el que se autorice la transformación de. una sociedad 
y vemos que dicho permiso se requiere por motivos de regulaéión de IÚ inversión 
extranjera en nuestro país principalmente, y como lo señala ·el d~creio del 9 de 
junio de 1944, con '1a intención de regular las adquisiciones de. ti~rra, aguas· y sus· 
accesiones, o para obtener concesiones de explotación de minas o aguas por p.arte 

de extranjeros. 

Resulta entonces manifiesto, que está füera de las atribuciones de la Secréiarí~ de 
Relaciones E.xteriores, negar o condicionar el otorgamiento de un permiso para 
una transformación de sociedad, si ésta cuenta con los requisitos exigidos por la 
Ley de. Inversiones Extranjeras, por lo que toca expresamente a inversión 
extranjera .. En otras palabras, la Secretaría de Relaciones Exteriores, en Uso. de 

sus facultades, no puede negar la transformación de una sociedad por la operación 
en sí misma, sino única y exclusivamente por contravenir los lineamientos 
·relativos, por ejemplo, la i.ntegración o conformación del capital, exclusi.ón o 
admisión de extranjeros, adquisición de tierras, aguas o sus accesiones; objeto 
social contrario a las disposiciones del articulo 27 constitucional ·y normas 
reglamentarias, etc., pero no por juzgar improcedente la transformación social 
como una operación jurídica, aun cuando implique un cambio de régimen legal 
aplicable, como es el caso que nos ocupa. 

Ahora bien, este permiso que se debe solicitar para llevar a cabo cualquier 
modificación a los estatutos, debe solicitarse en momento posterior a la 
celebración de la junta de socios que acordó la transformación o la modificación 
de que se trate, por la simple razón de que la deliberación significa el único medio 
válido para expresar la voluntad de la sociedad, de tal forma que si aún no hay 
una deliberación no se puede hablar de un permiso que gestione la autorización 
para proceder a la materialización de una voluntad que no se ha verificado. 
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No obstante lo anterior, el p~rmiso expedido por la Secretaria de Relaciones 

Exteriores toma un lugar preponderante en la formalización del acuerdo de la 

junta de socios que de alguna manera se ve condicionado para surtir sus efectos al 
otorgamiento de dicho permiso, sin el cual no se podrá acudir ante notario 

público, cónsules mexicanos o demás funcionarios encargados, ya que éstos 

tienen la obligación, en virtud del artículo Jo. del reglamento de la ley orgánica de 

la fracción l. de insertar dichos permir.os en las escrituras u otros inscrumentos que 

autoricen, bajo la pena de pérdida de oficio o de empleo, ni de llevar al cabo la 

inscripción en el Registro Público de Comercio pues se impondrá también dicha 

pena a los encargados de él, por no comprobar la existencia de la mencionada 

inserción. Por lo que la importancia del permiso es relevante, ya que de lo 

contrario, es decir, si éste no se obtiene, la deliberación, aun cuando se haya 
tomado válidamente seguirá sujeta a una condición suspensiva: obtener el referido 

permiso. 

6.2. El Notario Público 

El tratadista Miguel S. Macedo dice al respecto que "ha prevalecido la teoría de 

bastar el simple consentimiento para dar por perteccionados los contratos. Sin 

embargo, las legislaciones modernas, que han comprendido que existe ún gran 

interés público en prevenir los pleitos y asegurar ciertos bienes por su mayor 

importancia, han sancionado el precepto de que en determinadas especies de 

obligaciones deban constar precisamente en cierta forma, y que en consecuencia 

no son válidas si se otorgan en forma diferenie".'" 

Ya señalamos que la falta de forma en aquellos actos que no son solemnes. trae 

como consecuencia la nulidad relativa del mismo y que en materia de sociedades 

se traduce en la posibilidad de solicitar, por parte de cualquier socio y en 
cualquier momento, la liquidación de la sociedad. 

La legislación civil no contiene una reglamentación tan amplia a este respecto 

como la ley mercantil. Por lo que sólo hace referencia a la intervención de notario 

público, cuando a la sociedad civil se transmitan bienes cuya enajenación deba 

194 MACEDO S, Miguel. Citado por idem. Pág. 62. 
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No obstante lo anterior, el permiso expedido por l:i Secretaría de Relaciones 
Exteriores toma un lugar preponderante en la form:ilízación del acuerdo de la 

junta de socios que de alguna manera se ve condicionado para surtir sus efectos al 

otorgamiento de dicho permiso, sin el cual no se podrá acudir ante notario 
público, cónsules mexicanos o demás funcionarios encargados, ya que éstos 

tienen la obligación, en virtud del artículo Jo. del reglamento de la ley orgánica de 

la fracción l. de insertar dichos permisos en las escritliras u otros instrumentos que 

autoricen, bajo la pena de pérdida de olicio o de empku. ni de llevar al cabo la 

inscripción en el Registro Público de Comercio puc< 'l' impondrá también dicha 

pena a los encargados de él, por no comprobar la c.\istencia de la mencionada 

inserción. Por lo que la importancia del permiso es relevante, ya que de lo 

contrario, es decir, sí éste no se obtiene, la deliberación, aun cuando 'se haya 

tomado válidamente seguirá sujeta a una condición suspensiva: obtener el referido 

permiso. 

6.2. El Notario Público 

El tratadista Miguel S. Mace.do dice al respecto que "ha prevalecido la teoría de 

bastar el simple consentimiento para dar por perfeccionados los contratos. Sin 
embargo, las legislaciones modernas, que han comprendido que existe un gran 

interés público en prevenir los pleitos y asegurar ciertos bienes por su mayor 

importancia, han sancionado el precepto de que en determinadas especies de 

obligaciones deban constar precisamente en cierta J(1rnw. y 4uc en consecuencia 

no son válidas si se otorgan en forma diferente".'" 

Ya señalamos que la falta de forma en aquellos actos que no son solemnes trae 

como consecuencia la nulidad relativa del mismo y que en materia de sociedades 
se traduce en la posibilidad de solicitar, por pane de cualquier socio y en 

cualquier momento, la liquidación de la sociedad. 

La legislación civil no contiene una reglamentación tan amplia a este respecto 

como la ley mercantil. Por lo que sólo hace referencia a I¡¡ intervención de notario 

público, cuando a la sociedad civil se transmitan ¡,:,·ncs cuya enajenación deba 

IQ.J MACEDO S. Miguel. Citado por Ídem. Pág. 62. 
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hacerse en escritura púbiica.195 Circunstancia que no_ impide que la sociedad civil 
pueda protocolizar_ su constiÍución ani~ notario - público, para dar una mayor 
seguridadJuddiéa á sus acuerdos. 

Como decía en el párrafo anterior en materia de sociedades mercantiles 
encontramos una remisión constante a la intervención del notario público, así por 
ejemplo, el artículo 194 de la ley mercantil en su parte final, señala la obligación 
de que las actas de asambleas extraordinarias sean protocolizadas ante notario 
público. De igual forma el artículo 5o. de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles consigna la obligación de recurrir a un notario público a protocolizar 
el acta de asamblea extraordinaria, refiriéndose a que las modificaciones -al 
contrato social se harían en esa forma, sin embargo no encuadra en ac¡uellos 
asuntos para los que la ley o los estatutos e.xigieran un quórum especial; por lo 
que consideramos útil la mención que hace el artículo 194 de la misma ley-}'. que 
constituye la norma específica de la materia que nos ocupa. 

Las formalidades a las que se ven sujetos determinados actos jurídicos (como.las -
de los dos párrafos anteriores), han sido definidas como "el conjunto de normas _ 
estabie_cídas por el ordenamiento. juridico o por las partes, que señalan cómo se 
debe exteriorizar la voluntad para la validez del acto jurídico y del contrato"1•• y, _ 
de donde se sigue que la formalidad debe entenderse como un eiemé-ntó _de 

validez de los_ actos jurídicos, y como e.xcepción, como elemento de exísteric_ia de 
los mismos. 

La Ley del Notariado para el Distrito Federal define :,il notari6 en su artículo 1 O 

como "el funcionario público investido de fe pública facuitádo para aut~ntícar y 
dar t'orma en los términos de ley a los instrumentos en que se corisignen' lós_actos 
y los hechosjurídicos".101 · -- ' '-· -- ' · 

19s CÓDIGO CIVIL. Op. cit. Art. 2690. "El contrato de sáciedad debe constar_ por_ escrito, péro se haiá. 
constar en escritura pública cuando a/glin socio transflera a la socied_ad_ bjenes ~~uya cnajenaCión deba -
hacerse en escritura pública". - - ,- --- - - - · 

196 PEREZ Femández del Castillo, Bernardo. "Derecho Norarial". ~d. Porrüa. · México J 98 J. Pág. 58. 

¡·9·; LEY DEL NOTARIADO PARA EL DtSTRJTO FEDER~L. Ed. Porrtla:· ,\Íéxico 1~92. An. 10. 
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En ella.se dice que el notario está tl!cultado para autenticar y dar forma legal; la' 
faculta'd de autenticar surge de la ley, de la calidad de fodatario.\y ·conio 
consecuencia de los actos jurídicos contenidos en los instrum~ntos que. ~~·rtitica, 
en nuestro caso, el acuerdo de transformación tiene el carácter de auténtico y es 
oponible "erga omnes". 

Por lo anterior, debemos hacer notar que son dos las funciones primordiales del 
notario en el sistema latino como lo es el nuestro: autenticar, es decir, aútorizar o 
legalizar documentos, y dar forma legal a los instrumentos en que se hagan 
constar un acto o. hecho jurídico, bajo el principio de rogación, es· decir, a 
solicitud de pane interesada. 

Es entonces, parte de la fünción del notario, asesorar a las personas que re~urran a 
él; calificar legalmente los actos jurídicos puestos a su consideración; legalizar 
cienos documentos y darle forma legal propicia a los actos y hechos jurídicos que 

así lo exijan. Debe por tanto, abstenerse de actuar si se encuentra en los supuest?s 
del aniculo 35 de la Ley del Notariado, pero únicamente en ·ellos.1•s 

Lo que quiero decir es que el notario tiene prohibición legal para actuar en una 
operación que reúna las características que menciona el citado articulo, y que 
establece en su fracción V. "Ejercer sus funciones, si el objeto o fin del acto es 
contrario a la ley o a las buenas costumbres; VI. Ejercer sus funciones, si el 
óbjeto del acto es flsica o leg~lmente imposible"; a contrario sensu, si la 
transformación de una sociedad no representa ni corresponde a alguno de los 
supuestos expresados, no habrá motivo para que un notario se abstenga de actuar 
en operaciones de tal naturaleza. 

6.3. La homologación por parte de la autoridad judicial. 

Para la constitución de la sociedad civil se establece que deben constar por 
escrito, y requerirá de escritura pública .cuando se transfieran a· la sociedad bienes 
cuya· enajenación deba hacerse en escritura pública. 199 

'"Ibídem. An. 35. 

¡·99 CÓDIGO CIVIL. Op. cit. Art. 2690. "El contralo de sociedad debe constar po.r escrito. pero se hará 
constar en escritura pública cuando algún socio transfiera a la sociedad bienes cuya enajenación deba 
hacerse en escritura pública". 
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La falta de forma prescrita para el contrato de sociedad.sólo produce el efecto de 
que los socios puedan pedir, en cualquier tiempo, que se haga la liquidación de la 
sociedad conforme a lo convenido, y a falta de convenio, conforme a los 
lineamientos de la disolución de sociedades; pero mientras esa liquidación no se 
pida, el contrato produce todos sus efectos entre los socios y éstos no pueden 
oponer la falta de forma a terceros que hayan contratado con la sociedad.200 

La sociedad de naturaleza civil deben inscribirse en el folio de las personas 
morales en el Registro Público de la Propiedad, para que produzca efectos contra 

tercero.201 

La legislación civil no encuentra una regulación concreta al respecto de la 
homologación judicial como la encontramos en la legislación mercantil. Sin 
embargo, ello no implica que. no pueda homologarse judicialmente, ya que la 
homologación es aplicable a diferentes actos jurídicos y su finalidad es el 
reconocimiento de la regularidad de los mismos para que éste surta sus efectos 
característicos. Y más aun, si el tipo de sociedad en que pretende transformarse la 
sociedad civil es de tipo mercantil, tendrá ésta que ajustarse a las reglas para la 
constitución de la sociedad mercantil. 

:mo Ibídem. An. 2691. "Ln falta de fonna prescrita para el contrato de sociedad sólo produce el efecto de 
que los socios puedan pedir, en cualquier tiempo. que se haga la liquidación de la sociedad de acuerdo a lo 
convenido, y a falta de convenio, confonne al capítulo V Je eslíl sección; pero mientras esa liquidación no 
se pida. el contrato produce todos. sus efoctos entre los socios y éstos no pueden oponer a terceros que 
hayan conmuado con la sociec.Jad la falta de fonna". 

:!01 lbidem, Art. 2694. "El contrato de sm:iedad debe inscribirse en el Registro de Sociedades Civiles para 
que produzca efectos contra terceros", 

lbidem. Art. J07l. "En el !'olio de fas personas morales se inscribirán: 1.- Los instrumentos por los que 
se constituynn, rcfonnen o disuclvan·Jns sociedmks y asociaciones civiles y sus esrntutos: 11.- Los 
_inslrumc.mos que contengan la protocviitad1Jr¡ de los esrarutos de asociaciones y sociedades extranjeras de 
cnrác:ter ci .. ·il y de sus reformns. cuando haya cor:iprobado el registrador que existe la autorización a que se 
rctit.'rc el articulo 2736 de l!ste Código: y rll.- La" fündaciones y asockt.cioncs de bcnctkencía priYada". 

tbfdem. Art. 3072. "Las inscripciones referentes J la constitución de personas morales. dt.'berfü\ contener 
los datos siguientes: 1.- El nombre de Jos otorgarucs: 11.- La razón 5ocial o denominación: !ff .- El objeto, 
duración y domicilio: IV.- El cnpital ~ocia!, si lo hubiere y l:i nportacion con 4uc cm.fa socio deba 
contribuir: V.- La manera de distribuirs..: las utilidades y pérdida.s. en su cilso; YL- El nombre <le los 
ndminism1dores }' las foculladc:s que se les otorguen; Vil.- El ..:ar:lctcr de los .socios de su 
responsabilidad ilimitadil cuando la tu\iienm; y VI 11.· La focha y la ftm1a úi:I registrador". 
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Por lo que toca a la constitución de sociedades mercantiles y las subsecuentes 
modificaciones al acta constitutiva se requiere que consten en escritura pública y 
s11 registro en el Registro Público de Comercio que se hará mediante orden del 
Juez de Distrito o del Juez de Primera Instancia de la Jurisdicción del domicilio de 
la sociedad, según lo señalan los artículos 260 a 264 de la. Ley General de 
Sociedades Mercantiles, acompafüindose con todo los documentos relativos al 
acto de cuya inscripción se trate.'°' 

El juez dará vista de [a solicitud al Ministerio Público y citará para audiencia, en 
Ja que se recibirán pruebas y se dictará la resolución que ordene o niegue el 
registro solicitado."' Una vez que cause ejecutoria la resoluciónjudicial que 
acuerde la inscripción del acto, el registrador procederá a efectuar el registro.'O. 

Esta es la llamada homologación judicial, que se aplica a difeientes actos 
jurídicos. Se ha definido como "el reconocimiento judiciarde la.regularidad de 
un acto jurídico, necesario para que este surta sus ·erectos característicos" .2os 

En la práctica ésta no ha representado mayores problemas, ya que corno la 
autoridad judicial procede a dar vista al ministerio público, que en su calidad de 
representante de la sociedad se encarga de tutelar sus derechos y de ser el 
encargado único del ejercicio de la ·acción penal, su intervención en la enorme 
mayoría de estos casos se limita a desahogar la vista y dar su autorización para 
que la autoridad judicial ordene la inscripción porque, en realidad, el documento a 
registrarse ha sido debidamente revisado por el notario que se encargó de su 

.W:! LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Op. cir. Art. 260. "La inscripción en el 
Registro PUblico de Comercio de la escritura consliruliva di! una sociedad mcrcanli/ y Ja de sus reformas se 
harli: mediante orden judicial. Je acuerdo con los ank:u/os siguicmes". 

Ibídem. An . .::!61. "La solicitud respcc1iva se fomlUlar.i ante e/ juez de disrrico, o anle juez de primera 
insumcia de la jurisdicción del domicilio de la sociedad. acomparlándose con todos los documentos 
relativos al acto de cuya inscripción se trate" . 

.2uJ /bfdem. Art. 262. "El juez dará vista de la solicitud ni minis1crio público por el 1ém1ino de rres ·d{~~ ·y·::. 
desahogado el traslado citara para una audiencia den1ro de los 1rcs días siguientes, en la que se recibirán 
pruebas}' se dictará la resolución que ordene o niegue el registro so/ici1ado . 

.W~ Ibídem. Art. 26..t. "Una vez que haya cuusado ejecutoria la resolución judicial que acuerde la inscripción 
del ac10. el registrador procederá a di:ctuar el registro". 

::!05 PINA di! Rafael. Op. cit. Pág. 288. 
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protocolización; a pesar de esto. sus facultades le permiten negar la inscripción si 
es que la constitución o modificación de estatutos afectan los derechos de la 
sociedad en general o se contravienen disposiciones legales de orden público. 

En caso d.e que el juez niegue el registro a través de su resolución, explica el 
artículo 263 de. la Ley General de Sociedades MercantHes, los interesados podrán 

interponer el recurso de apelación dentro del término de tres días expresando los 
agravios que les haya causado la resolución del juez inferior y se pronuncie el 

fallo correspondiente.'º• 

6A. Lu public11ción en el periódico oficial 

Aunque a· esta obligación no está sujeta la sociedad civil, considero que por 

motivo·de la naturaleza de la operación que pretende'realizar, debe. de dar Una 
debida publicidad par~ que tenga plenos efectos el acuerdo de transformación, 

' - . . -

Concr~tamente. esta :obli~ación ·se tiene para la sociedad mercantil, más ;lo que 
importa es·qiie co~formó la viáº idó~~a para que surta efectos la transformación, 
junto ~on el derech~ de. oposición de los acreedores para salvaguardar· sus. 

derechos. 

En ese orden de ideas, el requisito de publicidad que determina· 1a · 1egislilción 
mercantil puede ser aplicable a la sociedad civil, en virtud de la laguna legal que 

existe a este respecto en~lafoislación civil. 
·- ,t 

La publicación del acuerdo se hará en el periódico oficial del domicilio de la 
sociedad entendiendo por éste a la Gaceta Oficial de la localidad, no 
necesariamente al Diario Oficial de la Federación, aunque sin perjuicio de que se 
efedúe en éste, y deberá anexarse el último balance de tal forma de que si la 
transformación se lleva a cabo sin el cumplimiento de ese requisito podrá ser 

· impugnada por cualquier interesado, que en este caso será cualquier acreedor, de 
tal modo que dicha transformación podrá quedar convalidada cuando se liquide al 

206 LEY GEN~\L DE SOCIEDADES MERCANTILES. Op. ci1. ,\rt, ~63. "Los inlcrcsados podrán 
interponer el recurso de apelación dentro del lérmiho de 1res dius". . . 
"El recurso se decidirá sin más tramite que la celebración de la vista. en la que los apelahtcs expresarán los 
agravios que les cause la resolución del inferior, y a continuación se pronunciará el follo correspondiente". 
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último acreedor que lo era en el momento de la publicación incompleta del 

acuerdo. .. . . . ,/ 

Algunos autores señalan que hecha la publicación será men~~~~perar ·pOr"·Í~es . · 
meses la oposición judicial a la transformación por cualquier acreedor; sin 
embargo; considero que esto no es del todo exacto, ya que la ley Únicamente habla 
en sus artículos 223 y 224 de que dicho plazo deberá transcurrir a partir de la 
fecha de inscripción del acuerdo en el Registro Público de Comercio, en nuestro 
caso sería ante el Registro Público de las Personas Morales, sin mencionar que 
éste también corra a partir de hecha la publicación, es decir, opino que ambos son 
requisitos distintos y el que realmente marca el inicio del cómputo del plazo es la 
inscripción registra!. 

6.5. El Registro Público de In Propiedad 

El Registro Público ha sido definido como "la institución mediante· 1a cual el · 
estado proporciona el servicio de dar publicidad a los hechos y actos jurídicos 
que, realizados por sociedades civiles o empresas mercantiles, y lo relacicinadó 
_con ellas, precisan de ese requisito para surtir efectos contra tercero"·'°' 

I 

Tanto para el Registro Público de las Personas Morales como para el de la 
Propiedad y de Comercio, se aplica el principio de legalidad, porque tiene su 
fundamento en la ley y porque puede realizar solamente aquellos actos para los 
que está facultado por la misma. El acuerdo de transformación debe inscribirse 
en el Registro Público de las Personas Morales del domicilio de la sociedad, por 
ser producto de una deliberación.de !ajunta de socios de la sociedad civil. 

Ya expusimos las razones que tuvo el legislador para imponer esta obligación: 
que no es sino la de dar a conocer a terce,rós que el contrato social previamente 
inscrito ha sufrido alteraciones, y ante· fo cual pueda ejercerse el derecho de 
oposición que la ley concede, porque de lo contrario, es decir, si no se hiciere la 
inscripción del acuerdo sóÍo tendrá efectos jurídicos entre los socios pero no 
podrán producir perj_uicio a terce"ros, los cuales si podrán aprovecharlos en lo que 

207 COLIN Sánchez. Guillermo. "Procedimiento R~gistral de la Propiedad", Ed. Porrúa. México 1985. 
Pág. J88, 
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les fuere favorable, ya que, como dijimos en. su momento, la inscripción registra! 
tiene como finalidad el darle la debida publicidad a los actos jurídicos que marca 

la ley. 

En materia de sociedades civiles y mercantiles el registró es obligatorio, según lo 
dispone el artículo 2690 y 19 de los respectivos ÓrdenailJientcis legales, para cada 

una de las especies de sociedad.208 ' J; , <.' · -"?:. , .; . 
La operación jurídica de la· transformacfÓn és peculiar,· poique in~olucra dos 

materias distintas comci lo son ladvil y la mercantil, por constituir precisamente 
la transformación de una sociedad civil en una sociedad anónima un cambio en el 
régimen legal aplicable, por ejemplo; la modificación que necesariamente tiene 
que tener el objeto social, que dejará de ser un medio para realizar actos con 
carácter preponderantemente económico sin consututr una especulación 
comercial, para pasar a constituir esto último lo fundamental. Por ·ello el acuerdo 
de transformación repercute en la materia civil y la mercantil, por lo que debe 

cumplir con las non:nai fud1e~¡; mercantiles. 

En la transformación de úiiá sociedad civil en una sociedad anónima deben 
veri ficarsc dos operaciones con respecto al registro del acuerdo de transformación 
y sus efectos. En un primer momento se deberá proceder a la cancelación de la 
inscripción existente en el folio real de las personas morales (anteriormente 
sección IV de Asociaciones, Sociedade·s Civiles y que corresponde actualmente a 
Asociaciones, Sociedades Civiles e Instituciones de Beneficencia), en donde se 
encontraba inscrita la sociedad civil, y concatenadamente en un segundo momento 
se deberá efectua~'una nueva inscripción, pero ahora en el folio mercantil, a fin de 

208 CÓDIGO CIVIL. Op. cit. Art. 2690. "El contrato de sociedad debe consiar por escrito, pero se hará 
constar en escritura püblica cuando algün socio transfiera a In sociedad bienes cuya enajenación deba 
hacerse en escritura püb/ica". 

CÓDlGO DE COMERCIO. Op. cit. Art. 19. "La inscripción o matricula en el registro mercan.ti) será 
poreslutiva para Jos individuos que se dediquen al comercio, y obligatoria para todas las sociedadés 
mercantiles y para Jos buques. Los primeros quedarán matriculados de oficio ni inscribir cualqUier 
documento cuyo registro sea necesario".· 

lbidem. Art. 18. "El Regisrro de Comercio se Jlevará en las cabeceras del partido o distrito judicial del 
domicilio del comercian1e por las oficinas encargadas del Registro Público de la Propiedad: a falla de 
éstas, por los oficios de hiporecas, y en deíec10 de unas y otras, por lo~ jueces .de primera instancia del 
orden común". 

131 



que quede debidamente inscrita la sociedad ariónima producto de la 
transformación, incluyendo los nuevos estatutos, como si -se tratara de tina 
constitución de _sociedad que en adelante deberá regirse por las disposiciones 
mercantiles y hacerse constar sus modificaciones para lograr -que el acto inscrito 

produzca sus efectos frente a terceros. 

Al momento de llevar a cabo el registro' clel ac;o tr~nsfon:iador de la soeiedad el 
registrador no puede negar la inscripción,· ya que según entendemos la operación 
juridica de la transform.ación, no se contempla dentro de los casos de negativa 
que señala el artículo 14 del reglamento del Registro Público de la Propiedad para 
el Distrito Federal, la cual sólo podrá decretarse en casos que atañen directamente 
a la naturaleza jurídica del acto, esto es, por el acuerdo de transformación en sí 
mismo no se negaría su inscripción, sino por factores externos al acto jurídico 
mismo, como lo son: que el acto no esté debidamente tomado; que no concuerde 
la inscripción con los asientos preexistentes; que no estén correctos los datos 
asentados en la escritura que se pretende registrar, etc. 

Generalmente son registrables todos aquellos documentos que contengan actos o 
contratos debidamente autorizados y que de acuerdo a la ley requieran de su 
inscripción o registro para ser oponibles frente a terceros. 

Por otra parte, el artículo 31 del Código de Comercio señala que el registrador no 
puede rehusar "en ningún caso y por ningún motivo" la inscripción de los 
documentos mercantiles que se les presenten.'º9 Se evidencian dos posibles 

209 Ibídem. Art. 31. "Los registradores no podrán rehusar, en ningún caso y por ningún motivo, la 
inscripción de los documentos mercantifos que se les presenten". 

REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL. Ed. 
Pomia. México 1991. An. 11. "El examen a que se refieren los dos articulas anteriores. consistirá en 
una pruc:ba teórica y u11a prñctica que se realizará el dia y hora que oportunamente sellale el Coordinador 
General Juridico del Dcpanamento. La prueba reórica vcrsar:i sobre cualquier aspecto en materia registra!. 
Lu prueba práctica consistirí'l en la elaboración de cualquier dictamen fespecro a Ja procedencia o 
improcedencia de documcmos parn su inscripción en el Regisrro Público." 

lbldem. An. 13. "Los regisrradorcs ejercerán la función calificadora en auxilio del Director Gencrul; a tal 
efeclo lcndrán las ntribucioncs y limi1aciones que le se~alan el Código Civil y este reglamento y cnlificanin 
bajo su n:sponsabllidad. los documentos que se presenten para la práctica de algún asiento". 

Ibídem. Arl. 14. "Son alribuciones de los registradores: 1.- Realizar un esrudio integral de los 
documcmos que les sean 1umados para determinar la procedencia de su registro, según resulte de su forma 
y contenido y de su legalidad en función de Jos as_ientos regfstrales preexistentes y de los ordenamientos 
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erro~es en este artículo: primero, no es exacto que el registrador no podrá rehusar 
la inscripción de un documento, pues los artículo 11, 13 y 14 del Reglamento del 
Registro de Comercio le dan lugar a ello, si los documentos presentados· no 
cuentan con los requisitos o condiciones de ley, es decir, el registrador en virtud 
de esos preceptos legales tiene la facultad necesaria para calificar la legalidad de 
los documentos que se le presenten para su registro y con base én ésta podrá 
suspender, denegar o admitir la inscripción; segundo, el término ."dcii::uínento 
mercantil" es muy extenso y puede provocar confusión debido a que Íambién una 
letra de cambio es un documento mercantil y no requiere precisamente de regis.tro~ . 

·para ser ejercitado el derecho en ella consignado."º Por lo tanto, el registrador 
podrá suspender la inscripción cuando los defectos u omisiones del títulode que 
se trate sean subsanables; la denegará cuando el acto o contrato que en ellos se 
contenga no sea de los que deben inscribirse o carezca de alguno de los requisitos 
necesarios para su eficacia jurídica, cuando no concuerde con los asiento~ 
regístrales preexistentes o cuando el documento no exprese las circunstancias que, 
conforme a la ley, deba contener la inscripción. 

No estaría de más sugerir que al mismo tiempo que se haga la cancelación del 
registro en el folio real de las personas morales, se realice una inscripción 
adicional en este folio, que haga mención del acuerdo de transformación inscrito 
en folio mercantil para dejar antecedente, en caso de consulta histórica por .. 

terceros interesados en la sociedad. 

aplicables: 11.- Oel!mninar en can1idad líquida, con estric10 apego a las disposiciones aplicables, el monto 
de los derechos a cubrir: 111.- Dar cuenta a su inmediato superior, de los fündamentos )' resullados de la 
calificación: IV.- Ordenar. bajo su estricta vigilancia y supervisión, que se practiquen los asientos en el 
folio correspondiente, autorizando c¡¡da asiento con su finna, y V.- Cumplir con las demás disposiciones 
legales aplicables, asf como con hls instrucciones que !es 1ransmira el Director General". 

2/0 COLJN Sánchez. Guillenno. Op. cit. Pág. 392. 
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CAPÍTU.LO SÉPTIMO 

LOS EVECTOS DE LA. TRANSFORMACIÓN 

. . . . 
Para concluir el ·presente estudio expondré en seguida las consecuencias que 
considero más relevanies derivadas de una operación jurídica de tal naturaleza. 

Los efectos de una transfomación recaen -esencialmente en el cambio del régimen 
legal que e.xperiril~nta ia soi:iedad transformada, resultado lógico, si entendernos a 
la transformación corno lo que es; un acto juridic,o y que por lo mismo produce y 
persigue c_onsecucncias de derecho. · · 

!. EL CAMBIO DE LA RAZON SOCIAL DE LA SOCIEDAD 

La consecuencia inmediata de la transformación de una sociedad civil en una 
sociedad anónima esiá en el cambio de la razón social, porque en virtud de dicha 
operación la sociedad requiere ahaia de un~ denominación social. 

El nombre de una sociedad se c~rnpo~e- por el _de_ ~no a' varios de _los socia~. 
·pudiendo consistir éstos en' el ·nombre propio,- nombre completo, e incluso en el 
sólo apellido de uno o más socios/al qué se'le aweg_al'_á las_palabras:"sociedad 
civilº. 
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El articulo 2693 fracción ll del Código Civil establece que el contrato de sociedad 
debe tener una razón social y el 2699 especifica que después de la razón social se 
agregarán las palabras "Sociedad Civil" o su abreviatura "S.C.". 

No obstante, el Código Civil omite lo que debe entenderse por "Razón Social",.no 
estaría de más sugerir que se consignara de manera más clara, por medio de una 
definición que precisara el término dentro del propio ordenamiento,' con el· fin de 
facilitar el mejor cumplimiento de sus preceptos. 

El articulo 87 de la Ley General de Sociedades Mercan;Íle~ ·~o~ dice que la 

sociedad anónima es la que existe bajo una denominadón so~iaL2" 

El maestro Mantilla Malina opina que se debe negar el registro ii toda sociedad 
anónima que no ostentare una auténtiCa deriominaCión,m consideración válid~ y 
posible por encontrarse dentro de! éámpo de las atribuciones propias del 
registrador, en su calidad de calificador de los documentos que se presentan a su 
consideración para obtener su registro. 

Lo mismo sucede con la mención "sociedad anónima" que exige la ley y que no 
prevé sanción para aquella que no la use formando parte de su nombre; no 
obstante, el citado maestro considera que por aplicación analógica del artículo 59 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles tal omisión debería sujetar a todos 
los socios a la responsabilidad ilimitada por las deudas sociales que se contemplan 
en el articulo 25 de la misma ley; los socios responden de modo subsidiario, 
solidario e ilimitado de las obligaciones sociales, punto que considero muy 

?ti Nota. Anteriomlcnte la sociedad anónin1a se designaba por la denominación particular dtd objt!to de la 
empresiJ. critt:rio que resultaba poco práctico por la gran cantidad de empresas de similar objeto. 
Postcrionncnte, la Ley General e.le Sociedadt:"s Mercan!iles suprimió tal norma y declaró libre la fonnación 
de las denominaciones socfolcs. t:n l!cncrnl. 
En ocasiones se ha nmido dando ~¡ fenómeno di: constitución de sociedades anónimas que incluyen d · 
nombre de alglsn socio en la denominación social. irregularidad que convierte a i:sta en unu auténtica razón 
social. cuyo uso no es !kilo para la sociedad anónima. pero que !ampoco se encuentra sancionado por 
nut?stras leyes. Opino. que en ciena fonna d uso i.k una rJzón social en una sociedad anónima dcsvíttUa la 
naturaleza Je la propia sociedad, ya que la intención del legislador, JI l.:Onccderle a este tipo de socii.!Jad el 
uso exclusivo d"i! una denominación, fuc el de que t.!sta sólo fucra conocida por el objeto al qui: s~ria 
destinada y no por la mención de individuo alguno. 

:ii~ MANTILLA ~tolinn. Roberto. Op. cit. Pág. 3.n. 
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discutible, ya que una omisión en tal sentido no amerita una sanción como la que 

se señala. 

La transformación de una sociedad civil en una sociedad anónima trae· como 

consecuencia inmediata el cambio de la razón social por una denominación social, 

según lo establece el artículo 60. fracción l!l, 87 y 88, de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

2. LA MODIFICACIÓN AL OBJETO SOCIAL 

Otro efecto originado por la transformación, es la necesaria modificación del 
objeto social, es decir, de la actividad propia a desarrollar por la· sociedad 

transformada. 

Comparativamente, la ley mercantil no proporciona un concepto de la ~ociedad 
J . 

anónima como lo da el Código Civil de la sociedad que regula. ·.Sin embargo. el 
concepto es prácticamente el mismo que _garn la socic.dud-c~vil,..-Sólo~ 
característica distintiva de que la sociedad mercantil persigue un fin 

preponderantemente económico. constitutivo de una especulación comercial, es 

decir, busca la ejecución de actos que tienen un fin de lucro, como los que se 
consignan en el artículo 75 de nuestro Código de Comercio. 

Por lo tanto, para llevar a cabo la modificación al objeto social habremos de estar 

a lo que establece el artículo 1 o. fracción IV y 4o. fracción lI de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles que establecen respectivamente; las especies de 

sociedades que se repulan mercantiles; y los requisitos que debe contener la 

escritura .constitutiva de la sociedad anónima y que entre otros. señala el objeto de 

la sociedad. 

Requerimos entonces, cumplir con la modificación al objeto social. ya que de no 

alterarlo se daría lugar a que la sociedad en cuestión fuera considerada como una 

:Sociedad civil con finalidad mercantil. y es precisamente lo que se trata· de evitar. 
Además de la situación que acarrearía para los representantes o mandatarios en 

relación con la responsabilidad que tienen frente a terceros, es decir, responderían 
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de manéra solidaria e ilimitada, sin perjuicio de_ la responsabilidad· penal cuando 
por ello resultaren terceros perjudicados. . 

Se resuelve de lo anterior, que es indispensable hacer i:on·star en el _acuerdo de 
transformación él cambio·· del objeto social,· 'el fin, lucrativo, pues de esto 
dependerá la actividad social a realizarse' por'Ía sóciédad _civiltransformada en 

' . ··. ,,·.··, ·:.·-.·· .. ;-· ---.-, . 

una sociedad anónima.·. .. ,} . '.:.:.' 
._. :.~~:J . :~:.-~;,:_:'_·;·: . -.,, ' 

·< 
·._' '.;"';:'.-

3. LA SUSTITUCIÓN DE LAS PARTES SOCIALES 

Otro efecto que tráe a¡iarejadÓb transfo~ación, es la nec~saria sustitución de las 
panes sociales de las que eran titulrirés cada socio y que servían para acreditar los 
derechos ·de cada uno en la sociedad civil, por acciones que a su vez, 
corresponderán al conjunto de derechos de cada uno en la sociedad anónima. 

La diferencia fundamental entre ambos títulos radica en que la parte social o 
cuota, por ser sólo un derecho, no puede transmitirse sin el consentimiento 
unánime de todos los socios, salvo pacto en contrario y que en todo caso se da el 
derecho del tanto; paralelamente la acción normalmente puede negociarse con 
entera libenad por gozar de algunas características propias de los títulos de 
crédito. Otra dife~encia entre ambos títulos radica en que las partes sociales 
peneriecientes a un socio forman una unidad, contrariamente las acciones aunque 
penenezcan a un sólo socio conservan cada una su individualidad, pudiendo ser 
negociadas libremente; otra más es que tampoco pueden estar representadas las 
partes sociales por documentos semejantes a los titulas-valor mientras que las 
acciones sí. 

La distinción anterior responde principalmente al carácter de "intuitu personae" 
que tiene la sociedad civil, ya que como sociedad de personas que es, gran parte 
de su organización y desenvolvimiento se debe de manera fundamental a las 
características de las personas que la integran, cosa que no sucede en las 
sociedades de capitales o "intuitu pecuniae" que hacen depender su füerza, 
dinámica y desarrollo al capital en ella invertido, no dando tanta importancia a la 
calidad de las personas que las integran. 
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Las parte~ sociales constituyen d_erechos comparativos, las acciones conforman 
verdaderos títulos que permÚcn el .difundido· fenómeno de la circulación de la 

riqueza incorporada a los documentos; es; á _la vez, una parte alícuota del capital 
social; constituyen un complejo unitario .de .·_derechos y un título de crédito 
representativo de la cuota social, del ·derecho del socio, de su status como 

miembro de la corporación, por lo que no podemos decír que sea un título que 

única y exclusivamente ampare un crédito. 

Las acciones como títulos de crédito "sui generis" tienen como lin primordial el 

ser documentos plenamente negociables mediante su respectivo endoso y registro 

en el libro de aeeionistas o mediante la simple tradición cuando las aeeio_nes aún 

eran al portador; en cambio, las partes sociales no son negociables y por lo mismo 
no pueden incorporarse a ningún titulo de crédito, quedando la tenencia de un 

documento de tal naturaleza como mero instrumento probatorio de la calidad de 
socio de una persona y de las proporciones en él especificadas. 

Señalemos que la acción no reúne los cuatro caracteres doctrinales, por lo que hay 

quienesrn niegan su calidad de título de crédito, ya que la acción es un tíiulo 

causal en donde no funciona la autonomía porque en el texto mismo va inserta la 
causa que le dio origen; tam¡ioco la.literalidad se cumpl.e porque el valor varía sin 

señalarse en el título;_ .~in~go,-5í-funciuñae'~ 'él la legitimación y la 
incorporación por"l:<i:·qUí(la.·acción sigue siendo el documento necesario para 

ejercitar el d~recho literi(¡ue en él se consigna, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 y 129 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito."' 

213 CERVANTES Ahumada, Ratil. "Tftulos y Operaciones de Crédito", Ed. Herrero. México 1979. Pág. 
t33. 

;;¡4 LEY GENERAL DE TÍTULOS y OPERACIONES DE CREDITO. Ed. Porrúa. Mé,ico 1992. An. 
128. "La letra a la vista debe ser presentada para su pago dentro de los seis meses que sigan a su fecha. 
Cualquiera de los obligados podrá reducir ese plazo, consignándolo asl en la letra. En la misma forma el 
girador podrá, además, ampliarlo, y prohibir Ja presentación de la lelra antes de determinada época". 

Ibídem. An. 129. "El pago de Ja letra debe haccrs~ precisamenle contra su entrega". 
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4. EL CAMBIO EN EL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD 

Otra l)láS de las consecuencias a que da lugar una transformación, es la relativa al 

cambio en el. régimen de responsabilidad de los socios. 

En la sociedad civil, por disposición del articulo 2704 del Código Civil, las 

obligaciones sociales están garantizadas subsidiariamente por la responsabilidad 

ilimitada y solidaria de los socios administradores y por la de los demás socios si 

asi se dispusiere en los estatutos, de lo contrario, éstos últimos sólo responderán 

hasta el monto de su aportación. 

Cosa distinta sucede con la sociedad anónima, ya que el artículo 87 de la L.eY 

General de Sociedades Mercantiles, establece que los socios están obligados 
únicamente hasta el monto de sus aportaciones, es decir, "la obligación se limita 

al pago de sus acciones". Es por tanto, una responsabilidad limitada· de Jos socios 

en términos del capital aportado que significa, entre otras cosas, la nota 

característica de la sociedad anónima, >'. de. una responsabilidad solidaria de los 

administradores. 

Con motivo de la transformación, los socios verán en princ1p10 radicalmente 
modificada su responsabilidad, pues dejará de ser ilimitada como lo era en la 

sociedad civil, para convertirse en limitada. Aunque ya establecíamos que esto no 

es muy preciso, pues con independencia de que se podría argumentar que la 

transformación implica una seria desventaja en lo referente a la responsabilidad 

de los socios, juzgo que realmente en ambos tipos de sociedad nos encontramos 

con ambos tipos de responsabilidad, es decir, se trata de una responsabilidad de 
tipo mixto. El artículo 2704 del Código Civil señala que las obligaciones han de 

garantizarse de manera ilimitada por los socios que tengan a su cargo la 

administración de la sociedad, mientras que los que no administren, salvo pacto. 
en contrario, sólo responderán con su aportación. Lo que nos permite ver que la 

responsabilidad limitada a una aportación no es privativa de la sociedad mercantil. 

Aprobada la transformación y establecido el régimen de responsabilidad de la 
sociedad, se procederá a conformar la garantía necesaria frente a terceros y 

permitir, en todo caso, su oposición judicial. 
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S. LOS ASIENTOS REGISTRALES 

Como apuntamos anteriormente, la transformación da lugar a que dentro del 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio se efectúen dos procedimientos, 
uno por lo que hace a la sociedad civil transformada· y otro por lo que concierne a 

la sociedad anónima a que dio lugar dicha operación de transformación. 

Esto se debe a la organización interna que debe_ guardar toda oficina encargada 

del registro público, ya que es necesario mantener en ellas un estricto orden 

registra! que permita hacer más fácil, y por lo mismo, más eficiente la consulta a 
los documentos que en él se encuentran. 

Por ende, en las oficinas del Registro Público de la Propiedad y de Comercio se 
procederá individualmente, es decir, en el registro de las asociaciones, sociedades 

civiles e instituciones de beneficencia (personas morales con fines no lucrativos), 
se ·deberá realizar la cancelación del registro e.~istente que pertenecía a la sociedad 

civil; porque como la sociedad ha sufrido un cambio en la legislación aplicable y 

en sus estatutos y, por lo que en adelante ésta tendrá que regirse por los 

lineamientos mercantiles, deberá asentarse en un folio, ahora de sociedades 

mercantiles como si se tratara de una constitución de una sociedad anónima que 
requiere de la inscripción para que suna efectos válidamente contra terceros. 

Resulta conveniente hacer constar en el folio de las personas morales en donde se 
hallaba inscrita la sociedad civil, la operación de transformación, a fin de facilitar 

ulteriores consultas por cualquier interesado. 

6. EL CAMBIO EN EL TIPO. LEGAL. 

Pudiera pensarse que otra consecuencia de la transformación es el cambio en la 
naturaleza jurídica de la sociedad, es decir la mutación de la l'ersona moral 

preexistente y que la transformación en si misma implica un cambio de la 
personalidad jurídica . 

. Juzgo lo anterior incorrecto, pf~Ia naturaleza juridica de las sociedades es la 

misma y única. Bien estab~~cc-la frácción III del anículo 25 del Código Civil que 

·< 
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·son" personas ·morales tanto las sociedades civiles como las mercantiles, no 
estableciéndose diferencia alguna. 

Tampoco considero suficiente el argumento de que el cambio de ley aplicable 
desvirtúa la naturaleza jurídica de la sociedad transformada. Me permito valenne 
de un ejemplo para explicar mi opinión en contrario: supongamos el cambio de 
nacionalidad de una sociedad, ciertamente experimenta un cambio de la ley 
aplicable; más no por ello su naturaleza jurídica se . ve modificada. Similar 
argumento se puede esgrimir con respecto a la sustancialidad del cambio· a 

sociedad anónima. 

Vivante ilustra muy bien lo anterior y para ello recordemos sus palabras en el 
sentido de que "la forma tiene una llmción instrumental y. secundaria" de un 
mismo fenómeno jurídico como es el societario.'" 

.?IS VIVANTE, Cesar. Cirndo por.Roberto L. Mantilla Malina. Op. cit., México 1986. Póg. ::?.58. 
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CONCLUSIONES 

1.- El derecho de asociación alcanza en nuestro sistema jurídico el rango de 

Garantía Individual,' las normas ~eglamentarias del Código Civil y la Ley 

General de Sociedades . Mercantiles se refieren a la ·sociedad· civil. y a. la 

sociedad anónima, respectivamente. Una como otra surgen de un . ~.cuerdo 

entre. varias personas para crear o transferir derechos y obligaciones; la 

naturaleza jurídica de la sociedad es contractual. 

2.- La sociedad civil en derecho mexicano -se define por el Código Civil. La 

sociedad anónima toma parcialmente el concepto que da la legisliición civil y. 

se regula por la Ley General de Sociedades Mercantiles. Además; de manera 

supletoria aplica el derecho común. 

3.- El ténnino de persona moral, ficticia.º jurídica se utHiza por analogía con la 
. -,_" ·-. 

persona humana. Para saber quienes son consideradas personas en derecho, es 

necesario recurrir a los textos de un. det~rmi~~do ordenamiemo positivo en 

cierto lugar y momento histórico. 

4.- La sociedad en el derecho mexicano goza de p~;;oriÜlidad jurídica propia y al 

igual que todo contrato debe cumplir con los requísít~s _de ~xisterici~ y validez 

que señala la ley. 

5.- La legislación civil únicamente contempla 1~ figura de la asociación civil y de 
,, -· -_ .- ' 

la sociedad civil, .eri tanto ·que la legislación mercantil consigna seis tipos 

legales, entre los cuales ~e ;ncuentra la s~ciedad anónima: 



6.- La sociedad civil es diferente de la asociación por ~I fin preponderantemente ~ 
económico que persigue. Asi mismo, se distingue de la sociedad anónima en 

la especulación comercial para la obtención deun lucro qu.~ persigue la ú!Íima. 
·- - •. - ¡ ,· , 

7 .- En la sociedad civil, la junta de socios es el órgano' supr~mo' y se le reconocen 

,ias mú amplias facultades de acción, es medi~nte el :ua1 y. ~anj~n;amente con 

s~~ •.administradores como se resuelven los· aswúds q~e 'consÚfüyen una 

necesidad y se expresa la voluntad social, sus 'res.oiubi'orÍes tiene~'ei ca~ác,ter de 

actos jurídicos unilaterales y tienen el p~opÓsitÓ d~ p~~du~ir efectos jurídicos, 

es un órgano colegiado que se rige por el pri~cibi_o d~ mayo~ia. 

Las únicas limitantes que encuentra la junta ·de socios ·en sus resoluciones, las 

señala la ley, sus estatutos y los derechos individuales de los socios. Y en 

consecuencia de que la ley no prohibe expresamente la transformación e 

incluso los estatutos de la sociedad pueden contemplarla desde su formación y 

como no se viola los derechos individuales de los socios, es factible y viable la 

transformación de una sociedad civil en una sociedad anónima. 

8.- El Código Civil es omiso sobre la figura jurídica de la transformación, en tanto 

que la Ley General de Sociedades Mercantiles habla de que las sociedades 

P,bdrán adoptar cualquier otro tipo legal, y como tal, la sociedad anónima 

representa una opción por la que puede decidir una sociedad civil al momento 

de acordar su transformación; pues también conforma un tipo legal, que 

motivada por factores diversos y por la voluntad de sus miembros decide 

sumar la especulación comercial a su actividad y lo cual, no prohibe la ley. 

Ante la laguna legal y con fundamento en el principio de "lo que no está 

prohibido está permitido", considero viable una operación de tal naturaleza. 



9.- La. transformación de una sociedad supone el cambio a una de distinta clase. . . . 
Ambos tipos de sociedad se. integran ·con.·los' mismos elementos, funcionan 

incluso en forma semejiuite y se. exteriorizan de manera análoga; en ambas 

encontramos el sentido de agrllpaciÓn y la ~onse.cución de un fin común. 

l O.- La sociedad civil que sea. tra~sformada 'en ~na siieied~d anónima se regirá en 

lo sucesivo p~r la Lé~ Geneiai de S~ciedades Me;cantiles .. 

Fundamentalment~ ~l o~j~to ~~ciaÍ Íendrá que ser modificado con el fin de que . ,· .- . . ·'"' -

se adecúe al tipo de .la s~ciedad anónima, por lo que seguirá teniendo un fin de 

carácter . pre¡Í~riderállte~ent~·: ·económico y ahora constitutivo de una 

especuláció~ d~merciai'. p~ra precisamente dedicarse a la realización de 

aquellos actos·:¡¡ue sean ae contenido económico y tengan como móvil el 

ánimo de lucrL 
,,,_, --· 

11.- En la acttialida.d; la dinámica social .lleva un ritmo acelerado y repercute en el 

ámbit~deld~recho, ;o~ lo~uese requiere de formas eficientes quesoludionen 

los problemas j-urídic°cis que se plantean. Las reglas de la illterp~~ta6iÓ~ del 

derecho s~ft~an que la ley no p.uede suministrar. toda la mat~ria'. de I~ 
elaboración juridica, pues la dinámica social es tan profunda ·e in~esa~te que 

hace imposible dar anticipadamente las reglas para t.odoslos interes~s nuevos 

que imponen las necesidades sociales y jurídicas: 

La legislación mexicana consagra que ante la insuficiencia dila ley, cleberá. 

estarse a la letra de la misma, a su interpretación :y a falt~· de ella a .lo~ 
principios generales del derecho. 

12.- El dualismo en la legislación privada, refiriéndome al derech~-civil como al· 

derecho mercantil, complica la legislación y sus relaciones ju~ídicas:·, 



13.- La transformación de una sociedad civil en una sociedad anónima, no afecta 

su naturaleza jurídica, estimo que no existe más que un género.de.contrato de 

sociedad, en el que. prevalecé la cólncidencia dé .inié~eses, la intenciÓri de 

aportar al~o y la.consecución de u~ fin y de una>ganancia ·q~e 5d dlstribulrá 

entre sus socios.'~s un concepto único de un mismordnó¡¡;eñojurídico. : 
•' "'• • • • ' :,,' •c. •C •' ·:,· 

La labor del Estado' está en reconocer lá dimÍmica ~oi:ial y las ~~~e~idadés · 
juddicas · iiem~r~ ~Je no se · t~~nsgrecla\l¿s lindainientos ·. legale~; ia 

transformación que • s.e pOstula ·no los . violá Y, únic~mente pretende la 

conservació~ de su id~nlidad social. .. 

14.' Podría argumentarse que' en vista 'de que nuestra legislación no contempla la 

figura jurídi~a de ia'tra~sforÍnaCiÓn; lá únÍcá ·vía para log~ar un éfecto jurídico 

similar al que se pre'ténde, .sería meclianie la disolución y constitución de 

sociedades, pero no es así, pues la transformación no conforma l!n motivo por 

·el que se pueda pedir la liquidación ni la disolución de la sociedad. La 

transformación de una sociedad .implica la conservación de la identidad social; 

antes y después, la personalidad jurídica se· conserva en razón de que no hay 

disolución y creación de una nueva sociedad. 

No existe impedimento jurídico suficiente para negar la viabilidad de la 

transformación de una sociedad civil en una sociedad anónima. 

1 S.- La transformación se obtendrá de una deliberación adoptada por la junta de 

socios o bien por la ejecución de ésta por ·haber sido prevista desde un 

principio en la escritura constitutiva de la sociedad civil: en el primer caso la 

decisión se tomará por mayoría; en el segundo supuesto se podrá establecer en 

la mismá escritura constitutiva la forma de tomar el acuerdo de ejecución. 
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